
Esta obra constará de tres to
mos en octavo de letra y pape!, 
iguales al presente^ pero el se
gundo y tercero tendrá cada uno 
sobre cien páginas de mas de 
impresión que el primero, puéB\ 
no se ha querido igualarlos por 
no truncar, los libros en que está 
dividida. 
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Sobre su mérito particular bas
tará decir que la comisión de 
ínstrucioa públiea la lla'-na un 
libro eminentemente luminoso y 

ofandoj y muy necesario para 
preparar el entendimiento al es
tudio de las leyes positivas: por. 
cuyo moiivo dice que ha mere
cido la aceptación general. 
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Nos legem honam a mala nulla alia nisi 
natura norma dividere fossumus; hac autem 
in opinione existimare, non in natura fosita, 
dementis est. 

Cicero, de leg. 1. i . n. 44. 



I 
E L TRADUCTOR. 

ace algunos años que es muy 
conocida y buscada por todos ¡os 
amantes de la ciencia de la Legis
lación la obra que presento traduci
da á nuestro idioma, sin embargo 
de que siempre escasearon los ejem" 
piares tanto del original francés ' 
como de las dos diferentes traduc
ciones italianas que de ella he vis
to \ la primera de Masa en 1787, 
y de Ñapóles la segunda, en i j g i , 
T aunque posteriormente se han dado 
á luz otros Tratados sobre este mis
mo ramo por Escritores ilustres, no 
han sido menos codiciados los P R I N 
CIPIOS DE LEGISLACIÓN UNIVERSAL, 
ni han decaido del aprecio con que 
generalmente corrieron, y que debie
ran á su mérito intrínseco y no a l 
nombre de su Autor , quien por la 
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Circunstancia de haberle ocultado^ 
junto con la de correr impresas o-
tras dos ó tres obras casi con 
igual título, pudo dar motivo para 
que se confundiese ú obscureciera la 
suya. 

Ta no trataré de hacer aqui un 
detenido examen de ella , ni de 
compararla con las mas célebres 
que tenemos. sobre esta ciencia: se
mejante trabajo es ageno de los l í
mites de un 'Prólogo, sopeña de con
vertirle en una fastidiosa Diserta
ción polémica. Los lectores que de 
antemano conocen la obra, no nece
sitan de mi crítica para apreciar
la', y a los que hasta ahora no tu-
vieran noticia de ella, y para quie
nes serian sospechosos mis elogios^ 
me contentaré con decirles que la Co
misión de Instrucción pública del 
Reino en ti Informe que dio en el 
año ú l t imo,y está inserto en la Real 



orden sohre el actual plan interino 
de estudios, dice que los Principios de 
la Legislación Universal son un l i -
bro eminentemente luminoso y fe
cundo, y muy necesario para pre
parar el entendimiento al estudio 
de las leyes positivas; en cuya a-
tencion sería en estremo útil á la 
juventud española la propagación de 
sus ideas. T añade que no los ha
bía designado para la enseñanza 
del derecho natural, porque ignora
ba se hallasen publicados ni auti 
traducidos. 

Cabalmente, antes que á la- Co
misión se la pidiese dicho Informe, 
hahia yo tratado de impri)nir esta 
Obra en Valladolid, en donde me 
hallaba el verano último, y aún te
nia y a compuesto el Prospecto, que 
no creía urgente publicar, porque 
no era dable preveer que se trata
se de echar mano de ella tan pron-



to para la asignación de una cátC" 
dra que no estaba restablecida: ni 
menos podía pasárseme entonces por 
¡a imaginación el que habia de ca
berme la suerte de desempeñar yo 
tan en breve su enseñanza en los 
Estudios de san Isidro de esta Cor
te ^ por cuyos motivos siento mucho 
mas no haber principiado antes con 
este trabajo, dejando otro que en
tonces hice alli. L a circunstancia 
de mi mudanza de residencia ha re
tardado la publicación de este pri
mer tomo, pero muy luego se darán 
á luz los dos siguientes. 

Me ha parecido conveniente poner 
varias notas á la obra para acla~ 
rar algunos puntos ó dar mas lu
ces sobre ellos¡ indicando otros tra
tados en donde puede verse mas de
tenidamente'̂  y aun he hecho tam
bién algunas correcciones ligeras 
en el testo, cuando lo he creído 
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oportuno, para evitar repeticiones^ 
ó para moderar ciertas frases, pero 
sin alterar lo esencial de ellas. Los 
dos traductores Italianos la añadie
ron igualmente algunas notas \ pero 
son pocas y de ningún interés, y 
por eso no las inserto en mi versión. 
To habia además pensado variar losr 
párrafos de los capítulos en que el 
Autor habla de los puntos que tienen 
relación con la ciencia Económica, 
porque en ellos sigue la doctrina de 
los llamados Economistas franceses', 
pero algunos sugetos, cuyas luces 
respeto, me han aconsejado que no 
¡o haga, porque con ello alteraría ¡a 
uniformidad de la obra, y porque 
bastará insinuar en ligeras notas las 
ideas conocidas de los posteriores 
Economistas Ingleses: además de que 
hay en algunas de dichas doctrinas 
verdades generales é importantes que 
conviene no perderlas de vista. C a -
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halmente los tales Capítulos son con-

'tados^y en nada alteran el sistema 
fundamental de la obra. 

Réstame decir algo acerca de su A u 
tor para satisfacer la curiosidad de 
los que desean saber quien es para 
rectificar la opinión que vagamente 
los atribuye al célebre Barón de 
Holback. To creo que ésta ha dima
nado en parte, de la analogía que 
presenta el título de esta obra con 
el de la Moral Universal {también 
anónima) de dicho Sabio', en parte 
de haberse impreso en Amsterdam 
en casa del mismo Marco iMir 
guel Rey, donde lo fue por la p r i 
mera vez aquella otra; y en parte, 
de qüe los libreros en sus Catálogos 
la han mencionado como de él para 
llamar la atenciom á lo que se agrega 
que algunos Escritores de aquel tiem
po, y íiún de los del di a , lo suponen 
asi. Pero los dos Traductores I t a -



. líanos la dan por del señor SMICHDT 
DE AvEttSTEiN, y con especialidad 
el segundo, de Nápolcs , lo asegura 
muy positivamente con relación a l 
Conde G oran i , amigo de dicho suge-
to: y con efecto, el mismo Conde la 
cita posteriormente en esos términos 
en el Epígrafe del cap. V i l del tomo 
2. de su obra titulada del Gobier
no. A d e m á s , atendiendo a l estilo de 
ella, a l modo de presentar su siste
ma, y á muchas de sus ideas, jun
tamente con el espíritu de análisis y 
la profundidad que reinan en toda 
ella, se conoce desde luego que es de 
distinta pluma que la Moral. Pero 
ésta es una contestación que en el 
fondo ?iada importa, y solo he ha
blado del particular para contentar 
¡os deseos de algunos apasionados á 
la obra; repitiendo que su mérito 
está cifrado en ella misma, y no en 
unas cuantas letras de mas que pu~ 



dieran añadirse á su título. 
OJvidábaseme, por fin, advertir 

que hace algunos años andaba en 
manos de personas curiosas una tra
ducción manuscrita de ^sta obra, de 
que se sacaban copias, ó por la d i r 
ficultad que había en adquirir el ori
ginal , ó porque otros no conocían su 
idiama: pero la presente nada tiene 
que ver con ella, y ni siquiera la 
he habido, á las manos a l hacer a-
hora la mia* 

• 

• 



( x z ) 

P R O L O G O D E L A U T O R , 

E n todos tiempos parece que se ha co
nocido cuan necesarias son las buenas le
yes para labrar la felicidad de las nacio
nes; y sin duda que el sentimiento de esta 
verdad es el que diera motivo á las con
tinuas revoluciones y mudanzas en los go
biernos y en la legislación de los pueblos, 
quienes como enfermos desasosegados no 
han cesado de agitarse y de mudar de 
posición para ver si hallaban alguna en 
que sufrieran menos. 

A pesar de estas repetidas tentativas no 
están sin embargo tan adelantados ios 
hombres en el estudio de la legisla
ción , como parece que debia prometerlo 
la larga esperiencia de tantos siglos. Las 
pruebas de esta imperfección de las leyes 
se encuentran en todos los países del glo
bo. Si reflexionamos sobre nuestra cons
titución, no podemos menos de convencer
nos de que hemos sido criados para SQt 



felices según el orden de la naturaleza; 
con que la gran porción de desventura
dos, que se encuentran en todas las so
ciedades conocidas, es una evidente prue
ba de que aun no hemos descubierto loá 
•erdadecos medios de llegar á la felicidad 
para que estamos destinados. 

De las muchas causas que retardan los 
progresos de la legislación, bastará men
cionar dos, que son relativas al método 
seguido hasta el presente para sentar los 
principios que han de servir de base para la 
formación de las mejores leyes posibles. Y 
el examen de estas causas nos dará al 
mismo tiempo ocasión para entrar en a l 
gunos pormenores acerca del objeto y plan 
de esta obra. 

La primera causa del poco fruto de 
nuestras investigaciones en punto á esta 
ciencia, dimana de nuestra pereza y de 
un respeto ciego á la antigüedad, que es 
consiguiente á dicho defecto. En vista de 
la fama de sabios que han logrado algu
nos pueblos antiguos, nos contentamos con 
adoptar aquellas leyes suyas que parece 
que mejor cuadran para llenar los vacíos 
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del edificio de los nuevos códigos que se 
proyectan j y por consiguiente, de esta 
teunion de materiales sueltos é inconexos 
resulta un cuerpo sin trabazón ni consis
tencia. Lo que deberla hacerse, era exa
minar de nuevo la justicia y la conve
niencia de todas y cada una de estas le
yes, si no se quiere caminar á tientas y 
esponerse á funestas equivocaciones. Dis
cutiéndolos separadamente y de por si , se 

* corre riesgo de esplicar únicamente lo que 
se ha hecho, sin aprender jamás lo que 
conviene hacer: y por lo menos se fluc
tuará entre dudas y contradicciones cuan
do se trate de decidir sobre lo que con
viene á la prosperidad de un Estado. 

La segunda causa consiste en la errada 
aplicación de una verdad relativa al o r i 
gen de nuestros conocimientos. Sin duda 
que estos los adquirimos únicamente poc 
medio de inducciones sacadas de los he
chos j y por consiguiente los principios de 
las leyes se derivan, como todo nuestro 
saber, de la esperiencia. Pero es el caso 
que ios hechos y las esperiencias necesa
rias para dirigir al Legislador no puede 
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suministrarlos la historia ni el ejemplo de 
la conducta sucesiva del género humano; 
porque como la opinión es la que deter
mina las acciones de los pueblos, las má
ximas deducidas de los hechos históricos 
no saldrán de la clase de opiniones, y 
será preciso examinar de nuevo su verdad 
ó falsedad. Y de este modo, no saliendo 
nunca de un mismo círculo, no podemos 
quedar seguros de llegar al punto que se
para la verdad del error: dificultad en que 
han incurrido todos cuantos han querido 
arreglar la ciencia del gobierno por el mo
delo de los siglos pasados, formado sobre 
algunos hechos mal descritos, mal vistos, 
y peor aplicados. 

Cierto es que toda verdad general re
sulta de un grande número de hechos aná
logos, verificados según reglas constantes; 
pero los hechos que nos instruyen de los 
efectos de la voluntad inconstante ó de la 
opinión caprichosa de los pueblos, no pro
ducen con su combinación sinó errores, ó 
á lo mas opiniones. '¡Solo en los efectos 
físicos é invariables de la naturaleza de 
ios seres en general, es donde la espe-



rienda de ellos nos descubre verdades i n 
contestables y seguras. 

En vista de estas consideraciones nos 
podremos convencer de la absoluta nece
sidad de buscar los principios de las leyes 
que han de arreglar la sociedad, no en el 
campo arbitrario de la Historia, ni en los 
espacios imaginarios de las especulaciones 
abstractas, sino en la naturaleza del hom
bre y de los seres de quienes está rodea
do, y que modifican continuamente su 
existencia. Meditando sobre estos objetos, 
hallaremos que la ciencia de la Legisla
ción se funda con efecto únicamente en las 
relaciones del hombre con la naturaleza y 
con la sociedad. Por lo tanto, examina
mos en esta obra las mas notables de estas 
relaciones, y de ellas procuramos deduck 
las leyes mas conformes á la esencia del ser 
inteligente reunido con sus semejantes. 

Todavía no son bien conocidas estas re
laciones del hombre; y un estudio mas 
profundo de la naturaleza, una observa
ción mas exacta de los efectos de la acción 
y de la reacción de los seres, y en fin la 
comparación mas frecuente de los fenóme-
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nos físicos con la parte moral del hombre, 
nos manifestarán relaciones, que hasta aho
ra solo las. hemos vislumbrado. La perfec
ción de la ciencia de las leyes será el 
fruto de los progresos de la razón, y por 
consiguiente de la aplicación y del tiem
po. En la actualidad habria un poco de 
presunción en redactar un plan comple
to de Legislación, pues que éste ha de 
ser obra sucesiva de los tilósofós de mu
chos siglos, á medida que adquieran los 
hombres nuevas ideas y conocimientos. En 
el dia fuerza es contentarnos en este par
ticular con dar mas estension á los prin
cipios, y deducir de ellos rigorosas y pre
cisas consecuencias. Por esta razón la 
presente obra que ofrecemos al público 
debe por necesidad carecer de una cierta 
proporción entre todas sus partes, de las 
cuales parecerán unas demasiado cargadas 
6 llenas, y un tanto áridas y diminutas 
otras. 

Las insinuadas relaciones, aunque en 
parte todavía ocultas, se estienden sin 
embargo á todos los objetos concernientes 
á la existencia ó bienestar de la sociedad 
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y de sus individuos. Ninguno de estos 
objetos deja de estar sometido á leyes fijas 
y constantes, dimanadas de dichas inva
riables relaciones. Y con arreglo á esto la 
Legislación abraza un campo mas vasto 
que al que se la ciñe de ordinario; y no 
tan solo la compete el dictar las leyes c i 
viles y criminales que componen la mayoc 
parte de los códigos de las naciones, sino 
que además comprende todas las reglas 
que dirigen la administración de un Es
tado, y que el Soberano se prescribe á sí 
mismo ó á sus subditos según que los ne
gocios lo exigen. 

A las sociedades les interesa mas de lo 
que á primera vista parece el que se for
me una justa idea de lo que es la Legis
lación Universal, y que se conozca toda 
su estension. Hostigados los pueblos con 
los repetidos ataques, que disimulada y 
lentamente se dieran á su libertad, se iu -
clinan con demasiada frecuencia á mirar 
las órdenes y reglamentos de que no ha
llan indicios en sus códigos ordinarios, 
como efectos de una voluntad momentá
nea y arbitraria del Soberano, y de coñsi-



guíente los obedecen con cierta repugnan
cia y disgusto. En vez que si por el con
trario conocen la intima conexión que tie
nen dichos reglamentos con las leyes que 
están acostumbrados á respetar; si ven que 
se derivan de los mismos principios que 
los decretos á que juzgan deben obedecer, 
se someterán sin dificultad alguna á las ór
denes de la autoridad suprema, y todas las 
operaciones del gobierno serán entonces 
de fácil y completa egecucion. Y el So
berano , convencido por su parte de la 
necesaria subordinación de cada reglamen
to particular al sistema entero de la le
gislación, no incurrirá tampoco en la ten
tación de abusar de su poder, ó de me
noscabar su autoridad para satisfacer pa-
sageros antojos. 

Sin duda que se considerarán como de 
la atribución del poder legislativo las le
yes concernientes á la hacienda pública y 
al comercio; mas quizá se pondrá en duda 
si deben igualmente dimanar del mismo 
poder las que son relativas á lo que se 
llama Derecho de gentes. Sin embargo, 
estando fundadas asimismo dichas leyes 
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sobre las relaciones (generalmente ignora
das del pueblo) de las sociedades ó Esta
dos particulares con la sociedad general 
de la especie humana, necesitan ser pu
blicadas y obtener la sanción de las de-
mas leyes; y de esta manera forman una 
parte de la Legislación universal. 

Lo mismo digo de las que pareciendo á 
primera vista agenas de las funciones del 
Legislador , son no obstante un ramo e-
sencial de estas últimas. A dicha clase, 
por egemplo, pertenecen todas las que arre
glan las instituciones relativas á la ins
trucción nacional, por medio de la cual 
se consolida el orden público, se afianza 
la obediencia á las leyes, y se preparan 
los medios de proporcionar su bienestar á 
todos los individuos de la sociedad. 

La sumisión del hombre á las leyes 
tiene por necesario objeto el conseguir el 
fin común, que es la felicidad ó bienes
tar de todos los que se hallan reunidos 
en una sociedad ó Estado. Ahora bien, 
para juzgar si se logra', ó no, este fin, es T 
necesario examinar qué es lo que consti
tuye dicho bienestar, y de qué modo pue-



de ser feliz una nación. Y este examen 
da motivo para reficxionar sobre muchos 
objetos, demasiado descuidados por lo co
mún en la legislación, y que susceptibles 
de ser reducidos á reglas fijas , influyen 
poderosamente en la pública felicidad. 

Como al desenvolver los principios de 
esta ciencia, es preciso aplicarlos conti
nuamente á algunas leyes que serán posi
tivas , basta por lo tanto pasar la consi
deración por las de está última clase, para 
manifestar sü identidad con las leyes na
turales, y el modo mas conveniente de 
promulgarlas. Cuando se trata de los 
principios de la legislación, es necesario 
prescindir de los códigos particulares de 
cada país. 

Además, seria en la actualidad impo
sible formar el pian de un Código com
pleto y universal para todos los Estados. 
Los principios generales, fundados en las 
relaciones del hombre, es cierto que con
vienen igualmente á toda la especie hu
mana; pero estas mismas relaciones varían 
sin embargo hasta un cierto punto según 
la posición física de los pueblos, y son 
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codificadas por las instituciones locales, 
las que es preciso respetar á lo menos pvx 
algún tiempo. En este sentido se debe 
entender la piáxima tan repetida, de que 
cada nación necesita de leyes particula
res , y que se deben de darle solamente 
aquellas de que sea susceptible. Con ei 
conocimiento de esta diversidad en la po
sición y en la constitución de los Esta
dos, le será f+ácil á un hombre famiiiári-» 
zado con los buenos principios el formar 
el plan de un código adaptado i cada 
nación. 

Las relaciones entre el ser supremo y 
sus criaturas son muy diversas de las que 
determinan las leyes de las sociedades^ y 
por otra parte las opiniones de ios dife
rentes pueblos acerca de la naturaleza y 
la estension de estas relaciones desconocí-' 
das de una porción del género humana 
varían por desgracia muchísimo. Asi para 
tratar de la influencia de la Religión so
bre las operaciones del Legisladofj es pre
ciso entrar en un prolijo examen para rec-
tiílcar dichas opiniones,, y valerse para 
esto de otros principios sacados de una 



autoridad superior á la de que dimanan 
las verdades ordinarias. Por lo tanto se 
hace preciso, para evitar la confusión de 
las ideas, apartar de la teórica de la Le
gislación Universal todo lo que es parti
cular á algunos pueblos privilegiados, y 
reservar para una obra únicamente desti
nada á este importante objeto todo lo 
concerniente á las leyes religiosas. 

Cuando se trata de generalizar las ideas 
y de combinarlas á fin de deducir otras 
nuevas, la atención que se requiere para 
seguir estos raciocinios , da un tono seco 
y árido á las obras cuya lectura exige 
una fuerte atención. Entonces el autor no 
deberla verse en el caso de disculparse con 
sus lectores, porque los estimula á que 
mediten los mas importantes objetos, á 
pesar de la supuesta aridez de las inves
tigaciones en las que es imposible sembrar 
aquellas flores efímeras de que tanto gus
tan las personas frivolas. Pedir solamente 
entretenimiento sin cuidarse de la ins
trucción, sería suspirar en la* edad madu
ra por los juguetes de la niñez, y confe
sar la incapacidad para corresponder ai 



noble destino del hombre, que debe ser 
feliz por medio del egercicio de todas sus 
facultades. 

Esta aridez de las verdades generales 
han creido remediarla algunos Autores 
procurando amenizar los asuntos serios y 
hacer mas perceptibles los abstractos, con 
rasgos y egempios históricos. Pero este 
medio le hallo yo mas á propósito para 
embrollar las cosas que no para ilustrar
las; y los cuentecillos ó anécdotas en vez 
de dar con un aparente descanso nuevas 
fuerzas á la atención, la debilitan apar
tándola de su objeto y estraviándola dé 
su rumbo. 

Nada es mas fácil que encontrar ejem
plos históricos que parezcan estar acordes 
con una verdad probada; y lo que mas 
embaraza es hacer la elección entre los 
muchos que se ocurren, cuando se poseen 
bien los anales de la especie humana. 
Pero estos ejemplos están sujetos al mismo 
inconveniente que los pensamientos ún i -
camente graciosos ó agudos; que es el de' 
considerar un objeto bajo un solo aspec
to , cuando para conocerle á fondo se 
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hace indispensable mirarle por todos íos 
lados posibles. Ningún suceso se parece 
á otro en tales términos, que puedan ser
vir para espiicarse recíprocamente; ó com
binarse para deducir de ellos verdades 
generales. As i , antes de hacer uso de 
ellos, seria necesario examinar, con el 
auxilio de la crítica de los hechos la se
mejanza ó la diferencia de las circunstan
cias para juzgar en qué puede convenir 
un rasgo de la historia con el objeto de 
que se trata: y será asimismo preciso cal
cular de antemano la probabilidad de un 
suceso y de sus causas, sin lo cual se 
corre riesgo de probar ó de ilustrar lo 
cierto por lo incierto, y aun tal vez por 
lo falso. 

Unas discusiones de esta especie serian 
inoportunas cuando se trata de la teórica 
general de una ciencia 5 y solo podrían te
ner cabida en, el desenvolvimiento mas es-
tenso de una parte separada de la legisla
ción, en donde algún asunto tratado en 
todos sus pormenores se haría susceptible 
de dichos adornos «estraños. 

En el sistema de nuestros conocimien-



tos cada verdad está enlazada con un 
gran número de otras verdades; y cuanto 
mejor descubrimos su conexión con mu
chos principios secundarios, mas nos pe
netramos de su evidencia. Por lo mismo 
adquieren mayor fuerza las prueban de 
una verdad, cuando se la presenta varias 
veces como consecuencia de diferentes prin
cipios que á primera vista parece que tie
nen poco que ver con ella. Con este ob
jeto es preciso repetir la misma verdad en 
muchas ocasiones, y debcráse tener en un 
buen concepto á los lectores para no ad
vertirles siempre estas repeticiones, 6 pe
dirles escusas por ellas. 

Ese mismo concepto hace también es-
cusadas las citas de otros libros. A l pú
blico le es indiferente saber de dónde se 
toman las verdades, y las personas ilus
tradas conocerán fácilmente su origen. 
Vale mas persuadir al lector, discurrien
do y conversando con él sin aparato nin
guno didáctico, de que ha descubierto por 
sí mismo las ideas que se le presc-ntan: y 
si él se cree etonces mas instruido que el 
autor, deberá éste darse por completa-



mente indemnizado de la mortificación de 
su amor propio, con el placer de que ha 
cumplido con su obligación. 

Las obras (aunque no pasen de media
nas) sobre materias importantes son siem
pre útiles, porque llaman la atención de 
lo? hombres que piensan, y dan motivo á 
investigaciones mas profundas. No obs
tante > una buena parte del público can
sado ya de tantos libros, ó verdadera
mente quiméricos ó reputados como tales 
por los hombres poco acostumbrados á me
ditar , parece que está prevenido contra 
todo lo que vulgarmente se llama Política. 
Si esta obra parece que contiene alguna 
cosa relativa á tan desechada ciencia, se 
ruega á las personas sensatas no la juz
guen hasta después de haberla leido. 
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C A P Í Í U L Ó PRIMERO. . 

3)e :la Wafuraieza en general. 

.. A i ver la infinidad de seres diferen
tes que pueblan el Uaiverso y por donde 
quiera nos rodean, y acostumbrados no
sotros á investigar, lo que nuestras sensa-
.dones tienen de común entre s i , y .por 
consiguiente á generalizar nuestras ideas, 
desde, luego nos inclinamos á considerar 
dichos cuerpos como un gran Todo u n i 
do, ó un inmenso agregado. 

Continuando después nuestras, observar 
eiones, nos manifiesta ía espenencia una 
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variedad sucesiva en el modo de existir de 
estos cuerpos. Los globos celestes mudan 
de posición continuamente: los animales 
nacen, crecen, y acaban, para dejar su 
lugar á otras generaciones: los vegetales 
se visten unas veces de un vistoso folla-
ge, y otras se desnudan de é l , ó se se
can; y la aparente confusión de tales v i 
cisitudes ha debido asombrar á nuestros 
semejantes en la infancia de la especie 
his&fftiapH viaii e-3 VTOIDA j a / i ¿AJ I a 

Pero á medida que adelantamos nues
tras esperiencias, descubrimos cierta uni 
formidad en estas mutaciones de los cuer
pos, ó en sus relaciones con el resto deí 
Universo. A l cabo de un tiempo determi
nado vuelven los globos celestes á la mis
ma posición que tuvieron: cada animal 
está sujeto á leyes constantes relativamen
te á su nacimiento , vida y duración; y 
toda causa idéntica produce, en fin, pot 
donde quiera unos mismos efectos. Tal 
subordinación no interrumpida de causas 
y de efectos, tal uniformidad en el modo 
de existir de los seres , ó de sus mutuas 
relaciones, nos hacen descubrir las leyes fí
sicas á que están sujetos todos ellos; y 
cuanto mas estudiamos el Universo, mas 
tíos aseguramos de la existencia de estas 
leyes invariables y generales. 
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A este inmenso agregado de todos los 

cuerpos, y á las leyes universales y per
petuas que les están prescritas, damos el 
nombre de Naturaleza. Islo espresa, pues, 
jesta palabra un ser real y existente, sino 
solo una abstracción de nuestro entendi
miento, una idea generalizada para aliviar 
el discurso , na. signo para evitar largas 
.frases y circunloquios. Én el caso de que 
.fuese i a Naturaleza un ser verdadero y 
real, seria el Ser Supremo; pero lejos de 
esto, ella le debe su origen y conser-
yacion, y es como un espejo en que ve-
IUOS representado el poder infinito de su 

Lütor. 
Por esta razón no podemos considerar 

la naturaleza como el principio y la causa 
.del movimiento dado i la materia. Algu-
nos escritores agregando esta idea, sin ad
vertírselo al lector, á la palabra Natura
leza, han incurrido en estranás y peligro
sas equivocaciones , y dado en otros l u 
gar á ellas. La primera impulsión es obra 
del Ser Supremo: y cuando consideramos 
la Naturaleza, no vemos sino sus efectos 
en las leyes constantes é invariables que 
«on su consecuencia visible. As i , el decir 
que la Naturaleza ha producido un efecto, 
significa que este tal efecto es el resultado 

, de la acción de los seres que obran con Igs 

A , 
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fuerzas que Ies infundió el poder de su 
Autor, y con arreglo á las leyes que lea 
prefijó su voluntad. 

- Aunque á nosotros nos parezca que ob* 
servamos un crecido número de estas fuer
zas y leyes, por decirlo ;asi, primordiales, 
quizá éstas no tienen semejante carácter 
sino para nuestro limitado entendimiento. 
Lo cierto es que en la Naturaleza descu
brimos una economía grande en los agen
tes y mucha sencillez en los medios: y 

"bajo este supuesto podemos conjeturar que 
acaso no hay mas que una fuerza únicá, 
de la cual son fenómenos y resultados toa
das las demás que concebimos; y una ley 
general, de la que son consecuencias las 
que hemos descubierto hasta ahora. Las 

' fecundas aplicaciones de lo poco que a>-
"nocemos de la atracción, de la materia 
del calor, y de la electricidad, nos dan á 
sospechar con razón la existencia de una 
fuerza común de que dependen estotras 
que ahora miramos como partidulares. Pero 

' el conocimiento íntimo de la naturaleza 
es muy superior á los alcances de nuestro 
'entendimiento: todo lo mas que podemos 
es adivinar una pequeña parte; y lo que 
debemos hacer es tomar por principios las 

! causas próximas , y sacar de ellos induc
ciones convenientes para nuestro destino^ 
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y reglas útiles para nuestro bienestar du
rante nuestra corta mansión en este mundo. 

Si de la consideración de esta univer
salidad de los seres descendemos ai exá-
men de éstos en particular, podemos igual
mente mirarlos á cada uno como un con
junto de materia y de fuerzas, que obran con 
arreglo á determinadas leyes. La analogía 
entre el modo de considerar dicho gran 
Todo y cada ser particular en su agrega
ción privativa, es la razón de otro signi
ficado que se da á la palabra Naturaleza. 
Con efecto , llamamos naturaleza de un 
cuerpo al conjunto de sus partes, de sus 
fuerzas y de sus propiedades, por las cua
les se diferencia de otro cualquier cuer
po. Por consiguiente, todo lo que se de
riva de este conjunto, ó de la esencia del 
tal cuerpo, se reputa por natural á él ; y 
lo que le repugna, se dice que es contra-
í io á su naturaleza. 

Todo tiene una estrecha unión en la 
Naturaleza; y cualquiera mudanza en el 
mas remoto globo celeste debe producir 
también otra en todo el Universo. Pero 
nuestra vista es demasiado corta para des
cubrir efectos dimanados de tan lejanas y 
complicadas causas. Por fortuna , nuestras 
necesidades no exigen tales conocimientos, 
superiores á nuestros alcances 5 y nos bas-
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ta conocer la naturaleza de Ion cuerpos" 
que influyen sensiblemente en nuestra fe
licidad1 ó desgracia. Cuando se trata de 
examinar nuestra manera de existir, en tan-
fo que ésta es modificada por los cuerpos 
que nos rodean; ó para decirlo mas bre
vemente, cuando se trata de examinar las. 
relaciones del hombre con toda la Natura
leza, basta conocer la constitución de los: 
cuerpos, cuya proximidad modifica sensi-' 
blemente nuestra existencia. Asi pues , co-̂  
nociendo la constitución de nuestro globo 
y la del hombre, conoceremos con eviden^ 
cia las relaciones necesarias entre el hom.-" 
bre y la Naturaleza, en general» 
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Züe la constitución de nuestro glotio. 

Nues t ro globo nos presenta á primera 
vista una enorjne masa de materia tosca, 
aunque variada de inumerables modos. POE 
unas partes vemos dilatados continentes, 
atravesados en todas direcciones por cade
nas de altas montañas, y por otras, de
pósitos enormes de aguas, que cubren una 
estension semejante al continente, cuyos 
valles son los abismos, y las montanas son 
las islas desparramadas por el Océano. 

Todas estas masas de materia parece que 
se hallan diseminadas á la ventura y for
madas de una manera irregular; pero lue
go que se examinan con algún cuidado, 
se descubre en ellas un cierto orden y 
los vestigios de su composición. Las ca
pas ó bancales paralelos de las diferentes 
especies de tierras y de piedras que com
ponen dichas masas; las conchas y los 
cuerpos marinos mezclados entre las pie
dras y las tierras; y la posición regular 
de las montanas opuestas que rodean los 
valles, son terminantes señales de la man
sión de las aguas y de su acción sobre 
el continente que .habitamos. Con efecto, 
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solo por una.,obcecación voluntaria, 6 por 
un temerario tempeño' de sostener parado
jas-!, se podrá dudar de que todo nuestro 
continente cstviviera en Jb antiguo cubier
to por las aguas durante algún tiempo. 
Mas si de esto hay los referidos indicios 
seguros, no asi respecto de la mudanza 
que algunos suponen del curso de los ma
res. Nosotros ignoramos si en alguna época 
fue un terreno seco su fondo, mientras que 
por el actual continente corria el Océano^ 
y la existencia de los Archipiélagos, que 
parecen en sentir de algunos las cumbres 
de una cadena de montañas, dejará por 
siempre esta opinión en la clase de las sim
ples probabilidades. 

Si observamos atentamente las monta
ñas , advertimos todavía en ellas ios ves
tigios de la acción de un fuego muy ac
tivo. En grandes alturas, en donde nun
ca se habla sospechado que existiesen vol 
canes, se han hallado aberturas ó orate-, 
res formados por la erupción de las l la
mas, y capas de las materias vitrificadas 
por la violencia del fuego, á que damos 
el nombre dé lava. Y estos descubrimien
tos de tanto volcan apagado, que á me
nudo se repiten por los inteligentes obser
vadores, denotan la enorme cantidad de 
materia inflamable de que está Ueno el serna 
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de la tierra. Las violentas esplosiones de 
ios que actualmente vomitan llamas ó de 
continuo ó con interrupción, y los tem
blores de tierra y los trastornos que de 
ellos resultan, nos manifiestan claramente 
los terribles efectos que han debido pro
ducir en la constitución del globo tan po
derosas causas. 

Ademas, por donde quiera hallamos 
pruebas de dichos trastornos causados por la 
acción de las aguas y del fuego. Tales 
son, entre otras, el descubrimiento que de 
tiempo en tiempo se ha hecho de selvas, 
y aun ciudades enteras, sepultadas á gran 
profundidad bajo capas separadas de ma
terias minerales de todas especies; como 
asimismo de esqueletos humanos, de ani
males, de vegetales, ó conservados en su 
estado primitivo, ó petrificados entre igua^ 
les capas \ y en fin, de osamentas de ani
males desconocidos cuyas especies ya no 
existen. Estas capas, formadas visible
mente por los depósitos de las aguas, no 
son las únicas que cubren los tales des
pojos del reino animal y vegetal; sino que 
también se hallan bancales ó capas enteras 
de lava mezcladas, y aun á grandes pío-, 
fundidades, con estas porciones de diver
sas tierras, colocadas asimismo en capa* 
regulares. 
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Las épocas y las consecuencias de esto» 

grandes trastornos no las conocemos, por
que nuestros libros históricos son muy re
cientes , y las tradiciones sumamente va
gas y oscuras', pero si ignoramos el tiem
po y el modo de tamañas revoluciones, te
nemos al menos en sus vestigios los do
cumentos de su realidad; y podemos de
cir que son los anales de nuestro globo 
escritos por la mano de la misma Natu
raleza. 

Por fortuna tales revoluciones tan an
tiguas como asombrosas para nuestra ima
ginación nada influyen en nuestra suerte. 
Las fuerzas inherentes al globo que habi
tamos, no son suficientes para producir 
tales mudanzas generales, las que mas 
bien parece que deben ser obra de la i m 
pulsión de un cuerpo estraño. Semejantes 
alteraciones no pueden ya influir directa
mente sobre el modo de existir de los ac
tuales habitantes de la tierra; y única
mente podrá servir su consideración y es
tudio para mejor conocer la estructura i n 
terior de ella, y juzgar de su antigüedad. 

Otras mutaciones hay mas frecuentes, á 
par que arregladas é insensibles, ea la po
sición de nuestro globo, que tienen mas 
notable relación con los seres que le pue
blan. Las fuerzas inherentes á esta vasta 
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masa le dan un moviento de rotatíon ea 
derredor de su eje en veinte y cuatro ho
ras, y otro progresivo en contorno del sol 
en el espacio de vm ano. El primero de 
ellos, causa de la arreglada alternativa 
del día y de Ja noche, señala á los seres 
vivientes las horas del sueno y de la v i 
gi l ia , y el tiempo del trabajo y del des
canso. E l segundo, variando continua
mente la posición de la tierra respecto del 
sol, ocasiona la sucesión casi insensifeie de 
las estaciones, en las que la naturaleza, 
una vez rejuvenecida y activa convida al 
hombre á ayudarla en sus operaciones, y 
otra vez entorpecida y como reponiendo 
sus fuerzas en una especie de reposo apa
rente, le ordena que-descanse también á 
su vez, ó que se contente con preparar 
para su uso y consumo las producciones 
con que antes le enriqueciera. Aun en 
aquellos deliciosos países, en que se disfru-
ta de una eterna primavera, no adverti
mos menos establecidas estas leyes de la 
sucesión de las estaciones; pues que la tem
porada lluviosa y Ja temporada seca del 
año distinguen íos tiempos en que obra y 
descansa la naturaleza, y dirigen á aque
llos habitantes efi ios trabajos del cultivo 
de los frutos. 

La inclinación, del eje de la üeixa sobre 
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ti plano de su órbita no contribuye menos 
á hacer variar el estado de su superficie. 
Segun la incidencia mas ó menos oblicua» 
de los rayos del sol, se hace sentir en des
igual proporción el benéfico influjo de este 
astro en todas las partes de la materia. E l 
calor, producido ó escitado por la presen
cia del sol, es uno de los mas poderosos a-
gentes de que se sirve la Naturaleza para 
desarrollar los gérmenes, y dar origen á loa 
fenómenos mas importantes. Bajo del ecua
dor es el calor mas fuerte que en los paí
ses; que no están siempre perpendicular-
mente bajo del sol; y por lo mismo ace
lera alli mucho el desarrollo y crecimiento 
de los animales y los vegetales, y en igual 
proporción apresura la vida y la muerte: 
en fin, en vez de meteoros inocentes pro
duce u ra canes, trastornos, y temblores de 
tierra. Esta mayor energía de la natura
leza en la zona tórrida es también la cau
sa del número considerable de minerales 
que alli se encuentran, y de la mayor va
riedad de especies de plantas y animales. 

Por el contrario, en los climas helados 
y que disfrutan poco de los rayos oblicuos 
del sol, parece que está muerta la natu--
•raleza. El corto número de vegetales que 
produce su suelo, como que apenas se ar 
ir^veu á manifestarse durante algunas se-
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manas libres del hielo; y las'pocas espéj
eles de animales, capaces de soportar el 
esceso del frió, están sin vida, sin fuer-
zas, y casi sin instinto para proveer á sus 
necesidades que tan de continúo -se reaue-
van, y tan difícilmente allí se satisfacen. 
Solo en los climas templados aparece mo
derada, risueña y llena de gracias la na--
turaleza, porque la infiuencia -proporcio
nada del sol ofrece las gradaciones nece
sarias para los desarrollos, y una mode
rada alternativa de calor y de frió parece 
que hace llegar los cuerpos,, igualmente 
que al -.ser intelectivo, á su verdadero gra
do de perfección.; 

A esta causa de la diversidad de los 
; climas dependiente de los diversos aspec
tos del sol, se agrega otra que proviene 
de la misma oíganizacion del globo. La 
temperatura de .un país no siempre gui r -

tdá " proporción con su distancia del poioa 
• sino que menudo está determinada pm 
la naturaleza del suelo y por la posición 
de los grandes ramales de montañas altas, 
ü n terreno elevado es mas frió que ios 

. hermosos llanos - distantes de estas alturas: 
la inmediación de las montañas cubiertas 
de nieves y hielos hace parecer .á ua país 
mas aproximado á la zona glacial; y ios 

Ígruesos- vapores que despide un terreno cu-
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bierto de bosques espesos y dé grande* 
pantanos, amortiguan la acción del sol, y 
aumentan el rigor de la mala estación. Y 
por el contrario, hay comarcas en que la 
materia del calor, y el fiogistico que la 
alimenta, están derramados con liberali
dad; y en que por consiguiente se disfru
ta de una temperatura mas suave que la 
que les correspondía según su situación 
respecto del polo, manifestándose allí por 
lo mismo la naturaleza Con un vigor des
conocido en los distritos contiguos. M u 
chas veces estas diferencias son sensibles á 
pequeñas distancias, y sucedp que provin
cias inmediatas de un mismh reino pare
cen situadas en climas remotos; y tales d i 
ferencias hacen variar por Consiguiente el 
modo de vivir de sus habitantes y sus re
laciones con la naturaleza. 

Este globo se halla rodeado de una at
mósfera compuesta de un fluido invisible, 
cuya existencia nos es conocida solo por 
sus efectos. E l aire, como que es el re
ceptáculo y vehículo de los vapores y de 
las exhalaciones de todos los cuerpos, par
ticipa de sus buenas ó malas cualidades. 
Favorable á la existencia de los seres cuan
do estas exhalaciones son acomodadas á su 
naturaleza, se vuelve nocivo cuando otras 
exhalaciones de diversa especie contieneíi 
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principios de destrucción. Su agitación, ó 
lo que es lo mismo los vientos, traen de 
Ja superficie de los mares ó de la tierra 
las nubes que á veces interceptan la luz 
del sol, y que igualmente sirven para re
gar los campos con aguas benéficas, ó para 
devastarlos con huracanes y con inunda
ciones. De está suerte contribuye al or
den ó al desorden de las estaciones: en sil 
seno se forman los mas vistosos y agrada
bles meteoros, igualmente qué los mas te
rribles y desoladores, el rocío y la lluvia 
á par que el rayo y los huracanes. Por 
consiguiente, siendo causa accesoria de la 
fertilidad y la esterilidad, de la salud y 
las enfermedades, tiene relaciones de i n 
fluencia muy notables con los habitantea 
de nuestro globo. 

Otro fluido mas sensible cubre una gran 
parte de la superficie de la tierra, ó co
rre por diferentes cauces por medio de los 
continentes. E l agua, conservando siem
pre su primitiva solidez ó consistencia úni
camente en las regiones heladas de los po
los, se manifiesta fluida en los climas tem
plados y cálidos. Los vastos depósitos dé 
este elemento sirven igualmente para la 
comunicación y la separación del humano 
linage. Gon efecto, facilitando el mar los 
viages por medio de la navegación, apro-
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xima los moradores de los mas remotos 
países; y oponiendo á las naciones no ci
vilizadas distancias muy difíciles , de atra
vesar , establece límites naturales , entre 
una parte de las regiones de la tierra. Sus 
mismas olas pugnan de continuo contra 
las costas que las enfrenan; y asi es que 
en infinitos parages vemos repetidas prue
bas del embate del Océano, que introdu
ciéndose por las tierras las socaba paula
tinamente, y acaba por tragárselas. Sif 
seno está lleno de materias minerales, y 
poblado de un número inmenso de peces, 
algunos de los cuales están, sujetos al im
perio y destreza del hombre, que sabe apo
derarse de ellos para su servicio, y otros 
guarecidos en sus profundidades viven allí 
seguros de esta persecución. 

La acción del sol sobre este elemento 
levanta una parte por los aires, bajo la 
forma de vapores, ios cuales sê  conden
san y forman las nirbe^, que impelidas 
hácia las tierras por los vientos,, se des
atan después | h nieve 6 agua; y ésta, fil-
.trándose en seguida por las capas de la 
tierra, aparece luego en fuentes y en arro-
yos, cuya reunión forma los rios que d i 
viden los continentes, y vuelve por último 
al gran depósito del mar. Si estos arro
yos, estos ríos, corren libremente por lo» 
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cauces que Íes están abiertos, derraman 
por todo el ámbito de su curso la frescura 
y la fertilidad; pero si los embaraza algún, 
estorbo, en vez de servir de provechoso 
riego, inundan los campos^ los encharcan, 
ios convierten en pantanos , y hacen asi 
tan inútiles como mal sanos dilatados te
rrenos- Entre los conocimientos físicos es 
uno de los mas fecundos en consecuencias 
el de la progresión següida de las monta
ñas , y de la separación de sus aguas; lo 
cual sirve para dar razón de la tempera
tura y dé la fertilidad de un país, é i n 
dicar los limites naturales de las naciones. 

Con efecto, es tan indispensable esté 
elemento para todas las producciones de la 
tierra, que su abundancia ó su falta es la 
que por lo común decide de la fertilidad 
de un terreno. Las llanuras arenosas, los 
desiertos áridos lio están condenados á una 
esterilidad irremediable sino por la falta 
total de este fluido fecundo. Muchos físi
cos, apoyados en esperiencias bastante no
tables y en plausibles inducciones, opinaa 
que las aguas del "globo sufren una d imi 
nución continua; pero á lo menos si ésta 
no se verifica respecto de la totalidad de 
ellas, lo cierto es que de tiempo en tiem
po parece que abandonan algunas partes 
que ocupaban. Con efecto, países conoce-" 

XOM. 1. i 
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mos, habitados en tiempos antiguos, y re
gados por arroyos, que áridos al presente 
y desiertos del todo conservan en secô  los 
cauces por donde corrieron las aguas. A la 
verdad que éste elemento parece que con
tribuye á su propia destrucción. Las mon
tañas continuamente rebajadas por las l l u 
vias y los arroyos que por ellas corren, 
dejan de atraer la misma cantidad de va
pores: las llanuras deslavazadas por estas 
mismas lluvias que arrastran con su co
rriente la buena tierra, dejan de producir 
los vegetales que causan los vapores j y 
por consiguiente las lluvias escasean, y fal
ta la humedad necesaria. Asi es como se 
cambian en espantosos desiertos países po
blados y fértiles; y como los que poco á 
poco van perdiendo sus aguas, quedarán 
inhabitables al cabo de algunos siglos, si 
la mano del hombre no cuida de apiicac 
el remedio oportuno. 

Las capas ó bancales que componen la 
superficie de nuestro globo y su parte i n 
terior, en cuanto ha sido dado penetrarla, 
presentan por donde quiera los vestigios 
de la acción del fuego y de las aguas. Las 
piedras mas duras indican ser restos de 
una vitrificación universal; en vez que las 
calizas parecen formadas en gran parte por 
la descomposición de las conchas, y pos 
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consiguiente participan mas del reino ani
mal, cuyos restos fueran depositados alli 
por las aguas. Pero la mas singular de 
estas capas es la de la buena tierra, l la
mada vegetal ó mantillo, causa de la fer
tilidad, y por consiguiente de la vida de 
las plantas y de los animales. Su origen 
le trae visiblemente de la descomposición 
de estas dos últimas clases de cuerpos; y 
pues que está compuesta de los restos de 
uno y 0tro reino ? es difícil esplicar su for
mación sin envolverse en lo que se llama 
un circulo vicioso. 

No obstante, si observamos con cuida
do las calidades de las diversas tierras, po
dremos conjeturar el modo como tuviera 
principio esta capa vegetal. Las esperien-
cias sobre la descomposición del vidrio y 
del pedernal demuestran la posibilidad de 
la trasformacion del mismo vidrio y de las 
piedras vitrificables en arcilla. Los vege
tales criados en estos terrenos arcillosos 
están compuestos de tierras vitrificables; 
pero los sólidos de los animales manteni
dos con dichos vegetales contienen ya mas 
porción de materias calizas, las cuales a-
bundan todavía mas en los huesos de los 
animales carniboros. Todas estas tierras 
calizas están impregnadas de una pequeña 
cantidad del aceite volátil, que es el prin-
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cipío de toda vegetación, y tanto abunda 
en el reino animal. Tierras hay, por ejem
plo la marga, tan cargadas de dicho acei
te, que no solo son causa mecánica, sino 
también eficiente de la fertilidad. Pero aun 
hay mas: En los paises cálidos se hallan 
tierras á propósito en toda su sustancia 
para alimento de los anímales; y nuestras 
aguas mas sanas y mas puras están car
gadas de esta tierra nutritiva. Es pues 
muy probable que la naturaleza aproxima 
continuamente la tierra infecunda á la que 
es mas adecuada para la organización, y 
que fue obra de sus manos el primer c i 
miento ó basa de la capa de tierra aná^-
loga á las necesidades de los habitantes 
que debían poblar este globo. Asi que, 
jamas debe temer el hombre ver deterio
rado el lugar de su mansión; porque la 
acción benéfica de la naturaleza, ayudada 
por el trabajo y los cuidados del ser inte
ligente, conspira de continuo á hacer su 
morada mas fértil y agradable. 

La naturaleza parece que propende en 
general á la producción de los seres v i 
vientes y organizados. Asi es que está po
blada toda la superficie de nuestro globo 
de cuerpos de esta especie; y sin obstá
culos insuperables su número, bien lejos 
de disminuirse, se aumenta de continuo. 
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Sin embargo, esta tendencia á la vida 

se halla desigualmente repartida. Los se
res vivientes cu5ra corpulencia exige para 
su composición una gran cantidad de ma
teria organizada, y cuya duración man
tiene por largo tiempo esta materia en el 
mismo estado, son mas raros que aquellos 
otros cuya pequenez casi los sustrae de 
nuestra vista. Por cada elefante verbi 
gracia hay millones de insectos, y por 
cada pino millares de musgos y setas. A l 
lado de esta tendencia hacia ia vida, la cir
culación rápida de la materia organizada 
parece entrar también en el plan de la crea
ción. Las fuerzas de la naturaleza son tan 
vivas que todo debe de estar en un movi
miento jamás interrumpido; y el reposo que 
á primera vista y sin examen nos parece 
el estado mas natural de los cuerpos, es 
por el contrario el menos conforme á su 
naturaleza. Aun tal vez ni siquiera existe 
semejante estado, y es tan solo un equi
vocado concepto de nuestro entendimiento, 
fruto de nuestra incapacidad de advertir 
el movimiento continuo de que están agi
tados ios cuerpos. 

Mas al paso que la naturaleza mani
fiesta tanta diversidad en sus produccio
nes, las varía no obstante según reglas 
fijas, y las coloca, con respecto á sus ne-
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cesidades y á su constitución, en los para-
ges mas oportunos. Cada elernento, á ex
cepción del fuego» tiene sus determinados 
habitantes 5 cada clima presenta plantas y 
animales que le son peculiares^ y cada te
rreno, en fin, produce fmtos que no se 
dan , ó que á lo menos no prosperan en 
otros parages. Muchos animales y plan
tas, transportados á otro sitio diverso del 
suyo nativo, ó á otro clima distinto, pe
recen sin remedio 5 ó si esta espaíriacion 
no les cuesta su vida individual, acaba 
con ella la de su especie, y no puede pro
pagarse. 

No obstante, hay algunas de estas pro
ducciones que pueden ser trasplantadas, y 
que se aclimatan en paises diferentes deí 
suyo originario, hasta el punto de perpe
tuar en ellos su especie. Tales plantas, 
tales animales venidos de otras partes son 
unas verdaderas conquistas del hombre que 
por este medio enriquece y adorna el l u 
gar de su mansión. De otras produccio
nes de remotos climas se sirye también 
para sus placeres, para su salud, para su 
bienestar^ de las cuales si quedase priva
do, no seria infeliz, pero veria por lo me-̂  
nos cercenase una parte de su convenien
cia y provecho. Está pues en el orden de 
la naturaleza, y es muy conforme ton el 
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plan de la creación, el que mantengan co
municación entre si los habitantes de los 
diversos paises del globo. 

Solamente al hombre, como criatura in 
teligente y racional, está reservado el ser 
el vínculo que enlaza las diferentes partes 
de dicho vasto plan. Entre la infinidad de 
seres vivientes de que está poblada la tie
rra, él es el único que tiene relaciones tan 
dilatadas y numerosas con toda la natura
leza. Su situación es propiamente singu
lar, y le distingue de todo punto del res
to de los animales: pero sin embargo, no 
pudiendo considerársela sino como el re
sultado de su constitución mas perfecta, 
conoceremos las relaciones con que se ha
lla ligado, comparando con la de los de
más seres su naturaleza y facultades. 
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C A P Í T U L O I I L 

S)e ia iiaturaleza del áomSr&* 

-ntre la multitud de seres de que es
tamos rodeados y con quienes tenemos al
gunas relaciones, acaso es el que menos 
conocemos el nuestro. Con efecto, cuando 
fijamos la atención en nosotros mismos 
para investigar cual es nuestra esencia, 
cuales nuestras fuerzas, cual el mecanismo 
de nuestras facultades, nos perdemos en 
un laberinto de oscuridad é incertidum-
bres; y á escepcion de algunos fenómenos 
que apenas, en calidad de causas segun
das, pueden servirnos como de hilo para 
llegar 4 un raciocinio sólido, todo el resto 
de nuestros conocimientos relativamente á 
este particular, no pasa de la clase de me
ras conjeturas. Cosa por cierto, y á prime
ra vista, bien estraña ••, que nos sea dabls 
conocer los mas remotos cuerpos, y que 
hayamos por precisioa de ignorar una gran 
parte de nuestra propia naturaleza. 

Reflexionando no obstante sobre el modo 
como tenemos que adquirir nuestros cono
cimientos, se espíica esta especie de con
tradicción aparente. Para formar ideas ge
nerales comparamos entre si las particu-
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lares á fin de hallar su semejanza ó dife
rencia 5 y para conocer la esencia de im 
ser, necesitamos considerarle bajo todos 
sus aspectos, y comparar todavía estos con 
los que 'presentan los cuerpos de las espe
cies mas inmediatas. Faltándonos estos 
puntos de cotejo, se hace incomprensible 
para nosotros aquel ser. Y como la cria
tura racional es tínica, y su especie sin 
igual en la naturaleza, no pudiendo por 
consiguiente compararla con ninguna otra, 
será siempre para nosotros un enigma i n 
comprensible su esencia. Por fortuna bás
tanos saber como sabemos, acerca de la 
constitución del hombre, lo que es nece
sario para determinar sus relaciones con 
la naturaleza en general y con sus seme
jantes. Sobrados datos tenemos, sacados 
de una esperiencia exacta, que nos sumi
nistran las luces necesarias para aspirar á 
nuestro bienestar, sin precisión de recu
rrir á los que son superiores á nuestros 
alcances. 

Deslumhrados muchos Filósofos por al
gunas analogías imperfectas que se advier
ten entre el hombre y los animales, le han 
colocado al frente de la clase de estos. 
Pero las semejanzas superficiales en la or
ganización esterior no bastan para confun
dir al hombre can el animal 5 porque las 
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diferencias esenciales son mucho mayores 
que no las semejanzas, tanto en lo inte
rior como en lo esterior de su organiza
ción. Asi la especie humana forma una 
ciase particular enteramente distinta de la 
de ios demás seres vivientes; y á pesar de 
las declamaciones de los Sofistas adultos 
el hombre será siempre la obra escogida 
del Supremo Hacedor, y ocupará un l u 
gar, distinguido y eminente en la escala de 
la creación, 

Esta organización mas perfecta es ya 
una prueba de su preeminencia sobre los 
animales y de la diferencia dé su natura
leza. Aunque la debilidad de nuestra vista, 
y la imposibilidad de mas finas disecciones 
no nos permitan distinguir todas las gra
daciones de esta organización, ya sus efec
tos nos muestran hasta qué alto punto es 
superior á la de los animales. Las fibras 
y ios nervios del cuerpo humano deben ser 
de un tegido mas delicado y mas movi
ble, y á consecuencia susceptibles de mas 
delicadas y vivas impresiones. Si en al
gunos animales parece que se encuentra un 
sentido particular mas perfecto, los demás 
no corresponden á és te ; en vez que los 
del hombre considerados en su generalidad 
son mas esquisitos. Una prueba de ello 
completa la tenemos en lo bien adaptados 
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que están estos órganos á las necesidades 
tan diversas de los seres animados. El tac
to es el sentido que dice mas relación con 
el entendimiento: la vista no llega á un 
alto grado de finura sino por medio del 
tacto: el oidoj, distinguiendo las gradacio
nes mas delicadas de los sonidos, solo sirve 
para la comunicación y el vinculo de los 
seres animados: asi es que seguramente 
tenemos nosotros estos sentidos en sumo 
grado mas perfectos que no los animales. 
Y por el contrario, en los del gusto y 
del olfato, como que dicen mas relación 
con el instinto y son en cierto modo mas 
materiales á par que para nosotros no tan 
necesarios, nos llevan los animales algu
nas ventajas. Ademas de las que presenta 
esta mayor perfección de los sentidos en el 
hombre, debe notarse que su vida es mas 
larga, y su fuerza mayor á proporción de 
su cuerpo que la de los otros animales. 
Pero lo que sobre todo demuestra su su
perioridad , son dos partes de su organiza
ción que les faltan á todas las demás es
pecies de ios seres vivientes. La una es 
la mano, formada con tan perfecto meca
nismo que puede servir de instrumento 
universal para adquirir ideas y para eje
cutar las operaciones mas asombrosas y 
difíciles: y la otra, la conformación de los 
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«kganos de la voz, que les da una com
pleta aptitud para producii- sonidos ar t i 
culados 6 signos materiales de las ideas. 

Mas esta diferencia se aumenta hasta lo 
sumo cuando comparamos el hombre con 
el animal respecto de su facultad intelec
tiva. Con efecto, por medio del pensa
miento se manifiesta el hombre como rey 
de la naturaleza. Sin entrar en la inútil 
y oscura cuestión sobre el alma de los 
animales, que tanto diera ¡i algunos que 
hablar sin entenderse, contentémonos para 
lo presente con observar sus acciones. No
sotros les atribuimos las facultades de la 
memoria é imaginación, porque en ciertas 
ocasiones les vemos ejecutar cosas que pa
rece exigen potencias semejantes ó igua
les á las nuestras; pero es seguramente 
porque ignoramos el móvil de tales accio
nes, que acaso dependen del mecanismo 
de su cuerpo: mas al cabo, lo cierto es 
que no descubrimos en .sus acciones é ideas 
ninguna conexión, ningún plan, ninguna 
combinación, ningún sistema; y que todo 
anuncia en ellos facultades puramente me
cánicas. 

Solo el hombre es el que ha recibido ei 
sublime don del pensamiento. Esta admi-
rahie facultad tiene tan estrecha conexión 
con nuestra esencia ó constitución , que 
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mas fácilmente adquirimos el convenci
miento de que la poseemos, que no el de 
la existencia de los cuerpos.* Pero igual
mente nos es imposible el conocer la esen
cia de nuestro cuerpo y nuestra alma | y 
todo lo que alcanzamos á vislumbrars 
son algunas cualidades de estas dos sus
tancias, en las cuales consideramos como 
distintas y separadas algunas de sus fa
cultades, aunque en el fondo no sean sino 
una misma, mirada , ó presentada bajo 
diverso aspecto. 

Este modo de considerar las varias fun
ciones de la sustancia pensadora es el ori
gen de las distinciones de sus facultades 
que en el fondo se reducen á una sola y 
única, que es el entendimiento. Asi es que 
la damos el nombre de memoria, cuando 
la vemos reproducir y reconocer los sig
nos de las impresiones ó de las ideas; e! 
de imaginación, cuando nuestra alma com
bina estas impresiones ó estas mismas imá
genes; el de juicio cuando junta ó separa 
las ideas según su conveniencia ó su diver-

* Esta ú l t ima suposición no tiene toda'la certeza 
que le atribuye el autor. Los niños adquieren -coa 
mas facilidad y antelación la idea de los cuerpos, 
que no la de su facultad intelectiva. No hay nece
sidad de sentar dicha proposición tan disputable, 
para probar aquella otra tan cierta y evideate. 
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sidad; y asi seguimos clasificando las demás 
operaciones sencillas de la facultad intelec
tiva según nuestro modo de concebirlas. 

Para el objeto de investigar las relacio
nes del hombre con la naturaleza y con 
la sociedad, es inútil é inoportuno tratar 
menudamente de lo que respeta á la esen
cia de nuestra alma y nuestro cuerpo. Se
mejante examen daria materia para muchas 
obras, tal vez curiosas, pero seguramente 
oscuras. Basta para el caso considerar los 
rasgos principales de nuestra naturaleza, 
y observar los fenómenos de la sustancia 
pensadora que determinan nuestras accio
nes, y que forman el vinculo ó enlace en
tre nosotros y el resto de la creación. 

Uno de los fenómenos que mas influen
cia tienen sobre nuestras acciones, es l i 
asociación de las ideas. Cuando las sen
saciones presentes comunican á nuestra 
alma una idea ó una imágen, esta idea ó 
imágen recientemente producida despierta 
en la memoria ó en la imaginación las 
ideas ó las imágenes anteriores de la mis
ma clase. As i , para recordar á los hom
bres las ideas que deben tener presentes 
como motivo ó estímulo de sus acciones, 
es necesario enlazar ó unir dichas ideas 
abstractas con otras que sean mas fáciles 
de ponérselas de continuo á la vista. 
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Otra función del ser inteligente, que 

sirve para determinar, mas á menudo de 
lo que se cree, los actos de su voluntad, 
es la razón y ó facultad de sacar induccio
nes de un cierto número de casos parti
culares para establecer ó sentar verdades 
generales* La esperiencia nos instruye de 
lo que es conforme ó contrario á nuestro 
bienestar j y nos enseña á descubrir los 
hilos invisibles que unen los efectos y las 
causas: y de esta repetida y práctica lec
ción podemos deducir máximas que sirvan 
de reglas para nuestra conducta. Por esta 
consideración se cuenta justamente á la 
penetración y á la sagacidad en el núme
ro de las cualidades mas estimables del 
hombre. 

Es también digna de considerarse par
ticularmente la superioridad del sentido dé 
la vista respecto de los demás sentidos. 
E l movimiento causado por la impresión 
de los objetos esteriores dura en este ó r 
gano mas tiempo que en todos los otros. 
El ojo, como que es un nervio casi ún i 
co , puede considerarse como una conti
nuación del cerebro ó del sentido interior. 
Las ideas que adquirimos por medio de 
este órgano, son mas vivas, mas claras, 
mas delicadas: la mayor parte de las que 
tenemos, y todas las imágenes, las debe-
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tnos á ía vista; y nuestra imaginación casi 
no compone con ellas sino cuadros ó figu
ras visuales, que ella se representa á sí 
misma con gran facilidad tanto en la v i 
gilia como en el sueño. Todo aquello que 
es dable esponerlo á la vista del hombre^ 
queda impreso en su mente de un modo 
mas vivo y duradero^ y por lo tanto todo 
lo que puede servirle de espectáculo, tie
ne una grandísima eficacia para determi
nar sus acciones. Cuanto mas duren estas 
conmociones ó movimientos , cuanto mas 
se repitan, mas bien se grabará en el áni
mo la idea de aquella cosa, mas viva será 
su memoria, y con mayor facilidad se re
producirá su pintura ó retrato en la ima
ginación. 

A nuestra arbitrariedad en dividir la 
facultad única de la sustancia pensadora 
en muchas partes, es igual la inutil su
tileza con que se ka tratado de considerar 
el principio motor de nuestras acciones. 
Una impresión produce siempre y necesa
riamente una impulsión. Estas impresiones 
son, ó movimientos actuales de los órga
nos de los sentidos esteriores; ó movi
mientos conservados en la memoria y la 
imaginación; ó el resultado de las ideas 
formadas por la comparación de muchos-
de estos movimientos precedentes. Sin em-
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bargo de ésta diversidad de causas, solo 
á la tiltima se la ha reconocido por de
pendiente del entendimiento; y lo que pa
rece contradictorio es que al mismo tiempo 
que se ha tratado de simplificar la consi
deración ó examen de este principio mo
tor, se le ha dividido de nuevo para des
pojarle de su sencillez. El hombre jamás 
obra sin motivos; pero estos son sencillos, 
aunque no siempre se los conozca ni pue
da darse razón de ellos. 

Todo ser animado tiene una forzosa ne
cesidad de buscar una manera de existir; 
conforme á su respectiva naturaleza, y de 
huir ó evitar la que le es contraria; de 
ponerse en un estado cuya duración ape
tezca, y de salir del que le es desagradable* 
Esta es la ley del amor del placer y de la-
aversión al dolor; ley que ordena la con
servación de los seres, y que prohibe su 
destrucción* Sin la observancia de esta 
ley, los seres vivientes no solo serian i n 
felices, sino aniquilados- En consecuencia 
de ello, el amor del placer y la aversión 
al dolor son la causa determinante de nues
tras acciones. •:.- <:••> •• ' Irfc 

Pero los motivos de éstas, sacados de 
dicha ley invariable y constante, ¿son 
siempre fruto de la reflexión? Seguramen
te que en muchas ocasiones obramos sia 

XOM. I . C 
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haber de antemano discurrido lo que de-
beriamos hacer j y lo que nos convendría 
evitar. Los niños manifiestan con frecuen
cia inclinaciones decididas desde muy tem
prano, y antes de la época en que pue
dan guiarse por ideas comparadas | y los 
adultos obran muchísimas veces por i m 
pulsiones secretas, algo mas fuertes que 
los razonamientos. De aqui podremos i n 
ferir que hay en nuestra constitución un 
principio innato que nos impele á accio
nes de una determinada especie , el cual 
no depende del raciocinio en cuanto á su 
origen, aunque pueda, s i , estar sujeto á 
él por lo tocante á su dirección.* 

Según el aspecto bajo que se ha consi
derado este principio, y conforme á la h i -

* Esta conclusión, y los antecedentes en que ha 
tratado de fundarla el autor, no concuerdan con 
la sana ideología, ni con el verdadero análisis de 
ios sentimientos y acciones del hombre. Para acla
rar una cosa que se supone oscura, se sienta otra 
que lo es mucho mas, y que no alcanza ü esplicar 
lo que. se "quiere. ¿Qué principio es ese que nos hace 
obrar sia del iberación; dónde existe, ó en qué se 
le hace consistir; y-cuáles son ías pruebas que hay 
para suponerle?' £1 que en muchas ocasiones obra
mos (dice el autor} sin prévio raciocinio; y el que 
los niños suelen manifestar, antes de saber discu
rr i r , , ciertas inclinaciones. ¿Y si se le niega esa so-
fiada falta de raciocinio aun en dichas decisiones 
tan repentinas y no premeditadas? ¿No se sabe la 
instantaneidad con que repetidísimas veces rec ib i 
mos impresiones, formamos ideas, ríos recordarno» 
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póíesís adoptada para esplicar su natura
leza, se !e han dado diferentes denomina
ciones. Unos le han llamado sentido mo
ral ^ espresion metafísica que irñplica una 
verdadera contradicción en lor, •'-' •nvnos: 
otros, sensibilidad f í s i c a ; nombre tornado 
de una hipótesis plausible, pero no de
mostrada: otros, ins t in to , por su ana log ía 
con los fenómenos semejantes que observa
mos en los animales. En estos denotamos 
por dicha palabra la facilidad que tienen 
de obrar del modo conveniente á su na 
turaleza sin necesitar de reflexión; y aun
que podr ía aplicársele al hombre esté mis
ino' t é r m i n o , denotando entonces en él por 
instinto su incl inación á acciones de una 
determinada especie, las cuales ejecuta sin 

otras, hacemos comlMnací.;ae:., sacamos consecuen
cias, y uos decidimos; y,toco esto sin casi notarlo? 
Cuando leemos d?, corrido, ¡qué mult i tud de ope
raciones no ejecuta en ctida momento corrió ma— 
quinalmente y sin cuidado ninguno, nuestro enten
dimiento! Todo jesto-es- efecto del hábito j ,y-de éi 
lo son también esas acciones de que habla el .autor. 
E l mismo dijo antes que j a m á s obra el hombre- s in 
n io t i va s , aunque no siempre.se Ies pueda esplicar: 
y ciertamente que no concuerda muy píen con esto 
el suponer ahora un p r i n c i p i o innato de algunas 
acciones. Yo tengo esta aserción por falsa,.y ade
mas por peligrosa en la moral , pues- no sé cómo 
pueda hacerse cargo á un hombre por dichas accio
nes, cuando las ejecute impelido f o r ese' p r i n c i p a 
existente en nuestra constitución. £1 lector juzgafá 
de ello como le parezca. 
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necesidad de raciocinios , disuena sin em
bargo semejante denominación, porque pa
rece que rebaja al hombre de su dignidad 
y le confunde con ios animales. No nos 
paremos pues en las palabras, y atengá
monos á ios hechos; y asi veremos que 
estos sistemas, tan diferentes en los íéi~ 
minos de la cosa, tienen que convenir en 
unas mismas ideas. 

Sea lo que quiera de estas esplícaciones 
Vagas y oscuras, podemos contentarnos y 
tenemos . bastante con observar los fenó
menos mas notables de nuestras acciones; 
fenómeno* que esplican la naturaleza de 
las relaciones del hombre, y las leyes i n 
variables por que se gobierna. 

Una inclinación que en él se manifiesta 
desde muy temprano, es la de adquirir co-
iiocimiemos, ó para decirio con una sola 
palabra, la curiosidad. Los seres sensibles 
dependen en punto á su bien y malestae 
de las impresiones de los cuerpos que los 
rodean: por consiguiente se ven precisa
dos á examinar estos cuerpos, y á juzgaE 
por la esperiencia de los buenos ó malos 
efectos que pueden sentir de parte de ellos. 
Hl niño quiere verlo todo, manosearlo, a-
nalizarlo; y cuanto mayor deseo muestre 
de examinar lo que se le pone delante, 
tanto mas precoz será su inteligencia. La 
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propensión á destruir y atormentar, tan 
Común en la niñez , no es una prueba de 
crueldad ó de maldad innata, sino efecto 
de una actividad irreflexiva, y del anhelo 
por ver y conocer. Si alguna observación 
prueba la diferencia del temple original de 
los caracteres anterior á la educación, es 
seguramente la de los diversos grados de! 
desenvolvimiento de esa propensión. Hay 
niños que miran los objetos con suma 
indiferencia , y en quienes estos hacen 
una impresión ligera aun con su repetida 
acción: en vez que otros de su misma edad, 
y acaso de iguales circunstancias, puestos 
á su lado, fijan su atención en aquellas 
mismas cosas, y las examinan ó comparan 
con otras. A buen seguro que estos xíiti-
kñps tendrán mas ingenio y talento, mien
tras que los primeros, á pesar de una igual 
educación, se les quedarán muy atrás. En 
todas las edades una curiosidad sostenida 
por conocimientos verdaderamente intere
santes es indicio del ingenio, ó al menos 
una prueba de la aptitud ó disposición 
para adelantar en el ramo que empren
dan. 
' El gusto de la novedad y de la varia
ción es una consecuencia de la curiosidad 
junta con la natural inquietud que todo 
viviente tiene, nacida del deseo de ejercí-
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tar sus fuerzas. Destinado el hombre por 
la naturaleza para conocer y para gozar, 
se ve en necesidad de i r parando su aten
ción en los diferentes objetos que se le 
presentan, y con especialidad en los que 
le son desconocidos: igual precisión tiene, 
por necesarias leyes, de experimentar ó 
saber qué influencia será la de estos ob
jetos sobre él en el caso de que se sirva 
de ellos, ó los sujete á su domin io ; y 
cuando n i n g ú n fruto saca de su tentativa 
ó prueba, tiene que hacer otra igual con 
otro objeto nuevo. Por lo tanto ha de 
gustar ó querer forzosamente la novedad 
y var iación. La misma const i tución de los 
ó rganos de su cuerpo le impone esta ley 
ó precisión de variar de impresiones. Los 
movimientos ó conmociones -continuada? 
por a lgún t iempo, ó la repet ic ión frecuen-r 
te de las de una propia especie , acaban 
por fatigar los ó r g a n o s , y causar impre
siones molestas ó dolorosas, que se ve; 
obligado á evitar. Hasta la salud del cuer
po se altera ó padece con un alimento de
masiado uniforme^ y asi , para conservarla 
robusta, es forzoso variar de manjares. 

El hombre es inclinado á la imi tac ión , 
igualmente que los animales^ si bien es-r 
tos aciertan mejor á remedar los m o v i 
mientos de los seres fte su especie, y aua 
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los de la humana. Aunque estas accio
nes, dimanadas de la facilidad de reme
dar , se asemejan á los efectos de la re
flexión, con todo , la propiedad con que 
los animales las ejecutan, hacen presumir 
que dicho talento ó apt i tud es puramente 
material y dependiente de causas m e c á n i 
cas. Con efecto, esta capacidad ó dispo
sición no exige sino sentidos finos, ó r g a 
nos fáciles de ponerse en movimiento , y 
miembros ági les y flexibles. E l entendi
miento del hombre que en consecuencia 
de las combinaciones peculiares á cada i n 
dividuo le consti tuye, por decirlo asi , ta l 
como, es; le impide transformarse ó ase
mejarse completamente á otro sugeto: asi 
aquellas personas que se parecen mas á los 
animales, y que discurren menos, son las 
que tienen grande p r o p e n s i ó n , á par que 
una disposición singular , para seguir. el 
ejemplo de ias otras y para remedarlas. 
D e este n ú m e r o son los muchachos: lo 
son los jóvenes vivos y aturdidos 5 los 
hombres dotados de una imag inac ión t r a 
viesa y activa que 'no es gobernada por 
la reflexión; y en fin, las personas del 
pueblo de todas clases t ín icamente d o m i 
nadas por una imag inac ión pasiva. No 
obstante, á pesar del poco mér i to de este 
ta lento, el gusto de la imi tac ión es uno 
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de los ocultos móviles de nuestras accio
nes, y quizá una de las causas de la for
mación de la sociedad. Sin este gusto., 
los niños, y con especialidad ios de las 
clases inferiores, no recibirían casi ningu
na educación; la costumbre no tendría 
tanto influjo sobre nuestra conducta; y en 
fin no sentirla el hombre un aliciente tan 
poderoso para reunirse y comunicarse con 
sus semejantes, 

Es difícil comprender de qué proviene 
la obcecación melancólica de aquellos Es-» 
crúores de luces y talento que intentan 
persuadirnos que el hombre es de su na-» 
turaieza un animal salvage y solitario. Sin 
examinar al presente ios motivos mas ra
zonables, sacados de la consideración de 
nuestra verdadera felicidad (de los cuales 
hablaremos después"), que nos obligan á 
vivir en sociedad, todo anuncia en el hom
bre que es un ser nacido para ella, y todo 
denota su irresistibie propensión á rporar 
entre sus semejantes. El tedio, sensación 
tan amarga y penosa, le arrastra hacia los 
individuos de su especie; la alegría que 
prueba al encontrarlos, le alivia de un va
cío insoportabié; y el placer estrecha esta 
unión sin que intervenga raciocinio algu-* 
no. Los diversos grados en el sentimiento, 
el cual nos hace sufrir por el tiolof de lo? 
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Seres sensibles, bas ta r ían para probar este 
secreto enlace entre los individuos de nues
tra especie. Nosotros somos crueles sin 
remordimientos para con un insecto; pero 
á medida que los seres sensibles se apro
ximan por su configuración y por su ins 
t in to á los de la especie humana, nos com
padecen mas sus sufrimientos, y sentimos 
mas repugnancia para destruirlos. C o n 
cluyamos pues con que no es posible d u 
dar de esta propensión innata del hombre 
á la sociedad, anterior é independiente de 
toda, reflexión. 
- Estas inclinaciones es tán fortificadas y 
sostenidas por un atributo ó propiedad re-
co nocid a de la naturaleza humana. Cuan
to mas repetimos los actos de una misma 
especie, mayor apt i tud y facilidad adqui
rimos para reproducirlos en lo sucesivo. 
Esta facilidad asi adquirida es lo que l l a 
mamos hábi to ó costumbre; y de ella se 
dice por lo mismo vulgarmente que es una 
segunda naturaleza. Con efecto, de ta i 
suerte puede modificar el háb i to nuestra 
m a ñ e r a actual de v i d a , que en nada se 
parezca á la pasada. Por medio de las 
reiteradas impresiones de una especie d i 
ferente, se borran con el tiempo las i m 
presiones primeras y hasta sus vestigios, y 
son sostituidas por otras de distinta clase 
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6 naturaleza. La costumbre nos hace so
portables las impresiones que al principio 
nos parecían repugnantes; y por el con
trario nos disgusta de las que hallábamos 
antes agradables. Con ella adquiere el 
hombre una flexibilidad y soltura mayot 
que la primitiva, para prestarse á vicisi
tudes y dificultades que á primera vista se 
diria que debían destruir su constitución; 
y en fin, la costumbre, ayudadada de la 
opinión, forma el carácter y las inclina-r 
ciones de cada individuo de nuestra esper 

El hombre no puede por su constitu
ción permanecer por mucho tiempo en 
una situación uniforme; y las impresiones 
de los cuerpos que le rodean, le obligan 
á variar continuamente de estado. Unas 
veces sereno y tranquilo se manifiesta i n 
diferente con todos ios objetos; y otras, 
arrebatado con nuevas impresiones, aspira 
con vehemencia á una cosa, ó huye con 
una repugnancia invencible de otra. Los 
pueblos mas rudos y groseros habiendo 
observado estas agitaciones, les han pues
to distintos nombres según su respectiva 
capacidad para discernir las diferencias de 
ellas: pero la denominación general que 
las comprende á todas, es la de pasiones, 

A l tener que discurrir acerca de éstas, 
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se halla uno por necesidad embarazado y 
confuso por causa de las voces. 

Con efecto, la imperfección de los idio
mas, formados por pueblos rudos é igno
rantes, y cultivados hasta cierto punto por 
generaciones no mucho mas ricas en ideas 
claras, nos niega las palabras necesarias 
para espresar con exactitud las gradacio
nes tan variadas de los movimientos que 
agitan nuestra alma. Agrégase también á 
esto, y no es de poca importancia, el que 
estamos muy acostumbrados á tomar fácil
mente el signo por la cosa, y á confun
dir términos vacíos de sentido con ideas 
efectivas y reales. Asi es que para espre
sar alguna de estas gradaciones nos vale
mos á veces de un vocablo que no tiene 
correspondiente en otro idioma, y otras 
veces usamos de palabras de un lenguage 
demasiado metafísica, y juzgamos tener 
una idea, cuando articulamos tan sola
mente un sonido. Todas las distinciones 
que de las pasiones se han hecho , no son 
mas que los diferentes modos de observar 
el mismo fenómeno bajo particulares as
pectos: distinciones que por mas que se 
espiiquen, serán siempre vagas y arbitra
rias. • } • •.) '• 

Mas útil será por cierto el considerar 
áichos movimientos del alma únicamente 
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en su origen y en su sencillez primitiva. 
Hablando con exactitud, todos ellos t ie
nen un solo principio según las leyes de 
ía naturaleza: todos se reducen á una pa
sión única, que es la de la conservación 
individual : pero como este principio se 
manifiesta bajo dos puntos de vista ó bajo 
dos efectos, á saber, de la tendencia ó de 
la repugnancia á los objetos, se puede de
c i r , si asi place, que tenemos dos pasio
nes, el amor del placer y la aversión al 
dolor. Todas las subdivisiones establecidas 
de las pasiones son modos diferentes de 
concebir este principio único; y las clasi
ficaciones con que se han presentado, no 
merecen otro nombre que el de abstrac
ciones siempre superfinas, y á menudo su
jetas al error. El amor del placer y la 
aversión al dolor corresponden á todas las 
relaciones del hombre con la Naturaleza. 

La ley de nuestra conservación indivi 
dual no solo exige la vivacidad sino tam
bién la duración de las conmociones ó 
tnovimier.tcs relativos al placer y al do
lor. Para querer con ahinco, necesitamos 
de avisos continuados, de sacudimientos 
tepetidos, que superen, que vendan la 
inercia de nuestra alma. Una sola con
moción no basta para agitarnos: lo que 
constituye al hombre en el estado de pa-
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«ion son esos movimientos ó sensaciones 
durables, renovados á menudo y durante 
algún tiempo. Esta frecuencia de los mo
vimientos causa las agitaciones á que da
mos el nombre de pasiones, porque pare
cen involuntarias, y corno dirigidas al alma 
mientras que ésta se mantiene pasiva. 

Sea cual fuere la causa primera de es
tos movimientos, ó bien las impresiones 
actuales producidas por la acción de ios 
objetos presentes, ó bien las impresiones 
pasadas , de otros objetos, su efecto es 
siempre uno mismo. Respecto de ios ani
males, parece que tienen una preferente 
influencia los objetos que obran inmedia
tamente sobre sus sentidos, y que su ima
ginación no es bastante fecunda para re
producir tan copiosamente las sensaciones 
pasadas,.;.;/: • • , ¡ • g \ 

El hombre tiene en la fidelidad de su 
memoria, en la viveza de su imaginación, 
en la ley de la asociación de las ideas, y 
en la finura y delicadeza de sus sentidos 
una causa siempre renaciente de la dura
ción y de la multiplicidad de sus pasio
nes. En clase de ser inteligente, si tiene 
esta facilidad de apasionarse, se halla tam-
bien con el poder de resistir por medio de 
la razón á sus tumultuarios embates; y 
puede por lo tanto considerarla como una 
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ventaja de mas para conseguir su bienes
tar y dicha. Sin embargo, la imaginación 
puede sernos origen de muchos pesares, á 
par que lo es de muchos placeres. 

Supuesto que en el estado de pasión las 
impresiones ó movimientos vivos de la 
misma especie se repiten con frecuencia, 
es consiguiente que ocupen todas las po
tencias del hombre apasionado, y no de
jen lugar á otras impresiones de diversa 
especie. En virtud de esto, solas las ideas 
dependientes ó correlativas á dichas i m 
presiones son las que subsisten y se llevan 
toda la atención, no dejando ninguna ca
bida á las demás. Asi la pasión es una 
especie de locura. Con efecto, si los que 
padecen écta, tienen concentradas todas 
sus potencias en una sola idea, que ios 
domina con tal intensión que sofoca, ale
j a , ó paraliza y Hace inútiles todas las de
más ideas que podrían rectificarla por me-. 
dio de la comparación; á su semejanza el 
hombre apasionado se abandona ciegamen
te á sus afecciones sin dejar tiempo á la 
razón para que recobre su imperio sobre 
ía imaginación, que entonces se muestra 
pasiva: por manera que solo se diferen
cian esta-: dos situaciones ó estádos en el 
grado y en la duración del estravio ó des-
ár ré í ' lo . - -• t ioq^ ói 
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ÍPor la ley del hábito fortificamos, en

tregándonos con demasiada frecuencia á 
estas impresiones, la facilidad de contraer 
pasiones nuevas \ y por la ley de la aso-* 
ciacion de las ideas, hay un crecido nú 
mero de éstas que son á propósito, por su 
enlace ó conexión con las mas próximas, 
para escitar los movimientos ó impresio
nes continuas que nos precipitan ó arras
tran al estado de pasión. Cuanto mas nos 
complacemos en dichas ideas, con tanta 
mas frecuencia se nos representan y nos 
importunan: y á proporción que mas fre
cuentes son esas impresiones, y que no 
tratamos de interrumpirlas, se nos hacen 
mas familiares y mas necesarias. Si esíai 
ideas y agitaciones son de nina misma es
pecie, van cerrando la entrada paulátina-
meríte á todas las demás; y apoderándose 
al cabo despóticamente de todas nuestras 
facultades, forman nuestro carácter, el 
cual es ese conjunto de nuestras ideas y 
pasiones dominantes. A s i , el carácter de 
un sugeto depende en parte de su orga
nización original y primitiva, y en parte 
del hábito ó costumbre, ó como solemos 
decir, de la educación. Y nosotros podre
mos formar conocimiento de él por medio 
de la fisonomía, ó sea el conjunto de las 
facciones, formadas ó por Ka acción na-
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turai de los órganos, ó por las agitacio
nes habituales contrarias á la constitución 
primitiva^ pues aunque las pasiones do
minantes alteren ó varíen la físonomiaj 
todavía queda en ella lo bastante, sin em
bargo de sus mutaciones accidentales, para 
que la consideremos, cual lo es, como un 
signo impreso por la naturaleza en cada 
ser para advertirnos de sus cualidades. 

Las pasiones, traen su origen del senti
do interior , del principio material. Su 
imperio demasiado absoluto constituye ai 
hombre en un estado de locura pasagera, 
y le asemeja en cierto modo á los brutos. 
Por lo tanto un estado de pasión domi
nante y continua no puede considerarse 
como el estado natural del ser inteligente, 
y antes por el contrario aparece violento 
á par que destructivo de su felicidad y 
bienestar, Pero de que las pasiones pue
dan ocasionar la desgracia del hombre, 
¿se ha de inferir que por su naturaleza 
son malas? ¿Se d i rá /que es preciso des
truirlas^ ó tan solo moderarlas y dir igir
las convenientemente? ¿Y,cuál será el me
dio para, hacer esto, último; y de qué uso 
podrán entonces sernos para arreglar nues
tras relaciones con la naturaleza y con la 
¡sociedad? j 

Figurarse un ser inteligente sin ideas y 
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sill sensaciones, sería figurarse un ente de 
fazon; y lo propio el suponerle sin deseos 
y sin aversión. Las pasiones esenciales al 
hombre, las que propenden á su conser
vación, no son buenas ó malas sino según 
él buen ó mal uso que de ellas se hacej 
supuesto qtíe él no vive y existe sino por 
medio del placer y del dolor. Pero los 
espíritus tristes y austeros únicamente ven 
los abusos, y declaman contra las pasiones 
naturales, porque los ignorantes son inca
paces de moderar y arreglar sus apetitos* 
Asi también, porque hay hombres des
arreglados que destruyen su salud con los 
escesos de la mesa, podria decirse que eí 
hambre y la sed eran apetitos criminales, 
y contemprar como preciso el privarse de 
todo alimento. So pena de muerte y des
trucción el Criador obliga al hombre á 
desear vivamente todo aquello que contri
buya á Su bien, y á manifestar repug
nancia y huir de lo que cause su males
tar. Si las pasiones desmedidas ó quimé
ricas son nocivas á la sociedad y al indi
viduo , atribuyámonos á nosotros mismos 
sus inconvenientes y peligros, pues obra 
nuestra son, y no de la naturaleza. A los 
declamadores contra las pasiones se los 
puede comparar Con los naturales del Ja
pón , que se enojan coíi los ídolos que ellos 

TOM. I, D 
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mismos se han forjado; pues que gritan 
contra las pasiones facticias, que tienen 
cabalmente su origen en sus declamacio
nes: y mientras que tanto desprecio mues
tran de las afecciones mas esenciales, es 
seguramente divertido el modo con que 
se les oye hablar del entusiasmo. 

N i son por otra parte menos desmedi
dos en los elogios de las pasiones sus pa
negiristas , cuando nos pintan las mas gro
seras y menos nobles como origen de los 
talentos y de la agudeza, y las conside
ran no solo como el móvil de las acciones 
del individuo, sino aun como el primero 
y principal resorte del gobierno de los es
tados. Esta perjudicial opinión está fun
dada en un engaño casi inevitable. Es 
difícil, con efecto, cuando se trata de exa
minar las pasiones, discernir lo que en 
ellas hay propia de la naturaleza, de lo 
que Les han agregado los hombres. Con
fúndense las necesidades verdaderas y rea
les con las agitaciones y los impulsos fac
ticios; y conociendo la utilidad de aque
llos movimientos que nos escitan á velar 
en nuestra conservación, se atribuye la 
misma utilidad 6 importancia á los que 
son dimanados de los caprichos ó inven
ciones nuestras, y que pueden causarnos 
ea vez del bien no poco mal. La prime-
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ra impulsión de estas agitaciones proviene 
de una causa esterior y material; y lo que 
el hombre le aumenta, para continuarlas, 
son por lo regular ilusiones de su fanta
sía. Luego que la pasión sale de los l í 
mites prescritus por la naturaleza, dejamos 
de desear un objeto real, y suspiramos por 
otro fantástico producido por nuestra ima
ginación, y que solo en esta tiene su exis
tencia. Por consiguiente las pasiones, tan
to por su esencia dependiente en un todo 
de un principio material, como por la fa
cilidad ó casi precisión con que nos arras
tran al error, jamás pueden considerarse 
como el principio ó estímulo de las facul
tades intelectuales, ni deben servir de ún i 
co móvil para la conducta del ser inteli
gente. 

N i tampoco serán á propósito para re
putarlas por un verdadero resorte de la 
inatcha arreglada y del orden de la socie
dad. ¿Cómo estaría, con efecto, una na
ción compuesta de hombres siempre agita
dos, siempre embaídos por los prestigios 
de su imaginación, y obedientes tan solo 
á las impulsiones animales? ¿Qué Sobe
rano querría mantener á sus subditos en 
tal estado habitual de demencia, á no ser 
para embrutecerlos, para engañarlos, y 
para abusar de su debilidad y desacuerdo 



5 a Libro I , 
en favor de un interés mal entendido? D i 
gamos, pues, que las pasiones en vez de 
coadyuvar á la conservación y apoyo de 
la sociedad, son mas á propósito para tras
tornarla ó alterar su organización^ pudien-
do compararlas con los esfuerzos de un 
enfermo delirante, los cuales le conducen 
á la muerte, ó le ocasionan un peligroso 
abatimiento» 

Kada mas bien puede dar vida á un es
tado, y asegurar su duración, como los 
intereses comunes y bien entendidos del 
gefe y sus subditos. El conocimiento cla
ro de las leyes fundadas sobre las relacio
nes recíprocas de todos nos estimula á 
obrar con tanta fuerza como los ciegos 
impulsos de las pasiones facticias; y como 
que es mas ilustrado, ríos conduce con mas 
seguridad al bienestar, que es el único fin 
de toda sociedad. Su impulsión es igual
mente suave y poderosa, mientras que pos 
el contrario la de las pasiones dura poco 
tiemp'o , se destruye á sí misma con sus 
esfuerzos, y acaba enteramente, al- punto 
que la verdad rectifica los errores de la opi
nión. Asi es que todos los pueblos, que 
fueran únicamente dominados por esas pa
siones facticias, solo lograron un suceso 
efímero, y sobresalieron con un espiendoc 
pasagero. ¡Quién es el que quisiera envi-
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diarles su gloria, considerando qne fueron 
realmente infelices por sus disensiones, sus 
alborotos y sus guerras! A la verdad que 
tal fue su suerte ] porque ignoraban las 
leyes invariables que habrían podido i m i -
eameme labrar su felicidad verdadera. 

Supuesto que son las pasiones un pre
sente tan peligroso de que con gran faci
lidad se abusa, no debe el hombre dejarse 
arrebatar de su ardor, sino tenerlas enfre
nadas, y dirigir su curso por la línea 
que su deber le marque. Aconséjase co
munmente como el medio mas eficaz para 
moderar y arreglar estas agitaciones del 
alma , y á fin de que correspondan á su 
verdadera destinación, el contrarrestar una 
pasión con otra, y oponer ai hábito que 
se quiere combatir otro enteramente dis
tinto. Verdad es que este método podrá 
servir para desvanecer una costumbre, y 
para combatir alguna pasión particular y 
aislada; pero es un remedio paliativo que 
en vez de curar radicalmente la enferme
dad, no hace sino darle mas fuerza, é i n 
ficionar de nuevo su origen. El hombre 
á quien para calmarle se le preparan nue
vas agitaciones, adquirirá mas y. mas el 
hábito de las pasiones, y al fin se some
terá enteramente á su yugo. Asi hacen 
Jos borrachos j que beben para que se les 
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pase la embriaguez, y acaban por perder, 
su salud. 

El conocimiento evidente de las relacio-
ner del hombre con sus semejantes y con 
la naturaleza, es el único medio de con
tener las pasiones en sus justos limites, y 
de dirigirlas á su verdadero fin. Este co
nocimiento es tan sencillo, que se halla al 
alcance del hombre mas vulgar^ y las ver
dades que de él dimanan son tan palpa
bles, que con solo esponerlas convencen 
plenamente. Cierto es que la esperiencia 
del individuo aislado podrá ser insuficien
te para descubrirlas^ pero viene á nuestro 
socorro la esperiencia de la especie, es de
cir, de todos los demás, y nos suministra 
bastantes iuces y datos generales para arre
glar nuestras acciones. razón, pues, 
ó la facultad de concebir y de aplicar es
tas verdades generales, es la que debe di
rigir las pasiones, y la que igualmente 
gobierna al individuo y á la sociedad cuan
do la ignorancia no se opone por desgra
cia á su imperio. 
. Mírase comunmente por muchos la ra
zón como una facultad fria y pasiva, á 
par que insuficiente para dar el impulso 
necesario á las accionas del ser inteligen
te^ y al mismo tiempo se nos arguye de 
que solamente obramos según nuestros i n -
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íereses ó verdaderos ó imaginarios. Por 
cierto que ios que asi se esplican no ad
vierten la manifiesta contradicción que hay 
en conceder ai interés privado el poder de 
determinarnos á la acción, y negar este 
mismo poder á la facultad que nos dá á 
conocer ese interés , y que le presenta, 
por decirlo asi, á nuestra consideración. 

Sea lo que se quiera de esta opinión, 
lo cierto es que está en nuestra mano su
jetar las pasiones cuando son visiblemente 
opuestas á nuestro bienestar; y si nos se
ducen con falsas apariencias de felicidad, 
estamos seguros de que escuchando á la 
razón podemos desvanecer los vanos deli
rios de la imaginación que nos atormen
tan y estravian; y en vista de los moti
vos y reglas de conducta que nos presenta 
dicha facultad , obraremos de un modo 
justo y ventajoso, y jamás permanecere
mos en la indiferencia é inacción. El hom
bre ignorante bulle y se agita sin desig
nio ni plan fijo: el instruido obra con 
tranquilidad, pero ai mismo tiempo con 
vigor y energía, si asi se lo ordena la ra
zón. Las luces producen el orden y los 
movimientos arregladosj pero la ignoran
cia causa mas desconciertos y confusión 
que las mas violentas pasiones. 
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C A P I T U L O I V . 

$)e la influencia de los seres físicos 
en el estado del liomSre, 

Jin el conjunto inmenso de todos los 
seres nada absolutamente está aislado, y 
la subordinación de las causas y de los 
efectos se estiende desde el mas remoto 
globo celeste hasta el insecto mas imper
ceptible. La acción y reacción continuas 
de los cuerpos, resultado de la energía de 
su naturaleza, sin cesar modifica recípro
camente su estado , y produce el ordea 
eterno y admirable de la destrucción y 
la reproducción. Y por consiguiente eí 
hombre, colocado en medio de estos seres 
físicos, recibe á cada instante de parte de 
ellos modificaciones que mudan sensible
mente su estado, y que contribuyen á su 
bien ó malestar. 

Entre esta multitud de modificaciones 
no todas son iguales, sino que alguna? 
influyen mas directamente en nuestra exis
tencia, y son mas fáciles de descubrirse y 
conocerse que no aquellas otras que pro
vienen de muy remotas causas. Los cuer-s 
pos que nos tocan de cerca, y cuya ag-* 
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cion sobre nosotros es mas inmediata y 
duradera, son los que con preferencia mo
difican nuestro estado, y los mas análo
gos, aun por su mismo destino, á nuestra 
facultad de concebir. Asi en la investiga-
(cion de ias relaciones del hombre con la 
naturaleza podemos contentarnos, y tene
mos en efecto bastante con observar estas 
causas próximas, cuyos efectos sobre nues
tra manera de existir se manifiestan con 
tpda evidencia. 

El cuerpo de que desde el primer ins
tante de nuestra vida tenemos una indis
pensable cuanto jamás interrumpida nece
sidad, es el airej este fluido invisible, en 
que estamos como zabullidos, y de que 
hacemos, sin advertirlo, no pequeño con
sumo*, sin entrar aqui en pormenores 
acerca de su naturaleza y propiedades ge
nerales, lo cual no es de este lugar, bás
tenos conocer como indudable que los efec
tos que produce sobre nuestra constitución 
(ya sea por sí mismo, ó ya por las mate
rias de que está impregnado) son favora
bles ó nocivos con arreglo á su estado de 

* Según el cálculo de algunos Físicos, un h o m 
bre consume, por un término medio, un pie cúbi
co de aire en cada hora^ menos cuando está en 
ayunas; mas cuando ha comido; y todavía mas 
cuando trabaja, 
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pureza, ó falta de ella. Verdad es que 
ignoramos el valor real de nuestras espre-
siones, cuando hablarnos de esta pureza; 
porque quizá no existe el tal aire perfec
tamente puro, y el que mas parece que 
io está, se halla cargado de una gran por
ción de cuerpos estraños. No obstante, po
demos reputar por de dicha calidad al que 
esté menos cargado de esos cuerpos, ó 
que por lo menos los que contenga no 
produzcan efectos perjudiciales á nuestra 
constitución, 

Entre las materias de que está compues
to ó impregnado el aire, hay algunas que 
son indispensables para la existencia de 
todo ser viviente, y cuya privación origi
na ó enfermedades ó la muerte. Este flui
do vivificante se comunica á nuestro cuer
po á todos momentos y de muchas mane
ras. Por medio de la respiración le atraemos 
e introducimos en los pulmones, y por 
estos pasa á la masa de la sangre: todas 
las estremidades de los infinitos vasos de 
nuestro cuerpo le absorven y le mezclan 
con los humores; y en fin, los mismos ali
mentos se hallan cargados de él en abun
dancia, y por estos y con estos entra á 
formar parte de nuestra sustancia. Una 
sola observación bastarla, sin las otras 
pruebas, para manifestar la' necesidad de 
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este fluido para la conservación de nues
tro cuerpo 5 y es que ios alimentos que 
abundan de porción de aire fijo están me
nos espuestos á la corrupción, en vez que 
los que le tienen en corta cantidad, au
mentan la tendencia natural de los seres 
organizados á la disolución. 

Sin embargo,, es para nosotros de tal 
clase la constitución de este fluido, que 
sola la esperiencia nos podrá enseñar sus 
efectos saludables ó nocivos, según las 
materias que abrigue. Estos efectos se es
tienden igualmente tanto á la organita-
cion del cuerpo y á su salud actual, como 
á las facultades del alma y á su ejercicio. 
Un aire puro, seco, renovado á menudo 
y agitado es el mas provechoso para nues
tra constitución. Tal es el de las monta
ñas ó el de las llanuras un poco elevadas, 
cuyos habitantes son por lo general mas 
hermosos, mas sanos, mas robustos, y aun 
comunmente mas despabilados que los de los 
campos bajos y húmedos. ¡ Qué diferencia 
no se advierte con efecto entre los habitan
tes de las vertientes de los Apeninos, y los 
que cultivan las llanuras en estremo fértiles 
y demasiado húmedas de la Lombardía! En 
los terrenos bajos el aire está cargado de 
vapores espesosj la humedad afloja las fi
bras, destruye su elasticidad, y debiiitau-
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do el cuerpo desordena sus movimientos; 
por manera que quitando á sus moradores 
el sentimiento de su propia fuerza y ener
g ía , los priva de su actividad, al mismo 
tiempo que altera su salud. Tanta hume
dad , absorviendo la materia del calor, con
sume ó destruye el principal agente del 
desarrollo de ios cuerpos organizados. 

Si estos vapores húmedos y espesos se 
juntan con exhalaciones de cuerpos en pu
trefacción, producen entonces en el nues
tro mas prontos y nocivos efectos. El'aire 
de los paises llenos de pantanos y de aguas 
detenidas está cargado de exhalaciones de 
esta especie. La gran porción de vegeta
les y de insectos que se pudren en dichas 
aguas, infestan con las partículas que de 
sí despiden toda la atmósfera de estos des
agradables terrenos. Todo cuerpo en esta
do de putrefacción es como una especie 
de fermento muy á propósito para poner 
en igual situación á los cuerpos organiza
dos espuestos á su acción. Tales fermen
tos corrompidos son el origen de las en
fermedades contagiosas y epidémicas que 
afligen á la 'especie humana, y que se 
manifiestan bajo de tan; diversas formas, 
l a peste propiamente tal , que no es mas 
que una calentura maligna de las mas 
activas ? trae su origen de estas exhaiacio-' 
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nes pútridas demasiado fuertes, y se pro
paga por un fermento contagioso de la 
misma especie. Los moradores de los paí
ses pantanosos, si no están siempre suje
tos á tan aseladores contagios, por lo me
nos se resienten de la acción de dichas 
exhalaciones por un estado habitual de 
languidez que visiblemente acorta su vida. 
Los caballos de las cercanías lagunosas de 
Roma no resisten á esta malignidad, y se 
corrompen antes de acabar de morir. Se
mejante putrefacción del aire y de las 
aguas da origen á enjambres de insectos 
venenosos y nocivos, cuyo escesivo nu
mero é importunidad es un nuevo tormen
to y otro principio mas de destrucción 
para los desmadejados colonos de tales ce
nagosas llanuras. 

Otras exhalaciones hay de diferente es
pecie, que dependen mas de la calidad del 
t e r r e n o y que esparcidas por el aire, no 
atacan menos el principio de vida de los 
cuerpos organizados. Tales son los vapo
res minerales, que se desprenden de la 
tierra por imperceptibles erupciones, y sue
len producir intemperies repentinas é ines-
plicables; pero que se manifiestan mas sen
siblemente en los países en que abundan 
las minas, ó hay volcanes. Los animales 
.119 resisten á estos vapores, y hasta ios 

• 
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vegetales perecen en las inmediaciones de 
las minas. Asi es que en las tristes y ár i 
das regiones del África^ en donde tanto 
abunda el oro, sus habitantes valetudina
rios, padeciendo continuamente por estas 
resultas de tan codiciado metal, son ya á 
la edad de treinta aíioS unos viejos decré
pitos, y rara vez llegan á cumplir los cua
renta. Si la acción de los fuegos subte
rráneos levanta vapores ácidos ó arsenica-
les, la atmósfera se impregna de este ve
neno 5 y los seres vivientes que respiran 
en ella y le absorven copiosamente por 
todos sus poros, no pudiendo resistir á su 
nociva acción, desfallecen sucesivamente 
hasta perder la vida. 

La materia del fuego, ó el calórico, des
parramada por toda la superficie de nues
tro globo, es otro de los mas poderosos 
agentes de la naturaleza. La abundancia 
ó la escasez de esta materia esparcida en 
la atmósfera, debe producir temperaturas 
cuya influencia en nuestra manera de exis
tir sea de las mas sensibles. Un grado su
bido de calor, sea que éste provenga de 
la presencia del sol, ó de una causa loca!, 
afloja las fibras poniéndolas mas delicadas^ 
y agitando en demasía los humores debi
lita el cuerpo por una transpiración de
masiado copiosa. En nuestros paises tem-
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piados tenemos ejemplares de algunas per
sonas que durante los grandes calores pier
den la memoria, y caen en una especie 
de imbecilidad, de que salen después, y 
vuelven á cobrar el uso de sus facultades 
con el agradable temple del otoño. Los 
moradores de los climas ardorosos esperi-
mentan sacudimientos ó impresiones mas 
frecuentes y mas vivas en sus órganos, si 
bien menos fuertes y duraderas: tienen 
poca memoria y mas parte de imagina
ción que de razón: son tímidos, y lleva
dos de las mas desenfrenadas pasiones; y 
en fin, como que sus cuerpos enervados 
carecen de actividad y de energía, y ellos 
tienen pocas necesidades que satisfacer, se 
abandonan á la pereza é inacción. Asi, 
estando todo anticipado en estos climas por 
la fuerza del calor, las facultades de sus 
moradores son igualmente precoces, y rá
pida á la par la decadencia de sus cortos 
talentos. Las descripciones de la Zona tó
rrida nos pintan á sus habitantes con bien 
negros colores; como hombres sin talentos 
escepto el de la imitación, crueles, t ra i 
dores, sin costumbres, indolentes, perezo
sos, y de inclinaciones brutales. 

Por el contrario el frió, encogiendo y 
apretando las fibras, les dá mas fuerza y 
consistencia. E l habitante de los climas 
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del norte tendrá órganos menos accesíbleí; 
á las impresiones; pero sus movimientos 
serán mas vigorosos y mas duraderos. Los 
pueblos septentrionales estarán por lo tan
to dotados de mas parte de razón que de 
imaginación, de pasiones moderadas y so
metidas al imperio de aquella primera f | i 
cuitad, de cuerpos mas robustos, y de mas 
constante salud. A esto es consiguiente el 
que hayan de ser mas generosos, mas 
francos, mas osados, mas activos é indus
triosos: el sentimiento de su propia fuerza 
les inspira aliento y los impele á obrar; al 
mismo tiempo que un terreno poco rico 
en producciones espontáneas, y que no 
provee á sus numerosas necesidades, debe 
forzosamente escitar una industria, sin la 
cual pueden pasarse los habitantes de las 
regiones cálidas y fértiles. Sin embargo, 
en los climas helados el esceso de un frió 
rigoroso produce casi los mismos efectos 
que el estremo del calor en los climas ar
dientes; porque la falta del principio v i 
vificante impide el desenvolvimiento de las 
facultades del alma y de la organización, 
y hace por consiguiente que aquellos ha
bitantes sean estúpidos y apocados, y su 
raza una especie como degenerada. 

Aunque el hombre pueda por su cons
titución habitar en todos los climas, y su-



Capítulo I V , 65 
frir muy diferentes grados de calor y de 
frió, le ha sido no obstante preciso gua
recerse de la inclemencia de las estaciones 
y de la intemperie de los vientos; y por 
lo tanto, á escepcion de los que moran en 
los climas mas templados y secos, todos 
los demás tienen una verdadera necesidad 
de vestirse y de alojarse. E l descuido en 
proveer á estas dos necesidades puede 
también tener una influencia sensible en 
nuestro estado. Si los vestidos son malos 
ó ligeros, padece la salud por causa de la 
crudeza del tiempo; y si sucios ó burdos, 
la materia de la traspiración conservada 
en ellos se corrompe, y convierte en un 
fecundo origen de males. Lo mismo suce
de respecto del alojamiento. Una habita
ción oscura, desaseada, y falta de venti
lación, comunica al hombre un humor 
triste, debilita su salud y sus fuerzas, ba
ñándole en una atmósfera de vapores co
rrompidos y destituida de la renovación 
del fluido vivificante, y le espone á las 
vicisitudes de las estaciones, del propio 
modo que si se hallase sin abrigo. Hasta 
el misrno ganado padece cuando está en
cerrado en un establo oscuro y hediondo^ 
y los animales lánguidos y tristes en ta
les infestados sitios, manifiestan su con-: 
tentó cuando ios pasan á un parage clar« 

TOM. I. S 
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y limpio, y se restablecen all í , y cobran 
su nativa lozanía. 

Muchas veces las circunstancias locales, 
dependientes de las cualidades del suelo y 
de sus producciones, mudan la tempera
tura del aire y sus influencias sobre los 
seres vivientes. Los terrenos incultos des
piden vapores desconocidos y nocivos, que 
quitan la vida, ó afligen con mil males á 
los habitantes desparramados por una es
tensa comarca. Estos paises faltos de cul
tivo están por lo común cubiertos de bos-* 
ques espesos, cuya evaporación copiosa 
llena el aire de vapores densos que en
frian el clima destruyendo la materia del 
calor, interceptando la acción del sol, y 
originando lluvias demasiado frecuentes. 
Y el grande número de vegetales podri
dos, las plantas parásitas, los musgos, las 
setas que allí se multiplican, acaban de 
alterar con sus exhalaciones nocivas la sa
lubridad de tales despobladas regiones. 
Por eso las colonias de América no se 
convierten en una sana y agradable man
sión, sino á medida que' se adelanta en el 
descuaje de su terreno y se le pone mas 
en cultivo. 

Hay además otra causa mecánica, l la 
mémosla asi, que obra de una manera im
perceptible sobre él estado- habitual de los 
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moradores de esos tristes desiertos. El 
hombre no puede menos de resentirse de 
la impresión continua de los objetos ho
rrorosos y lúgubres ; y es preciso que se 
amolde su carácter á estas impresiones. E l 
aspecto desagradable y espantoso de un 
pais saivage debe llenar la imaginación 
de ideas tristes; y estas ideas reproducidas 
de continuo se hacen habituales, y lorman 
un carácter triste, duro y feroz, l a l es 
con efecto el de los Sal vagos que están 
establecidos en algunas estremidades de 
los inmensos terrenos que se hallan toda
vía esclusivamente, por decirlo asi, bajo 
el poder de la naturaleza, y sin que Ja 
mano del hombre haya auxiliado su tra
bajo. Y por la inversa, un pais bien cul
tivado escita ideas alhagüeñas y dulces, que 
contribuyen á suavizar las costumbres, y 
preparan aquella amenidad de carácter 
que distingue á los pueblos civilizados. 

Entre los cuerpos con quienes tenemos 
relaciones, los que se transforman ó con
vierten en nuestra sustancia, por necesi
dad han de influir de un modo muy no
table sobre nuestro estado habitual. Los 
alimentos, que por medio de las fuerzas di
gestivas se asimilan á nuestros humores 
y á los sólidos de nuestro cuerpo, repa
ran continuamente las pérdidas insensibles 
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y continuas de nuestra sustancia: con 
que según la naturaleza de las materias 
de que ellos estén compuestos, esperimen-
tarán diferentes mutaciones los elementos 
de nuestro cuerpo. Siendo pues distintas 
las cualidades de los alimentos en razón 
de la diversidad de los climas y de la na
turaleza del terreno, es consiguiente que 
en las cualidades de los sugetos que con 
ellos se sustenten, resulten iguales dife
rencias. Y como cada clima tiene produc
ciones que le son peculiares, preciso es 
que en la constitución é índole de sus 
respectivos moradores se adviertan aque
llas modificaciones que son consiguientes 
á la naturaleza de dichas producciones, 
Asi pues, si los habitantes de un clima 
frió se alimentan con los frutos de un 
pais cálido, su cuerpo esperimentará mo
dificaciones estrañas á su pais nativo. POE 
esta razón, desde que los pueblos de Eu
ropa hacen uso para el condimento de sus 
manjares de las especerías de la India, y 
para su bebida, de un fruto de la Arabia, 
han sobrevenido en su temperamento va
rias mutaciones. E l uso mas frecuente del 
vino en los países del Norte destruye el 
escorbuto; y el del azúcar, que no menos 
se ha estendido, contribuye por su virtud 
de resistir á la corrupción, á hacer mas 
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raras las enfermedades pútridas. Semejan
tes efectos son uno de los motivos porque 
las comunicaciones mas íntimas entre pue
blos remotos disminuyen la influencia pe
culiar de cada clima 5 y por fortuna para 
nuestros paises templados nosotros somos 
los que ganamos en dicha diminución. 

Los vegetales, como que se nutren i n 
mediatamente de los jugos de la tierra y 
de las emanaciones desparramadas por la 
atmósfera, participan mas que los anima
les de la naturaleza del clima; y entre 
estos, los que se sustentan de dichos f ru 
tos están por lo mismo á su vez mas es
puestos á la influencia del mismo clima 
que no los brutos carnívoros, cuyos a l i 
mentos, como que han padecido una to
tal alteración en el cuerpo de los frugí
voros, no contienen ya en su primitiva 
pureza los principios que aquellas sustan
cias estragerofi del terreno en donde se 
criáran. Aun entre los individuos de las 
especies de frugívoros hay variaciones muy 
considerables en su figura, en su tama-
fio, en sus costumbres, y en su instinto, 
según las calidades del terreno que pro
duce su sustento. ¡Qué diferencia no se 
advierte, con efecto, entre un buey que 
pasta en las llanuras de la UUrania ó de 
la Tartaria, y otro casi muerto de ham-
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bre en los miserables prados de un país 
árido! ¡entre una oveja de Islandia y otra 
de Berbería! La España y la Siria, cuyo 
temple y producciones favorecen la cria 
de ganados, tienen animales de una her
mosísima figura, de grande vigor, y de 
muchísimo instinto. Lo propio que en los 
animales, se verifica respecto del hombre. 
En los países que abundan de plantas su
culentas, y de frutas sabrosas, se observa 
que sus habitantes, si hacen de ellas su 
único alimento, son de una constitución 
diferente que los moradores de otra co
marca en que dichos frutos sean flojos é 
insípidos. 

Bajo del mismo cielo, en un mismo te
rreno, el alimento esclusivo, ó con sus
tancias vegetales, ó con las animales, oca-
siona una diferencia bastante sensible en 
el estado de nuestro cuerpo..,Las frutas y 
Jas plantas compuestas de muchas partes 
acuosas, y de una escasa cantidad de mo
léculas nutritivas, aflojan los sólidos, y no 
reponen tan fácilmente las pérdidas ó d i 
sipación de nuestra' sustancia. Asi los I n 
dios, que por consecuencia de su sistema 
religioso se niegan á todo alimento que 
les parece tener vida, son con efecto los 
hombres mas dulces, pero al mismo tiem-
50 los mas flojos y tímidos. Por el con* 
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trario, las carnes, llenas de sustancias a-
similadas ya á la de nuestro cuerpo, su
ministran un alimento mas nutri t ivo, y 
que comunica mas fuerza y vigor. De un 
hombre nos cuentan, que sustentado con 
carne cruda contrajo una ferocidad tan 
brutal, que fue preciso privarle del uso 
de dicho alimento. Los pueblos cazadores 
que únicamente viven del fruto de sus ca
cerías , son robustos y animosos, pero á la 
par turbulentos, crueles y feroces. Para 
corregir los efectos de un alimento esclu-
sivo, el hombre está constituido de mane
ra que debe igualmente hacer uso de las 
sustancias animales y vegetales; y de este 
modo, sustentándose de las unas y las 
otras, conservará su salud y sus fuerzas. 
U n pueblo que coma pan, tendrá ya d i 
verso temperamento que otro que no co
nozca este sustento saludable; porque el 
tr igo, conteniendo en parte una sustancia 
casi animalizada, es una verdadera mez
cla de principios animales y vegetales, y 
por consiguiente él por sí solo puede su
plir por las dos especies de alimentos de 
que necesita nuestra constitución. 

Por ignorancia ó por miseria, los pue
blos bárbaros 6 mal instruidos viven mu
chas veces de manjares nocivos. De esta 
dase soa los insectos j ó ios animales á 
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medio formarse, que se aproximan á la na
turaleza de los primeros 5 y lo son tam
bién aquellos animales y vegetales que 
por cualidades ocultas Se convierten en un 
mortal veneno para el hombre. Bien co
nocida es la enfermedad endémica origi
nada en América por el alimento de las 
serpientes, de los lagartos y de los maris
cos inmundos de que hacen uso aquellos 
indolentes Salvages: y en el Oriente tam
bién abrevian su vida los pueblos misera
bles que se sustentan de langostas, las 
cuales les acarrean las enfermedades ver
minosas de que tanto padecen. (Muchos 
pescados ocasionan asimismo á los que de 
continuo los comen enfermedades dimana
das de la total corrupción de los humo
res. ¡Qué efecto pues no hará este tal 
alimento en aquellos pueblos embruteci
dos, que amontonan corrupción sobre co
rrupción, y que solo gustan del pescado 
podrido, y podrido en sus habitaciones! 
Harto conocidas son las malas resultas que 
en nuestros climas produce la degenera
ción del trigo que llamamos atizonado: el 
fuego denominado de san Antón en los 
tiempos de nuestros bárbaros antepasados, 
y la gangrena mas terrible de nuestros 
dias , eran ios efectos de este corrompido 
alimento. Y sin duda que todavía usamo* 
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de algunos manjares infestados ó perjudi
ciales por cualidades ocultas que no cono
cemospero cuya existencia sospechamos 
por esas epidemias que sin causas de esa 
u otra naturaleza serian tan inesplicables 
como lo era el mencionado fuego de san 
Antón en los tenebrosos tiempos de la 
edad media. 

Un ligero repaso de aquella desgracia
da época será una buena prueba de la in
fluencia combinada de ios seres físicos, 
que hemos considerado con separación, so
bre el estado del hombre en nuestros c l i 
mas. Después de la destructora invasión 
de los bárbaros del Norte, la Europa de
vastada y huérfana de una gran parre de 
sus habitantes volvió casi á caer entera
mente en el estado inculto y salvage de 
que la hablan sacado los Romanos. Las 
mas fértiles provincias, repobladas de bos
ques, y convertidas en lagunas, ofrecían 
á sus moradores dispersados muy pocas 
producciones que pudieran servirles de 
sustento: así, tuvieron que buscarle en 
gran parte en las aguas; y las intempe
ries, causadas por aquellos densos y co
piosos vapores hacían húmeda y mal sana 
su mansión. Aquellas gentes mal alimen
tadas no conocían ni las artes ni la i n 
dustria j no sabían ni prepararse un sus« 
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tentó saludable, ni ponerse á cubierto de 
las intemperies^ y alojados en cabanas os
curas, húmedas, y asquerosas, y apenas 
cubiertas sus carnes con malos vestidos, 
padecían por causa de la acción hasta de 
los elementos benéficos. Un gobierno de 
bandidos, una superstición lúgubre , y el 
aspecto de su propia miseria, les llenaron 
el ánimo de tristeza y de terrores. ¿Y 
cuál fue el resultado de la influencia de 
estas causas reunidas, capaces de hacer 
desaparecer de sobre la haz de la tierra 
el humano linage? Enfermedades horribles 
y desconocidas antes de tan fatal épocaj 
la lepra, el escorbuto, las epidemias es
pantosas de que nos hablan los historia
dores como de verdaderas pestes; y de re
sultas de todo, el acortamiento de la vida 
del hombre, la que no solia entonces pa
sar de la mitad de los años á que llega 
al presente. Y en fin, las costumbres eran 
feroces, y todas las naciones yacían sumi
das en una profunda barbarie. ¡Y toda
vía hay quien se atreva á alabar indis
tintamente á estos nuestros antepasados, 
y suspirar por su estúpida y desgraciada 
sencillez! 

Lo que dejamos observado acerca de la 
acción de estos diferentes seres con rela-
mtm. i nuestro estado, bastará quizá para 



Capitulo I V . 7S 
esclarecer la cuestión tan agitada de a l 
gún tiempo acá, sobre la influencia del 
clima en el carácter y las costumbres de 
los pueblos, igualmente que sobre sus le
yes y su forma de gobierno. Algunos au
tores apreciables y de merecida nota han 
esplicado la diversidad que se advierte en 
el estado de las naciones, únicamente poi; 
la fuerza del clima ^ en vez que otros han 
negado esta influencia, y lo han atribuido 
todo á causas que ellos llaman morales. 
Estos dos estremos en las opiniones hacen 
presumir que deberá encontrarse la verdad 
en un justo medio: y el haberse apartado 
de ella ha consistido, como casi siempre 
sucede, en no haber antes fijado la signi
ficación de las palabras, y no haber to 
mado en consideración la diferente fuerza 
de los agentes físicos, que modifican nues
tro estado. 

Si por clima se entiende únicamente la 
posición de un país respecto del sol, la 
cual ocasiona cuando mas los diversos 
grados de calor y de frió , vése desde lue
go que estos no pueden ser suficientes 
para producir las diferencias que se ob
servan en el estado de la especie humana. 
Con efecto, aunque el calor obre podero
samente sobre nuestra organización y fa-
«uitades, se hallan sin embargo pasiones 
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y gobiernos muy diferentes en pueblos que 
viven bajo la misma latitud. En las re
giones mas cálidas, como las indias y el 
África, se encuentran pueblos furiosos por 
causa de los celos al lado de otros que 
tienen por honroso el ofrecer sus mugeres 
á los viágeros: se ve asimismo en paises 
separados por cortas distancias establecido 
en unos el mas absoluto despotismo, en 
otros un gobierno como feudal, y aun en 
algunos como una especie de república: y 
en fin, un pueblo débil y tímido habita 
á las veces cerca de una nación fuerte y 
belicosa. Asi pues, las causas físicas con
tribuyen para formar el carácter de las na
ciones^ pero dichas causas son ayudadas 
también por la opinión. 

Los que no reconocen mas efecto que el 
de las causas morales, no han parado la 
atención en la dependencia que dichas 
causas tienen de los agentes físicos. E l 
iiombre, espuesto de continuo, como lo 
dejamos esplicado, á las impresiones de 
ios seres que le rodean, amolda, por de
cirlo asi, sus hábitos y sus opiniones á 
dichas impresiones. Pero como también 
está dotado, cual después veremos, de fa
cultades y de medios á propósito para i n 
fluir y obrar sobre la naturaleza, las mu
danzas que él es capaz de ejecutar en 1» 
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constitución de los lugares que habita, le 
OGasionan nuevas impresiones de otra es
pecie, que modifican á 'su vez su existen
cia de una nueva manera. Asi es que 
hay una acción y reacción continuas entre 
el hombre y la naturaleza, entre lo mo
ral y lo físico de los seres. Un pueblo 
salvage 6 bárbaro recibe todas las impre
siones de la naturaleza inculta 5 y si des
pués se civiliza, y ejerce su imperio sobre 
la naturaleza , las impresiones de ésta, 
cultivada ya y hermoseada por los afanes 
y cuidados de é l , mudarán sus opiniones 
y sus hábitos, y por consiguiente sus cos
tumbres. Y por otra parte, sin una mu
danza en su primer modo de vida, no ha
bría principiado á desplegar su poder para 
variar el lugar de su mansión j y sin a l 
gún impulso moral hubiera permanecido 
en su anterior rudeza. 

Si de una parte pues puede el hombre 
mejorar el lugar de su mansión, corregís 
los vicios de la atmósfera, y obligar á la 
tierra á suministrarle alimento abundante 
y análogo á sus necesidades, debe en par
te estas ventajas al gobierno y las leyes: 
pero por otro lado estas leyes y gobierno 
están precisamente fundados en la depen
dencia que el hombre tiene de la natura
leza. Con que es inútil agitar tañí© ia 
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cuestión de la mayor ó menor eficácia del 
influjo del'clima y de las causas morales; 
La influencia recíproca de los seres físi
cos sobre el hombre , y del hombre sobre 
la naturaleza , está bastante comprobada 
por la esperiencia; y este conocimiento 
nos da una clara idea de nuestras relacio
nes con la naturaleza y con la sociedad. 

" • • 

I 

• 



CAPITULO V. 

íbe la influencia del fiomfire mfirt 
la naturaleza. 

JL/a Naturaleza abandonada á sus so
las fuerzas presenta un aspecto que ios 
espíritus tétricos llaman sublime, porque es 
triste y espantoso. ¡Qué se ve, con efec
to , en los paises desconocidos, en que 
nunca pusiera el hombre sus pies, y en 
donde no ha podido dejar ningún vesti
gio de su inteligencia y sus trabajos! A l 
turas , y también llanuras pobladas, ó me
jor dijera herizadas de bosques espesos, 
sombríos, impenetrables, en donde árbo
les podridos y amontonados unos sobre 
otros sofocan poco á poco la vegetación, 
y en que la escesiva humedad solo deja 
nacer plantas nocivas que se nutren de 
la corrupción: y por otras partes campos 
dilatados, ora cubiertos de un montón de 
vegetales destruidos que impiden la repro
ducción , ora sumergidos ó encharcados 
por aguas verdinegras y hediondas. E l 
sueío Heno de infección, y el aire apes
tado por sus exhalaciones malignas, favo
recen con preferencia la propagación de 
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los insectos y de los repítiíes; y el cort« 
número de animales útiles que pueblan 
de trecho en trecho^ tales paises salvages, 
con dificultad encuentra una escasa sub
sistencia, estorbando ademas su multipli
cación los animales carniceros, que ejer
citan alli libremente su ardor por la des
trucción. Todos los objetos son lúgubres 
y repugnantes; y aquella vasta soledad, 
y el silencio universal interrumpido solo 
por bramidos terribles ó disonantes, inspi
ran melancolía, horror y miedo. 

¡Que diferencia entre este contristador 
aspecto y el de la naturaleza cultivada y 
perfeccionada en un pais habitado por una 
nación civilizada! Todo en ésta es risue
ño y agradable; todo anuncia la paz, la 
alegría y la abundancia; y nada presenta 
las desagradables imágenes de corrupción, 
de esterilidad, y de abandono. ¿Y cuál 
es la causa de tan inmensa diferencia? 
En ios paises desiertos la naturaleza está, 
digámoslo asi, imperfecta, y le falta para 
sus operaciones el concurso del ser intel i
gente; mientras que en las comarcas c i 
vilizadas el hombre ejerce su imperio so
bre ella; imperio legitimo y fundado en 
el orden de la creación, en el que el bien
estar del todo se consigue siempre me
diante el concurso de sus principales par-
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tes; éu eí que la naturaleza necesita para 
llegar á sü perfección del auxilio del hom
bre; y en que la naturaleza perfeccionada 
concurre á su vez á aumentar y comple
tar nuestra felicidad. 

No por la fuerza adquiere el hombre 
su dominio y poder: el vigor de sus bra
zos no podria vencer sin agena ayuda la 
resistencia de la materia; y hay no pocos 
animales que le superan en pujanza, en 
bríos, y en destreza. Su inteligencia es la 
que le da y le asegura el imperio sobre 
aquella parte de la creación á que puede 
estender su dominio; y haciéndole el mag* 
nifico presente de la razón, es como le ha 
conferido el Todopoderoso la ejecución de 
las leyes etefnaá prescritas á la naturale-
2a, y le ha constituido cabeza de la crea
ción. Por medio pues de la razón, por 
medio del pensamiento, sabe el hombre 
subordinar los medios á sus fines, y em
plear la acción de los seres físicos para 
modificar según sus designios los demás 
cuerpos de la misma especie. A s i , si
guiendo un plan estudiado y constante, 
puede domar y multiplicar los animales, 
y dirigir y estender á su arbitrio la ve
getación. 

Colocado en medio de tantos seres v i 
vientes, de los cuales muchos pueden po-

TOM. I. F 
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ner en peligro su vida, debe ser su p r i 
mer cuidado el defenderse de tales anima
les dañinos, y el destruirlos , ó alejarlos 
de su residencia. Haciendo esta precisa 
guerra, aprendió á alimentarse de la car
ne de los anímales libres é inocentes que 
servían de presa á los anímales carniceros. 
Y como algunos de los primeros, que v i 
ven de vegetales, son de una condición 
benigna, y fáciles de domesticarse, cono
ció desde luego que aproximándolos á él, 
y multiplicándolos, acrecentaba ios medios 
de su subsistencia. Por medio de esta 
multiplicación favoreció las miras de la 
Naturaleza, que parece aspirar con pre
ferencia á la reproducción de los aníma
les frugívoros. Con efecto, dependiendo 
estos de un sustento precario que desapa
rece en las estaciones muertas, no existi
rían en tan crecido número sin el ayuda 
del hombre, que les prepara y conserva 
¡̂u alimento. El círculo continuo de con

sumo y de reproducción exige la mult i 
plicación de los seres, cuya muerte vio
lenta debe servir para el sostenimiento de 
los otros seres vivientes; y por consiguien
te el hombre, como que es uno de ios 
mayores destructores de los dichos seres, 
tiene precisión de auxiliar la propagación 
necesaria para esa circulación. 
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La primera conquista del hombre han 

sido los animales domésticos, de los cua
les se ha apoderado hasta tal punto, que 
ya no solo es arbitro de aumentar ó dis
minuir su multiplicación, sino aun de va
riar su forma y condición. Con efecto, 
entre dichos animales los hay ya tan des
naturalizados por la industria ó antojo del 
hombre, que es sumamente difícil atinar 
con su primitivo tronco, habiendo de todo 
punto alterado hasta su instinto. Asi , por 
medio de lá elección de ciertos individuos 
para la propagación da origen á varieda
des qué parecen nuevas castas: por la mis
ma elección en especies inmediatas hace 
que nazca el rnülo^ que es una raza que 
no existia en la naturaleza: por la ense
ñanza que da á muchos de ellos, varía y 
perfecciona su instinto de tal manera que 
puede asociarlos á sus trabajos y aun á 
sus placeres; y erí fin, dispone de toda su 
existencia, de su vida, y de su muerte, 
sustentándose de su leche y de su carne, 
y vistiéndose de su lana y su piel. 

Pero todavía es mas dilatado su poder 
sobre el reino vegetal. El destruye ó aca
ba , en donde le place ó conviene, coa 
las plantas inútiles y peligrosas, y pone 
en su lugar otras mas agradables y mas 
acomodadas para su alimento ó para el de 
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les animales compañeros de sus trabajos. 
Cultivando en sus huertos árboles y le
gumbres, en lugar de yerbas amargas y 
de frutas silvestres coge otras muchas, 
sustanciosas y de un delicado gusto. Es
tos árboles y estas hortalizas se mejoran 
mas y mas en sus manos, y casi mudan 
al cabo su naturaleza, por manera que ai 
parecer no pertenecen ya á las de su pro
pia especie que se conservan en su estado 
silvestre. Y en fin, por medio de ios i n 
jertos forma nuevas especies mas perfectas 
que las primitivas, y obliga á la natura
leza á producir seres que ella no conocía. 

De varias partes de los vegetales, las 
semillas son las que contienen mas partí
culas nutritivas y análogas á las sustan
cias animales. A s i , guiado por la espe-
riencia, ha procurado el hombre criar y 
multiplicar aquellas plantas cuyas semillas 
deleitaban mas su paladar, y cuyo culti
vo le era mas provechoso. A pesar de es-
quisítas diligencias é investigaciones, to
davía no se ha hallado ningún parage del 
globo en que la planta del trigo se crie 
espontáneamente, y sea indígena de él. 
Parece pues que no es dicha semilla una 
producción inmediata de la naturaleza: y 
por otra parte se asemejan tanto sus ca-
yactere» á los de algunas especies de gra-
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ma de nuestros campos y praderas, que 
podemos reputar esta planta por un pro
ducto del arte, y por una grama perfec
cionada por un largo cultivo.* 

Mas dejando aparte el origen de tan 
provechosa semilla, lo cierto es que el 
hombre aprendió el modo de aumentar la 
fertilidad de la tierra removiéndola; y para 
-economizar su trabajo y fatiga en mullir
la , llamó en su ayuda á los animales do
mésticos. El vigor del caballo y la corpu
lencia del buey le sirvieron para romper 
el terreno y esponerle á las fecundas i n 
fluencias de los elementos; y estos anima
ses, sustentados en parte por el mismo 
suelo, le comunicaron á su vez un nuevo 
principio de fertilidad, y contribuyeron á 

multiplicar mas y mas las subsistencias. 
Asi la tierra se vio cubierta, en vez de 

• cardos y de zarzas, de provechosas y 
abundantes mi eses. 

A este alimento sano y copioso supo 
añadir el hombre manjares y bebidas sa
ludables y gratas. Por medio del cultivo 
consiguió suavizar la amargura del fruto 
del olivo, y obligarle á prodigar un licor 

* Asi parece que puede inferirse de las curiosas 
T prolijas esperiencias hechas por el Abate Ponce-
í e t , que se refieren en su H i s t e r i a natural del tr iga. 
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untuoso y craso, muy á propósito para 
hacer al alimento vegetal mas sustancioso 
y menos sujeto á acedarse, Tomó la vicj 
de los montes, cuyo acerbo fruto araña 
¡el paladarj y trasplantándola, cultivándo
la , podándola, heachió sus racimos de un 
dulce jugo., que por medio de la fermen
tación se convierte en una bebida fortín-
cante, que escita á la alegría, y que com
bate la tendencia de nuestros humores á 
la corrupción. Y este mismo agente físico 
¡de la - fermentación empleó también para 
Corregir ja contestura glutinosa del trigo, 
y cambiando sus cualidades se proporcio
nó un alimento ligero y de facU diges
tión, 

Si el hombre se ha aproximado á su 
Verdadero destino, ha sido inventando la 
agricultura, que es sin género de duda 
la porción mas importante de su poder so
bre los seres físicos. Solo el cultivo y el 

<uso del trigo-basta para civilizar con el 
tiempo á una nación j porque un fruto que 
no puede consumirse por sola la persona 
que le siembra y recoge, que se conserva 
por mucho tiempo, y que es de fácil tras
porte j debe formar en un pueblo rudo 
una cierta cíase de hombres, que no te-
niendo> nácesidad ninguna de ocuparse 'en 
las labores del campo, se hallen con so-
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brado ocio para cultivar su talento, y 
para inventar las artes, y dedicarse á su 
egercicio. 

Para conservar sus provisiones, y para 
' libertarse de las intemperies del tiempo, ne
cesitaba también el hombre de un edifi
cio cómodo y sano: y éste se le ha pro
porcionado desplegando asimismo su po
der sobre la naturaleza, y dirigiendo á 
su arbitrio la acción reciproca de los se
res físicos. Aprovechándose igualmente de 
toda clase de fuerzas y motores, ha cons
truido máquinas que le facilitan el tras
porte de los pesados materiales que se 
necesitan para levantar sólidos edificios^ 
y por el mismo medio ha sacado también 
de la tierra las piedras, la cal , la arena, 
y ha cabado las minas para buscar la 
materia de los instrumentos duros, capa
ces de preparar para sus usos los dife
rentes cuerpos de la naturaleza de que 
ha creido poderse servir. 

Para obrar todos estos efectos, ha ha
llado el arre de crear á cada momento 
un nuevo ser, cuya existencia es tá , por 
decirlo asi , escondida en la naturaleza, 
y rara vez se desenvuelve ó manifiesta sin 
ayuda del hombre : á saber, el fuego 
material. Sin esta producción de sus ma
nos los metales encerrados en su vena 
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nos serian inútiles p aun desconocidos; 
nos veriamos privados de las herramientas 
necesarias para todas las artes 5 ignoraría
mos de estas 5 todas las que exigen la i n 
tervención de este poderoso agente; care
ceríamos del mejor modo de acomodar ia 
mayor parte de los alimentos á nuestras 
fuerzas digestivas; y en fin , en los c l i 
mas frios no podríamos subsistir sin este 
vivificador suplemento, llamémosle asi, 
del calor de la atmósfera. Este precioso 
invento bastarla por si solo para acredi
tar la alta preeminencia del hombre sobre 
ios animales ; pues aunque tan fácil de 
ponerse en egecucion , ninguno de ellos 
lo hace: y si bien es cierto que los mo
nos corren á calentarse al fuego cuando 
le hallan , no tienen sin embargo el dis-
cern i miento y destreza necesaria para corv-
servarle y renovarle. 

N i solo en los paises frios ó templados 
exige la sensibilidad del hombre el que 
se ponga á cubierto de las impresiones 
del frió y de ia humedad, sino que tam
bién en ios cálidos y ardorosos le es igual
mente necesaria la misma precaución con
tra los abrasadores rayos del sol. En 
ambos casos, pues, necesita de algunos 
vestidos; y para proporcionarse la mate
ria de ellos, pone también á contribución 
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una parte de los cuerpos de la naturales 
za. Para ello cria con efecto, y multipli
ca aquellos animales y ganados cuya piel 
ó beiion le sirven para fabricar telas ó 
de abrigo ó ligeras, trasporta de remotos 

. climas y propaga en el su}-o el útil é 
industrioso insecto que trabaja la materia 
delicada y brillante de la seda^ y siembra 
y cultiva las plantas que en sus despo
jos le suministran igualmente materias á 
propósito para dichos usos. Para tejer las 
telas compuestas de estos materiales, em
plea asimismo sus brazos y la acción de 
|.os seres físicos del agua, del fuego, del 
viento y otros cuerpos; y para hermo
searlas, para darles colores mas vivos á 
par que agradables á la vista, se vale y 
aprovecha de la acción recíproca de las 
sales, de los minerales, y las plantas. 

La manutención del ganado y el cul t i 
vo de los vegetales exigen terrenos dila
tados y á propósito para la vegetación. 
Y para adquirir una parte de ellos, y 
conquistarlos, por decirlo asi, á la natu
raleza, corta el hombre ios bosques super
finos, arranca las zarzas y malezas, abre 

, vertiente á las aguas estancadas, dese
ca los pantanos, y forma campos y pra-

. deras. Desembarazando de estos escom
bros á la naturaleza, no solo aumenta la 



go Libro L 
fertilidad del terreno, sino que también 
muda las cualidades de la atmósfera; y 
quitando de raíz el origen y fomento de 
las exhalaciones malignas, hace su man
sión mas sana, cómoda y deleitosa. 

Si los rios adonde vierten estas aguas 
amenazan invadir su nueva conquista, en
tonces contiene sus avenidas por medio de 
diques; y cuando aquellos hallan en su 
curso obstáculos, sabe remover estos, y 
convertir ios torrentes impetuosos en me
dios seguros de comunicación entre paises 
separados ó remotos. Y para facilitar más 
dichas comunicaciones, forma abriendo ca
nales rios artificiales, ó construye caminos 
cómodos por medio de los mas ásperos te
rrenos, allanando, horadando á veces para 
esto escarpadas montañas, cortando peñas, 
atravesando los rios con puentes, y ha
ciendo en fin concurrir á sus designios y 
trabajos la acción de tantos seres físicos, 
logrando asi aproximar en cierto modo los 
paises, suavizar las costumbres, y disfru
tar las producciones de diferentes climas. 

Pero no contento todavía el hombre, en 
vista de sus fuerzas, con ejercer su impe
rio sobre aquella parte de la naturaleza 
que está mas á su alcance, procura esten
derle del otro lado de los mares, que pa
recían deber ponerle límites. As i , por me-
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dio de la navegación no solo se hace ha
bitante de iodos los climas, sino que aun 
adquiere el poder de variar la naturaleza 
del clima peculiar de su patria. Con efec
to , además de la mudanza que produce 
en las costumbres la comunicac ión y el 
trato con pueblos regidos por tan diversas 
opiniones, los viages de largas t raves ías 
ocasionan variaciones inmediatas y físicas 
hasta en la misma naturaleza del pais y 
en el carác ter de sus habitantes; porque 

las plantas e x ó t i c a s , los animales desco
nocidos, trasportados de un clima remoto, 
y familiarizados en el nuestro , al teran 
nuestras relaciones con el pais na t ivo ; y 
unas nuevas subsistencias, dotadas de cua
lidades diferentes y mas vigorosas que las 
producciones de nuestro suelo, influyen 
sobre nuestro estado habi tua l , y dan l u 
gar á nuevas diferencias y combinaciones. 

Pero este imperio del hombre está lejos 
de ser un poder inalterable, ni los efec
tos de su acción sobre los seres físicos son 
de una indefinida du rac ión , A poco que 
él afloje en su trabajo y que suspenda sus 
tareas, recobra la INaturaleza sus dere
chos, y entra de nuevo en su antigua l i 
bertad salvage; la tierra queda desierta, 
y desaparecen los vestigios de la influen
cia del ser inteligente. Si el hombre, des-
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tinado por las leyes eternas del orden á 
desplegar sus facultades para hermosear el 
lugar de su mansión, traspasa dichas le
yes volviendo sus fuerzas contra sus se
mejantes, toda la Naturaleza se resiente 
de ello, y padece las tristes resultas de ta
maña trasgresion. Prueba de ello son las 
hermosas llanuras del Oriente, que devas
tadas por tiranos despóticos, no presentan 
en el dia sino el esqueleto de un país flo
reciente; y el Imperio Romano, que á 
pesar de su gran población y opulencia, 
fue convertido en un desierto por la des
tructora invasión de ios Bárbaros del 
Norte, 
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Ubei orden en la conservación 
del individuo. 

L a influencia de ios seres físicos sobre 
el estado del hombre, y la de éste sobre 
ellos, forman las relaciones entre él y la 
naturaleza j y de estas relaciones se deri
van las Leyes que por su esencia son na
turales al ser inteligente y sensible, y 
cuya observancia es de una necesidad i n 
dispensable y absoluta. 

Estas leyes le son anunciadas por el 
amor al placer, y acompañadas por la san
ción del dolor ó de la destrucción, inevi
tables en el caso de desobediencia. Y si 
fuera posible que el hombre las olvidase ó 
despreciase, sus necesidades sin cesar re
novadas se las recordarían, y le obliga
rían á seguir sus preceptos. Con efecto, 
cuando no satisface ó acalla sus necesida
des urgentes, se halla en un estado de 
sufrimiento continuo , á cuya duración 
anhela poner f in: y por lo tanto no pue
de ser feliz ó proporcionarse una manera 
de existir y de sentir, cuya continuación 
desee, sino por medio de todos los goces 
posibles que sirven de acallai; estas impe-
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riosas necesidades. Asi pues, está precisa
do por su naturalezd á buscar el bienes
tar y el placer, y á evitar el dolor y la 
destrucción: y puede decirse que este ú l 
timo sentimiento es un don de la Bondad 
Suprema, la cual por medio de un reme
dio molesto, pero saludable, ha querido 
prevenir el olvido de la conservación en 
un ser que no aprecia, en todo lo que 
debe, su placer y bienestar. 

Tales son las admirables relaciones en
tre el hombre y la Naturaleza, que todo 
lo que sirve para conservarnos, nos causa 
verdaderos placeres, y todo lo que ame
naza nuestra existencia, nos escita seiísa-
ciones dolorosas y molestas. Asi dichas 
relaciones nos obiigan al primero y mas 
sagrado de nuestros deberes y fundamento 
de todos los demás, que es el de cuidar 
de nuestra conservación,* y de aumentar 
la sama de nuestro bienestar. Y estas 
mismas relaciones nos enseñan el orden 
natural, según el cual, y por el cual de
bemos cumplir dicho deber. 

Diversos, á par que numerosos, son los 
seres físicos que constituyen las relaciones 
mencionadas. No le basta al hombre (como 
que no está reducido á un ciego instinto) 
el sentir maquinalmente las impresiones 
de los objetos para determinarse con arreglo 
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á ellas; pues dotado de la eminente fa
cultad de la razón, debe de conocer, para 
motivar sus decisiones, los referidos seres 
y sus cualidades ó favorables ó nocivas á 
su conservación. Asi es que tiene una 
obligación estrecha de poner en ejercicio 
sus facultades intelectuales, para enterarse 
de la naturaleza de ios seres que puedea 
satisfacer sus necesidades ó aumentar sus 
placeres. Y como la esperiencia de un solo 
individuo no puede ser bastante larga para 
adquirir estos conocimientos, deberá por 
lo tanto aprovecharse de las esperiencias 
y lecciones de sus antepasados, é instruir
se por medio de la educación. 

De nuestras necesidades, la que prime
ro se da á conocer es la del alimento. La 
sensación importuna del hambre nos ad
vierte de la necesidad de reparar las pér
didas 6 disipación que insensiblemente, y 
de continuo, sufre nuestro cuerpo. De 
las sustancias que pueden suministrarnos 
el sustento, no todas, como dejamos d i 
cho, son iguales; y los efectos de algunas 
son mas ó menos favorables para nuestra 
constitución. Por consiguiente, no solo 
debe el hombre escoger entre ellas las mas 
análogas á su naturaleza, las mas nut r i 
tivas, las mas propias para mantener sus 
fuerzas, su vigor , y la armonía de los 
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movimientos de su cuerpo, sitio que en 
fuerza de la obligación, que al mismo tierU-
po tiene de aumentar su felicidad, debe 
dar la preferencia á las que en igualdad 
de calidades regalen mas su paladar, y 
afecten sus órganos de mas agradable 
modo. Y como su organización exija, se
gún lo dicho atrás, una cierta variedad 
en los manjares, se infiere que no se debe 
contentar con un alimento único, aunque 
este no sea contrario á su salud, sino 
aprovecharse de todos los dones que le 
presenta la Naturaleza; arreglando, en fin, 
por último, la cantidad de los alimentos 
á las necesidades y á ¡as fuerzas de su 
cuerpo, lo cual hará él seguramente si la 
ignorancia ó el aturdimiento y la irrefle
xión no le arrastran á los escesos.* 

Las producciones espontáneas de la na
turaleza , que pueden servirnos de a l i 
mento, son, con especialidad en los paí
ses frios ó templados, raras y de mala 

* Y por desgracia sucede esto úl t imo las mas de 
las veces. Por lo mismo, no tanto es preciso i n 
culcar al hombre la necesidad que tiene de c u m 
pl i r con el deber de alimentarse, y de variar las 
comidas, cuanto el que no se esceda en lo uno ni 
lo otro, á fin de evitar fas muchísimas enferme
dades que de la intemperancia provienen. Comer 
p a r a v i v i r , y no v i v i r $ a r u somsr debe de ser i» 
regla que le guie. 
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calidad. Frutas agrias ó sin jugo, yerbas 
acuosas ó amargas, raices insípidas y or
dinarias , son ios alimentos que la tierra 
ofrece de suyo al hambriento Saivage : y 
las especies de animales cuya carne po
dría suplir la falta de los vegetales, no 
son bastante numerosas para suministrac 
al hombre su subsistencia á pesar de las 
grandes fatigas que le cuesta su caza 5 las 
cuales turban además su bienestar , y 
abrevian quizá sus dias. Sabidas son la 
vida dura y precaria que pasan los Sal* 
vages cazadores, y las terribles hambres 
que los destruyen, cuando les escasea la 
caza por haberla perseguido mucho, é 
cuando no les permite la estación salir a 
ella. Justamente en estas hambres ó es
caseces, que son bastante comunes en los 
pueblos embrutecidos, es donde debe bus
carse el principio del horrible gusto de 
los antropófagos. Tal vez alguna pobla
ción aislada se vio en la necesidad de 
alimentarse de carne de sus semejantes en 
una hambre grandísima, y después siguió 
con esta costumbre por estupidez y por 
pereza. Los Jagas * están familiarizados 

* Pueblo de lo interior del África meridional, 
en los confines de los países de Bengala y de A n 
gola, regido por las mas atroces leyes y costum
bres, cuya noticia puede verse en el Viagere U m ~ 
v s r s a l de E s t a l a , tam. X I , pag. 2¿ y sig. 

TOM. I . é 
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por sus leyes con este bárbaro alimento, 
para no carecer nunca de vitualla en sus 
correrías por comarcas áridas y desiertas. 
Aun en la misma Europa en el siglo dé
cimo , en tiempo de una hambre general, 
se vendió públicamente carne humana por 
los tablajeros en algunas ciudades*. 

Para precaver tan terribles inconve
nientes, y para conservar su existencia y 
bienestar, tiene precisión el hombre de 
obligar á la naturaleza á producir para 
él un sustento mas abundante, mas agra
dable y mas seguro. Y pues que cabal
mente se halla dotado de todos los me
dios necesarios para obrar' este efecto so
bre la tierra, y para diversificar como le 
plazca sus producciones, está por consi
guiente en la mas rigorosa obligación de 
valerse de todo su poder para sacar de 
ella su subsistencia. Entre dichas pro
ducciones las mas sanas, las mas nutrid» 
vas y las mas fáciles de conservarse para 
atender con ellas á sus necesidades fu tu
ras, son según hemos dicho, las semillas 
de algunos vegetales, como el trigo y el 
arroz, y las especies que mas se les apro* 
ximan; y con estas semillas y con el pro-

• E n Tournus, ciudad de la Borgoüa en FraHcU». 
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ducío que le dan los animales domestica
dos,, y las frutas y legumbres que cul t i 
va , compone su alimento propio y natu
ral. Asi el hombre está precisado por sil 
constitución y por sus relaciones con los 
demás seres á hacerse pastor, hortelano y 
labrador, l a agricultura con todos sus 
ramos ó dependencias es su verdadero 
destino, y á ella le llaman las leyes eter
nas é inmutables de la naturaleza \ y bien 
lejos de salir ó apartatarse de su estado\ 
natural cuando descuaja un campo, pue
de decirse que no entra en dicho estado 
sino haciéndose labrador. E l Salvage, el 
Bárbaro, el Cazador son los que están, 
por decirlo asi, fuera de la naturaleza^ ó 
mas bien , los que por ignorancia y por 
imbecilidad desconocen su destinación, y 
que por el olvido de las artes han dege
nerado de su estado anterior. 

Mas no basta para nuestro bienestar 
que nos aseguremos el sustento, sino que 
tenemos que satisfacer otras necesidades 
para conservar nuestra existencia de una 
manera agradable. Ya hemos manifesta
do cuál es la influencia de los elementos, 
y principalmente la del aire y de las es
taciones, sobre el estado habitual de nues
tro cuerpo, y de qué modo las intempe
ries, ó los efectos mal aplicados de estos 
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seres físicos, pueden alterar nuestra cons
titución. Y hemos visto también como el 
hombre por su inteligencia y por su im
perio sobre la naturaleza sabe hallar me
dios para ponerse á cubierto de las im
presiones perjudiciales de los elementos^ 
esto es, 'construyendo un alojamiento có
modo, y haciéndose vestidos arreglados al 
clima y á las estaciones. Con que el de
ber de la conservación individual le im
pone asimismo con todo rigor el de cui-» 
dar de su salud y de su existencia, alo
jándose y vistiéndose según lo exijan sus 
necesidades. 

Para hacer estos oficios necesita varias 
la forma de las materias que destina para 
los edificios, los muebles, y los vestidos: 
materias que al salir de las manos de la 
naturaleza y del seno de la tierra, rara 
vez están acomodadas en su primer esta-r 
do, llamémosle asi, bruto, al uso y ob
jeto en que se las debe emplear. A ests 
modo de variar ó mudar la forma de un 
ser , ó por las fuerzas solas del hombre, 
ó con el ayuda de otros agentes físicos 
cuya acción dirige á su arbitrio, se le da 
el nombre de Arte; y al egercicio de las 
muchas que hay de estas, se llama i n 
dustria. Infiérese, pues, que por las le
yes de nuestra conservación estamos obli-
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gados á cultivar las artes, á perfeccio
narlas , y aplicarlas á nuestro bienestar: 
y como entre dichas artes hay algunas de 
primera necesidad, es consiguiente tam
bién el deber de adquirir todos ios cono
cimientos é inteligencia que se requieren 
para egercerlas con suceso. 

Hay otras artes, por el contrario, que 
son puramente de agrado, y destinadas 
tan solo, á lo que parece, para llenar el 
ocio del hombre desocupado; y de las 
cuales, por consiguiente, no deberla ha
cer ningún aprecio el hombre que tiene 
necesarias atenciones. Sin embargo, d i 
chas artes, inventadas para divertir nues
tra imaginación, para adornar nuestras ha
bitaciones y para engalanar nuestras per
sonas , no dejan de ser de bastante i m 
portancia para nuestra conservación. E l 
tedio y la tristeza son un veneno lento, 
pero por desgracia demasiado activo para 
destruir nuestra salud y bienestar. Los 
pueblos salvages y bárbaros , como que no 
conocen las artes agradables, se ven per
seguidos del tedio y la tristeza g estos dos 
sentimientos que se les hacen habituales, 
los tiene disgustados de su situación; y 
dicho descontento aumenta su inquietud, 
su turbulencia, su fiereza y su propensión 
á ia crueldad. _ Todo lo que sirve para. 
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entretenemos y esparrínos , contribuye á 
nuestro bienestar. Y pues que éste nos 
haliamos obligados á buscarle, en fuerza 
de la ley del placer, no solo desechando 
ó editando las sensaciones penosas, sino 
también procurándonos las agradables, se 
infiere que el cultivo de las artes de re
creo y honesto pasatiempo nos está asimis
mo prescrito por las leyes naturales,.y es 
un verdadero deber. 

Un pais inculto, lleno de bosques y 
pantanos, destruye y acaba con la salud-
de sus desventurados habitantes. Por esto 
el hombre, á par de la obligación de bus
car en la labor de la tierra su subsisten
cia , tiene la de cultivarla para asegurar' 
la salubridad de su mansión. Por consi-: 
guíente , hallándose con todos los medios-
y poder que se requiere para desmontar-los 
bosques inútiles 6 perjudiciales, y desa-f: 
guar las lagunas infestadas, y sanear los: 
terrenos pantanosos, le impone la ley de-
su conservación el deber de mejorar y de 
hermosear el pais que le da su sustento, 
y cuyas influencias , con este poder auxi
liador del hombre y su continuado traba
j o , le aseguran la mayor y mas agrada
ble duración de la vida. 

Dejando aparte las ventajas que á la 
sociedad le resultan de una -fácil comuni-
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eacion entre ios diversos páises, el hom
bre por su mismo bien particular debe 
proporcionarse todo ios medios de corres
pondencia con sus semejantes; pues que 
asi le aumenta, aprovechándose de las pro
ducciones de los otros pueblos, y aun de 
los climas estrangeros cuando la natura
leza se las niega á su patria. Y por la 
propia razón se estiende este deber hasta 
el arte de la navegación , y á todas las 
demás que contribuyen á la perfección de 
ella. Y seguramente que esta comunica
ción entre los diferentes puntos del globo 
es conforme con el orden de la natura
leza , pues de otro modo no nos hubiera 
concedido el Supremo Hacedor la inteli
gencia y medios necesarios para estos lar
gos viages , ni el deseo y ánimo para 
emprenderlos. 

Si á pesar de todas nuestras precaucio
nes altera la influencia de algunos seres 
físicos las partes de nuestra organización, 
ó perturba la armonía de los movimien
tos de nuestro cuerpo, la esperiencia nos 
muestra otros seres físicos cuya acción es 
capaz de restablecer dicha armonía , de 
desterrar el dolor, y de volvernos la salud. 
A s i , al deber de la conservación ind iv i 
dual es consiguiente la obligación de co
nocer estos seres, y de aplicar á nuestro 
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cuerpo su acción r cuando padecemos a l 
gún mal, y no alcanzan las fuerzas de la 
naturaleza á sacarnos de ese doloroso es
tado. De lo cual se infiere la necesidad 
de la Medicina, que es la ciencia que 
enseña los medios de cuidar de la salud 
y de restablecerla con la aplicación y el 
uso de los referidos cuerpos, valiéndose 
para su estudio de todos los conocimien
tos que deben auxiliarla. 
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C A P I T U L O V I L 
m 

S)el orden en la conservación y muí-
Upitcacion de la especie liumana. 

Le 

• 

a organización de los cuerpos no 
puede durar perpetuamente; y asi es de 
absoluta necesidad que con el tiempo se 
destruya, ó por el continuado juego de 
sus propias fuerzas, ó de repente por la 
acción violenta de otro ser viviente ó de 
algún agente físico. Con efecto, está en 
el orden de la naturaleza el que la mate
ria organizada circule sin interrupción, 
que todo se renueve, que nada se aniqui
le, y,que la destrucción de un ser contri
buya siempre á la reproducción de otros: 
mas este circulo de disolución y de recom
posición de la materia no comprende sino 
á los individuos, que son los únicos que 
pueden nacer, crecer y morir sin alterar 
el orden de la creación, y que al contra
rio por su sucesión conservan dicho orden 
en su primitiva lozanía y novedad. 

No sucede esto mismo con los modelos 
inmutables de la naturaleza, con las es
pecies de los seres vivientes que se perpe-
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tuan sin mudanza y sin alteración*. La 
propagación constante dé las especies es 
una de las leyes eternas, fundada en las 
relaciones inalterables de los seres organi
zados con la naturaleza. Cierto es que se 
encuentran restos de algunas especies de 
animales que han desaparecido de sobre la 
faz de la tierra ^ y aun tal vez á otros de 
los que conocemos les esperará igual suer
te; pero acaso las tales especies estaban 
compuestas, ó de animales monstruosos ó 
incapaces de resistir á las revoluciones del 
globo; ó de animales defectuosos que por 

* En buena filosofía, yo no sé lo que quiere de
cir el que la naturaleza no se cuida de los i n d i v i 
duos, y sí de las especies, y que éstas no mueren, 
y si aquellos. En el Universo no hay mas que se
res individuales, y estos son los que se suceden 
unos á otros, según el orden .de su naturaleza. Las 
especies son la colección de los individuo^ que se 
parecen en su figura, su organización, sus propie
dades; y como, en un órden regular no es posible 
que estos falten todos a un mismo tiempo, por eso 
se dice que son eternas las especies. Sin e m 
bargo podemos concebir muy bien que alguna de 
ellas acabe, como con efecto parece que ha suce
dido; porque circunscritos sus individuos á un cier
to espacio, perecen a l l í , ó naturalmente, d á ma
nos del hombre. Asi pues, no hay mas modelos h i r -
m-utables, como los llama el Autor , que los mis 
mos individuos; y el nombre especies es una pala
bra que hemos inventado nosotros, para sigairicar 
con ella esos grupos ó agregados de seres iguales, 
que de otro modo no podríamos ni darlos á cono
cer, ni •uwmbrárlos sino con grandes'rodeos. 
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falta de recursos para sostener su existen
cia individual, no pudieron conservar la 
de su especie. 

La ley poderosa y dulce del placer es 
el conducto por donde la naturaleza anun
cia el precepto de la propagación de todo 
ser viviente, y la del hombre en particu
lar. El poderoso atractivo que arrastra á 
un sexo hácia el otro, obliga á los ani
males á obedecer á esta l ey ; y el hombre 
(privilegiado en esta parte como en otras 
muchas) que siente este atractivo en. todos 
tiempos, y no en señaladas estaciones 
como los animales, no debe tampoco ol
vidar la obligación que le está impuesta 
de propagar su especie. 

Pero cuenta, que él debe cumplir con 
esta obligación según el orden de la na
turaleza y la voluntad de su Hacedor. EH 
todas las especies de animales el número 
de los individuos de loS dos sexos es igual, 
aunque al tiempo del nacer sobremije; en; 
algo el masculino. Esta igualdad abroxi-
mativa de los varones y las hembras que 
también se verifica en el hombre-, parece 
desde luego indicarle, que debeaurirse con,, 
sola una muger: pero además su larga 
cuanto débil infancia, y los socorros y ia 
educación que espera de sus padres, y sin 
los cuales perecería sin remedio, lo exigen 
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asi mas particularmente, como también el 
que su enlace sea constante y duradero. 
De donde se infiere que el matrimonio es 
el medio mas conveniente y justo de pro
pagar la especie humana, y el que la na
turaleza sugiere y abona cuando el hom
bre, no está embrutecido ú estragado. 

La naturaleza, caminando siempre con 
un paso igual y mesurado, equilibra sus 
producciones con economía, y arregla á 
ios fines los medios. Asi es que establece 
una cierta proporción entre los seres v i 
vientes , de suerte que multiplica los indi
viduos de aquellas especies que sirven de 
sustento á otros animales, al paso que 
disminuye los de las que se alimentan de 
seres vivientes. En los paises desiertos ó 
abandonados del hombre, los animales 
salvages se multiplican y apoderan de la 
tierra, en vez que en los ocupados poc 
una población numerosa le ceden su l u 
gar, se refugian á los desiertos, y muy 
pronto se disminuyen. Y asi la rareza de 
los animales feroces en Europa es una 
terminante prueba de los progresos de la 
población desde los tiempos del esplendor 
del Imperio Romano. 

El hombre se halla comprendido en este 
equilibrio de los seres vivientes^ pero la 
Haturaleza no le ha sujetado á una pro-
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porción fija, y antes por el contrario fa
vorece su multiplicación á costa de la de 
los animales salvages é inútiles. Por lo 
mismo, tantas relaciones con la naturale
za exigen de él que aumente continua
mente el número de los individuos de su 
especie; y asi el deber de la multiplica
ción es igual al de la propagación. 

Para hacer en la naturaleza todas las 
mudanzas que están, como hemos dicho, 
en las fuerzas y dirección del hombre, 
necesita éste indispensablemente de la 
cooperación de muchos de sus semejantes. 
Con efecto, él no es fuerte sino por el 
número; y una población pequeña no po
drá ni resistir á los animales nocivos que 
la cerquen, ni ejecutar las obras necesa
rias para ponerse á cubierto de la acción 
perjudicial de los seres físicos sobre su es
tado. Asi , tantos paises desiertos que le 
echan en cara el abandono de una parte de 
su dominio, y que parecen pedirle auxilios, 
le manifiestan bastante claro que todavía 
no ha llenado completamente su destino. 

Tampoco en los paises cultivados y c i 
vilizados corresponde todavía el número 
de los hombres á las intenciones de la 
naturaleza; pues que no hay ninguno de 
ellos que deje de ofrecer campos abando
nados que labrar; y aun de les terrenos 
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puestos en cultivo no se ha sacado todo 
el partido que debiera; siéndonos todavía 
desconocido el último grado de su fecun
didad , la cual supera ciertamente á todo 
lo que hasta ahora se ha esperimentado. 
¡Hay tantas artes posibles que debemos 
inventar! ¡tantas délas existentes que ejer
cer y perfeccionar! Nosotros estamos obli
gados á adquirir todos los conocimientos 
relativos á nuestras necesidades, los cua
les son los que constituyen las ciencias y 
las artes; mas ambas á dos, para hacer 
progresos y acercarse á su perfección, exi
gen que se ocupen de ellas un gran n ú 
mero de individuos; y estos individuos 
entregados á su estudio y cultivo necesi
tan á su vez el que otras personas reco
jan de la tierra un sobrante de subsisten
cias con que alimentarse ellos: y este mis
mo orden apoya, como es visto, la obli
gación del hombre de cultivar la tierra. 

Aun de los mismos hechos se saca tam
bién una prueba de la tendencia de la na
turaleza á la multiplicación de la especie 
humana. En todos los paises que conoce
mos, el número de los nacidos supera al de 
los muertos, de manera que en poco tiem
po se duplicada la población de una co
marca , á no ser por la ocurrencia de cierT 
tos acontecimientos destructores, tales como 
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epidemias, guerras, emigraciones, trastor
nos de gobiernos, malas instituciones, &c. , 
que son los que de tiempo en tiempo, y á 
veces con frecuencia, arrebatan una buena 
parte de los habitantes. Sin embargo de 
esto, todos los indicios que nos suminis
tra la historia antigua, comparados con el 
actual estado del globo, son otras tantas 
pruebas de la multiplicación del géner® 
humano, el cual, á pesar de los paralo
gismos de "los adoradores de la antigüe
dad, es mas numeroso al presente que en 
los mas florecientes tiempos de las edades 
remotas*; y es muy probable que vaya 
todavía en aumento, si el hombre, no des
entendiéndose de los clamores de su ra
zón , deja de volver tan á menudo sus 
fuerzas contra sus semejantes, y solo las 
emplea en cimentar el imperio que tiene 
sobre la naturaleza. 

* A esta cuestión, que es también de las que 
algunos Escritores han controvertido con mas calor 
del que ella se merece, se puede aplicar lo que 
sobre la de Ja injlvencia del clima dijo nuestro A u 
tor: á saber, que unos y otros se han alejado d« 
su verdadero punto de vista al discutirla y deci
dir la. La población sube y baja continuamente es 
las naciones por las causas que arriba se indican^ 

> y cuando en una parte del globo se minora, quizá 
se aumenta en otra. Puede un pais haberse pobla
do mucho en un tiempo, y quedar desierto en otro. 
Nuestra Europa no era nada cuando ea la Asia ha-
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N i es jamás de temer que esta mul t i 

plicación de nuestra especie perturbe el 
equilibrio de los seres vivientes; porque 
la naturaleza precave este desorden, esta
bleciendo la conveniente proporción entre 
el número de los hombres y la cantidad 
de las subsistencias. En todas las comar
cas en que reina la abundancia y produ
ce la tierra mas de lo necesario para el 
consumo de sus actuales habitantes, la 
población se aumenta; y por el contrario 
ella va siempre á menos en los paises don
de sus moradores escasean de las subsis
tencias precisas, ó en que no tienoíi ni el 
poder ni la voluntad de formar depósitos 
de lo sobrante para los anos venideros. 
Todo lo que hay que hacer en este pun
to se reduce á no invemr el orden, á no 
fomentar la población sin promover á la 
par el cultivo, y á no llamar nuevos ha

bía grandes imperios. Asi que, para resolver dicha 
cuestión en los términos UÜ. .raetos y generales con 
que se la .sienta, sería necesario tener datos de toda 
la población del mundo antiguo; y no solamente 
carecemos de ellos, sino que no sabemos la del dia 
n i aun por aproximación, pues varían los Escrito
res al fijarla nada menos que en ta suma de mas 
de mi l millones. ¡Qué ta l ! para decidir esta punto, 
que se reduce á un cálculo comparativo. Sepamos 
lo que contribuye á disminuirla ó aumentarla; y 
con esto nos basta para dictar las leyes oportuna?, 
«tejándonos de disputas inúti les. 
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bitantes y colonos, sin haberles preparado 
de antemano los medios de vivir. En un 
pais bien cultivado y bien regido, se au
menta la población de suyo y sin necesi
dad de leyes: y cuando ella va á menos 
en una nación, es prueba de que halla 
estorbos- en algún vicio interior, ya sea 
del gobierno, ya del terreno, ó ya de ia 
opinión. 

1 

TOM. I. 
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• 

C A P Í T U L O v m . 

Zbel lugar (jue le corresponde 
mi homére eti el orden de l a natu-

I *% 'J faleza.-

U n falso presupuesto, nacido de la 
irreflexión y del orgulloso deseo de humi
llar al hombre, ha hecho desconocer á al
gunos filósofos adustos la: alta preeminen
cia de nuestra especie sobre los demás se
res, y eí lugar distinguido que le corres
ponde en el orden de la, naturaleza. Con
sideran estos filósofos tétricos al hombre 
como el primero de los animales; y apli
cándole á imitación de los antiguos lo que 
igualmente conviene á su naturaleza pe
culiar y á la del animal, busca en esta 
conformidad el principio de las leyes na
turales. En verdad que los que tal hacen 
no han reflexionado que la situación del 
hombre es iinica; que sus relaciones con 
la creación son diferentes de las de toda* 
las demás especies; que él no es un sim
ple individuo; que no está aislado, como 
ie sucede al animal; y que no se halla 
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circunscrito ni por el tiempo ni por el es
pacio. ' 

Si algunas semejanzas esteriores nos' 
aproximan á los animales, es por un efec
to de la cadena de los seres, por la cual 
ía naturaleza, pareciendo ensayar, por 
decirlo asi, sus fuerzas, sube de lo imper
fecto á lo perfecto, y de la materia inor
gánica y sin vida hasta la mas organiza
da y vital. Sin embargo, entre el animal 
y el hombre es tan grande la distancia, 
que parece que casi se rompe ó corta la 
insinuada cadena. La especie humana se 
halla de todo punto separada de las otras^ 
y su situación particular, y las facultades 
que esclusivamente le son peculiares, a-
nuncia que sus individuos están destina
dos para un papel mas noble y mas su
blime que lo es la existencia animal: á 
saber, el de dominar los animales, y em
bellecer la creación.* 

La inteligencia es el primero y mas no
table de ios puntos de separación que nos 
distinguen del resto de los seres, y qu» 
forman las relaciones únicas que nos 

* Piidtera muy b:en añadir á estas dos cosas el 
Autor: abarcar en sus meditaciones el conjunto d« 
todo el Universo, mandar en cierto modo á la na
turaleza, descubrir las leyes que la rigen, y e le
varse hasta su Autor. 
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unen con todo el universo. Con efecto, el 
don divino de la razón es el que pone, 
como hemos visto, al hombre en estado 
de corresponder á su destinación, ejer
ciendo su imperio sobre la naturaleza, y 
concurriendo á sus operaciones. Es pues 
uno de sus grandes deberes el cultivar,urt; 
don tan apreciable, y no prestar oidos 
á ios impostores ó fanáticos que le pre
vienen y ponen en acecho contra su ra
zón. 

También es el tínico entre todos los se
res vivientes que se halla dotado de la fa-, 
cuitad de formar sonidos articulados, pro
pios para servir de signos á sus ideas. Si 
los animales se dan á entender del hombre 
ó entre ellos mismos, es por sonidos mo
nótonos, ó á lo menos inarticulados, que 
son la espresion simple de sus necesidades 
u de las pasiones que entonces los agitan.. 
Pero la organización del hombre es de tal 
clase, que los movimientos ó impresiones, 
causados ó por las sensaciones ó por las 
ideas, escitan igualmente otros movimien-, 
tos en los órganos de la voz, los cuales 
producen sonidos; y dichos órganos artís
ticamente construidos varían los sonidos 
de tantos y tan distintos modos, que cada 
idea puede ser designada por un diferen
te sonido. La acción de estos órganos es 
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determinada según su íntimo enlace con 
los movimientos del cerebro ̂  y la articu
lación de los sonidos corresponde natural
mente á las cualidades de las ideas que 
deben espresar ó recordar, é imita las 
sensaciones que habemos esperimentado. 
As i , nada tiene de arbitrario el origen de 
las lenguas, y es muy poco lo que en 
ellas hay de artificial. 

El medio pues de la palabra es el que 
constituye al hombre un ser inteligente, y 
le da y facilita el uso de la razón. Sin 
el auxilio de los signos de sus ideas, su 
entendimiento sería como nulo ó limitado: 
sin estos signos materiales no podría fijar 
ó retener los vestigios de las impresiones 
esteriores, reconocerlos , compararlos ; -y 
jnenos generalizar sus ideas, hacer abs
tracciones , y sacar de estas ideas, parti
culares ó generales, consecuencias y j u i 
cios. Falto de este punto de apoyo de sus 
conceptos y pensamientos, permanecería 
como en una continuada infancia; ó ase
mejándose á los brutos, no se distingui-
ria de ellos sino por una mayor destreza 
respecto de ciertos movimientos de las ma
nos, y por un talento mas distingüido 
para la imitación. Bien conocidos sori ios 
ejemplos de los sordomudos, quienes p r i 
vados de la palabra, y remedando en su 
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estado animal las acciones humanas, son 
muy pobres de ideas.* 

Asi que, el lenguage es esencial á nues
tra naturaleza ^ y no es posible figurarse 
dos hombres que vivan reunidos, sin que 
se formen entre si un idioma por la frecuen
te repetición de los mismos sonidos natura
les, cuya significación adoptarán por un 
convenio tácito. Precisados por nuestra 
naturaleza á hablar una lengua, podemos 
perfeccionar este resultado de nuestra cons
titución \ y aun tenemos obligación de ha
cerlo mediante lo indispensable que nos es 
la palabra para el desenvolvimiento de la 
razón. Impórtanos pues sobremanera para 
nuestra felicidad el servirnos de una 
lengua cultivada, cuyas palabras tengan 
una significación fija y clara; porque sin 
esta ventaja, siendo como lo somos, incli
nados por pereza ó flojedad á tomar el 
signo por la cosa, nos hallaríamos de con
tinuo engañados por las palabras, y se
riamos victimas de vanas disputas y j u 
guetes del error. 

^ No ya hoy, que gracias á los inmensos f i lan
trópicos trabajos de los abates L'epee y Sicard han 
sido restituidos estos infelices al trato y relaciones 
de la sociedad, y aprenden á formar ideas genera
les y abstractas, y las saben espresar con tanta ó 
mas exactitud que los que gozan del don de la pa
labra. 
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Este ejercicio de la facultad de la pa

labra dió lugar á un invento, que aun
que igualmente natural al hombre, es sin 
embargo mucho mas dificil y mas compii-
do. Habiendo comprendido algunos ob
servadores ingeniosos la posibilidad de re
ducir las articulaciones de los sonidos, sin 
embargó de que ían variados parecen, á 
un pequeño número de articulaciones ele
mentares y esenciales á la constitución de 
nuestros órganos, probaron á espresar por 
medio de caracteres dichas articulaciones, 
y lo consiguieron. De esta manera Ja ad
mirable invención de la escritura estrecha 
Jos vínculos entre todos los hombres; tras
mite á las generaciones futuras la espe-
riencia y las opiniones de las generacio
nes presentes y pasadas; y establece asi 
nuevas relaciones entre el individuo y la 
especie entera, igualmente que entre ésta 
y los demás seres en general. Y por ú l 
timo la imprenta, este admirable arte de 
copiar con tanta prontitud lo escrito, y 
de multiplicar tan abundantemente las 
copias, acaba de estender estas relaciones, 
derramando con profusión el caudal de los 
conocimientos útiles, que nos enseñan los 
medios de desplegar nuestro poder sobre 
la naturaleza. 

Por medio del lenguage \ ó hablado á 
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escrito, goza el hombre de su mas esce-
lente prerogativa, que es la facultad de 
perfeccionar continuamente su estado. Los 
animales son al presente ni mas ni me
nos de Ip que siempre fueran, y la por
ción limitada de su inteligencia, ó sea 
instinto, nunca recibe aumento: su saga
cidad y destreza mecánica hace en todos 
tiempos unas mismas cosas, y siempre de 
la propia manera: las aves forman en el 
dia sus nidos como hace muchos años, sin 
aumentarles comodidad ninguna 5 y los 
castores construyen en la actualidad sus 
habitaciones semejantes en un todo á las 
de los primeros de su especie. En vez que 
el hombre, por el contrario, varía conti
nuamente su estado, y camina, aunque 
con paso lento y desigual, á mas alto 
grado de perfección. Capaz por medio de 
la instrucción de adquirir los conocimien
tos de los siglos anteriores, y de aprove
charse de ellos, aumenta este caudal con 
sus propios descubrimientos; perfecciona 
las artes que recibiera, de sus antepasa
dos; y combinando agentes diversos i n 
venta nuevas artes, que á su vez tras
mite á su posteridad. La historia de las 
artes y las ciencias nos manifiesta los dé
biles principios de ellas, y su aumento y 
progresos sucesivos; por manera que se 
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asemejan á aquellos arroyos casi escondi
dos que van recibiendo en su curso las 
aguas de otros muchos arroyos, con lo 
que al cabo de un largo espacio se con
vierten en caudalosos rios. 

Esta perfectibilidad del hombre, que 
basta para darle el primer lugar en el or
den de la naturaleza, y que le distingue 
de todos los seres vivientes, varia aun su 
estado individual. El animal no tiene mas 
de su especie, por decirlo asi, que el na
cimiento y la semejanza del instinto, y es 
puramente un mero individuo: pero el 
hombre de luces puede ser considerado 
como el sugeto [según la espresion de ios 
Lógicos) de todas las facultades, de todos 
ios medios de la especie entera, pues que 
posee los resultados de la inteligencia y 
trabajos de cuantos individuos le han pre
cedido , y adelanta sobre ellos, y convier
te y hace suyas propias, digámoslo asi, 
las cualidades ó dotes particulares de los 
individuos que existieron antes que él , ó 
que actualmente viven tanto en su patria 
y con é l , como en los mas remotos paí
ses. ¡Y á qué multitud de nuevas rela
ciones no da origen esta sublime ptero-
gativa entre'el ser inteligente por escelen-
cia y la universalidad de los seres! Y por 
consiguiente, ¡qué obligación no le impo» 
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nen tales relaciones de adquirir luces, de 
perfeccionar las facultades de su alma, y 
de corresponder debidamente á su noble y 
alto destino! ¡Y habrá todavía quien se 
atreva á declamar contra las ciencias y 
las artes! Í quien dude de su utilidad, y 
las acuse de pervertir y perder al humano 
linage! 

La situación de éste respecto de la par
te del espacio que debe ocupar, también 
es diferente de la de las otras especiesi 
Cada una de la de los animales está cir
cunscrita por lo común á un clima parti
cular, y no vive ni se propaga sino en 
aquellos determinados parages del globo, 
cuyas cualidades y circunstancias son con
formes á su constitución. Y por esta ra
zón está mas sujeto el animal que el hom
bre á las influencias del clima ̂  y asi el 
León que vaga por los desiertos arenosos, 
casi parece un bruto de diversa especie 
que el que yive en el fresco temple de 
las montañas. 

Por el contrario, todos los climas son 
adecuados para la especie humana, la cual 
igualmente se sostiene y propaga en las 
zonas ardientes que en los países inmedia
tos al polo. Nuestra organización, con 
efecto, es de tal clase, que se presta á 
la acci«n variada de los grandes agentes 
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físicos sin que de ello se resienta sensible
mente nuestra naturaleza: y asi, aunque 
sujetos también hasta cierto punto á la in
fluencia del clima, no estamos sin embar
go circunscritos á determinados paises, ni 
somos en un todo modificados por las cua
lidades de sus producciones. Las varie
dades de nuestra especie no dependen es-
clusivamente del clima, sino también de 
nuestras opiniones y de nuestros hábitos: 
pero en el fondo ella es siempre y en to
das partes la misma, á pesar de la gran 
distancia de los lugares que habiten sus 
individuos. Asi, el Negro y el Lapon po
drían ciertamente cambiar con el tiempo 
el lugar reciproco de su residencia, y v i 
vir el primero bajo del polo? como el úl
timo bajo del ecuador, 

¿Y qué razón daremos de esta diferen
cia en la constitución del hombre y de 
los animales? El que el hombre está des
tinado á reinar sobre el globo, y debe 
igualmente habitar todas las partes de su 
dominación; ejerciendo del propio modo 
su influencia y poder en los terrenos nue
vos de la América, que en los del anti
guo continente.' Esta aptitud del hombre 
para vivir en los climas mas desemejantes 
le da nuevas relaciones con la naturaleza, 

.y le obliga á dispersarse por toda la es-
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tensión de la tierra, para formar en sus 
diferentes puntos una inmensa familia de 
hermanos , que aunque separados por 
grandes distancias, están unidos por la 
igualdad de su naturaleza; y por consi
guiente le precisa asimismo á • mantener 
una amigable comunicación con estas po
blaciones de sus semejantes, para aprove
charse de sus conocimientos y de los fru
tos de su industria, dándoles él también 
parte á su vez de los suyos. 

Otra diferencia que hemos advertido 
entre la naturaleza del hombre y la de los 
animales, es que estos no sienten el deseo 
de la propagación, ni pueden satisfacerle 
sino-á ciertos y determinados tiempos; en 
vez que el hombre no está sujeto á tales 
épocas, y en todas ocasiones siente y pue
de cumplir este precepto de su Hacedor. 
Y aunque esta diferencia parezca á pri
mera vista tan de poco bulto, sin embargo 
es una prueba real de la superioridad del 
hombre sobre los animales. La continuidad 
de sus deseos en esta parte aumenta tam
bién sus relaciones con la naturaleza; de
termina el orden de la conservación de la 
especie; y dando origen á la sociedad do
méstica, contribuye á la formación de la 
sociedad general. 

Algunos filósofos insignes se han la-
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mentado de lo corto de la vida del hom
bre, el cual cabalmente va decayendo de 
fuerzas corporales cuando sus potencias 
intelectuales están en su vigor, y luego 
perece en el tiempo en que su esperien-
cia podría hacerle adelantar notablemente 
sus conocimientos. Mas este sentido asom
bro no debe tener lugar, si se consi
dera al hombre de luces en su verdadera 
situación^ es decir, como representando su 
especie, y como que con él no acaban sus 
espedencias y conocimientos, pues sobre 
ellos empieza y sigue trabajando el joven, 
que viene después, el cual continúa, y 
deja asimismo á sus sucesores el caudal 
de las verdades hasta entonces por él des
cubiertas. Y por este medio, en una sé-
rie de individuos que representan la es
pecie, el ser inteligente permanece siem
pre, y como que se hace uno mismo con 
ellos por el conjunto de las sucesiones. 

Los animales llegan por lo común al 
término de su carrera que les ha prescrito 
la naturaleza, y después de haber vivido 
sin males, mueren de vejez; á no ser al
gunos de los domesticados, que coartados 
en el egercicio de su instinto están es
puestos á enfermedades epidémicas. No 
asi el hombre, pues muere en todas las 
edades, y rara vez cuenta los cien afios? 
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que es la carrera proporcionada á la du
ración posible de su organización 5 y ade
más se halla sujeto á males y á contagios 
sirt número, que á menudo arrebatan una 
parte de nuestra especie j ó hacen pasar á 
la restante una vida llena de dolores, los 
cuales robándoles sucesivamente las fuer
zas, adelantan á pasos largos su decre
pitud* 

Verdad es que según este aspecto pa
rece inferior el hombre á los animales, los 
cuales sufriendo raras veces esta situación 
dolorosa^ gozan de una salud menos i n 
terrumpida. Pero es necesario también 
convenir en que si la esposicion á las en
fermedades es un resultado esencial de 
nuestra organización complicada, nosotros 
somos los que de ordinario nos acarrea
mos muchísimos de nuestros males presen
tes por nuestra indiscreción y nuestro que
brantamiento de los preceptos de la na
turaleza. Diónos ésta la razón para dir i 
girnos y arreglar nuestra conducta; mas 
en vez de hacerlo asi, solo prestarnos oí
dos y ciegamente obedecemos á los perju
diciales impulsos de nuestras pasiones. Es
tas son, estas, las que escitadas unas veces 
por objetos físicos, y otras con fuerza su
perior por los delirios de nuestra imagi
nación, nos hacen obrar de una desorde-
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nada manera, y turban en nuestro cuerpo 
la armonía y el orden que constituyen la 
salud. Solas las pasiones tristes, aunque 
verdaderamente facticias, como son el pe
sar, el tédío, el abatimiento,, & c . , quitan 
la vida á mayor número de personas que 
las que perecen por todos los desastres de 
las guerras mas encarnizadas. Agrégame 
además á las pasiones los engaños del ape
tito físico, que cuando no está dirigido 
por la razón, nos precipita en escesos que 
anticipan nuestra destrucción. Y aun 
cuando nos falta la esperiencía^ ó tínién-
dola la desatendemos, nos esponemos á la 
acción nociva de los seres con mas con
fianza que los animales guiados tan sol® 
por su instinto. 

Sin embargo, la naturaleza ^ á propor
ción que somete á los seres á varias ne
cesidades, los provee de ios medios ó fa
cultades convenientes para satisfacerlas. 
Asi pues, si sujeta á un ser de una or
ganización sensible y delicada á las i n 
fluencias mas notables de los seres que le 
rodean, también le dota al mismo tiempo 
de la inteligencia necesaria para conocer 
lo que obra sobre sus órganos, á fin de 
que trate de evitar las causas de sus en
fermedades , y sepa escoger los medios 
adecuados para curarlas. Y asi esta es-
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posición á los males es otra prueba mas • 
de la superioridad del hombre en clase de 
ser inteligente y de sus numerosas rela
ciones con toda la naturaleza : conside
ración que corrobora su deber de cultivar 
la razón, y de aumentar sus luces y co
nocimientos. 
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L I B R O S E G U N D O . 
D E L A S R E L A C I O N E S D E L H O M B R E 

CON L A S O C I E D A D . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

£De¿ estado de n a t u r a l e z a . 

Cuando examinamos la naturaleza de los 
seres que pueblan nuestro globo, desde 
luego suponemos que estos fueran siem
pre lo que son; porque el orden invaria
ble que reina en la creación, y las leyes 
eternas que los gobiernan, no nos permi
ten figurarnos ninguna alteración en las 
especies, y sería absurdo admitir mudan
zas en la esencia de dichos seres, supues
to que variándolos, no se podría decir que 
continuaban, sino que se creaban nueva
mente. 

Este raciocinio, que tan sencillo y justo 
ha parecido cuando se trataba acerca del 
estado natural de los seres vivientes y sen
sibles, no se ha aplicado sin embargo al 
hombre al discurrir sobre su estado natural. 
Observáronse coa efecto algunas diferen-

TOM. I. I 
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cías que hubiera en los individuos de los 
diferentes países y distintos siglos j y de 
aqui se infirió, ó por esto sin mas ni mas 
se supuso que dichas diferencias debieron 
ser mayores en la infancia del mundo; sin 
atender á que la causa de ellas únicamen
te estaba en el desenvolvimiento progresi
vo de nuestra especie; desenvolvimiento 
consiguiente á nuestra perfectibilidad , por 
la cual podemos poner en egercicio mas 
ó menos activo nuestras facultades, por 
decirlo asi adormecidas, pero jamás mu
darlas. Asi pues, ese estado de natufa-
íeza , imaginado por algunos Escritores, 
y que tanto anda en boca de otros, es 
igualmente contrario á nuestra constitu
ción y á nuestras relaciones con el U n i 
verso, y jamas existiera realmente; de
biéndose solo su invención á nuestra fa
tal, facilidad de hacer continuamente abs
tracciones, cuando despojando á los seres 
de sus mas esenciales cualidades, forma
mos de ellos ideas quiméricas creyendo ha
cerlas mas generales. El tal estado de na
turaleza se parece al punto en la geome
tr ía , que debiendo no tener ninguna es-
tensión, jamás pudo existir sino en nuestra 
mente; bien que al cabo él sirve para 
simplificar la teórica de las superficies; en 
vez que aquella otra suposición de seme-
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jante estado ideal á nada conduce sino á 
embrollarlo todo, y ocasionar errores. 

Con efecto, solo el amor á las parado
jas es el que ha podido reproducir dicha 
soñada hipótesis en un siglo^ en que tan
tos progresos hiciera la ciencia del hom
bre. Enhorabuena que los observadores que 
vivieron en aquellos tiempos, en que unas 
nuevas castas de hombres, existentes en 
paises últimamente descubiertos ó mas fre
cuentados, llamaban por sus singularida
des la atención de los ingenios recien sa
lidos de las tinieblas de la edad media; 
enhorabuena, repito, que dichos observa
dores se deslumhrasen con las apariencias 
de una naturaleza mas sencilla en los Sal-
vages, hasta reputar su estado, simplifi
cándole todavía mas, por el verdadero 
estado de naturaleza. Pero al presente, 
que hemos aumentado tanto las observa
ciones y los raciocinios sobre esta porción 
embrutecida , llamémosla asi, de nuestra 
especie, es difícil de comprender cómo se 
puede confundir el estado de naturaleza 
en el hombre con el del salvage j ó como 
el modo de existir de este último puede 
suministrar indicios acerca del estado p r i 
mitivo del linage humano. 

El ejemplo de los Salvages lejos de darr 
nos luces sobre el hombre en el estado de 
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pura naturaleza, nos embaraza y embro
lla mas en nuestras investigaciones. Mas 
fácil es ciertamente formarse la idea de 
un ser que obedece á su instinto y que 
ejercita sus potencias, que no el figurár
sele desatendiendo ese instinto, y dejando 
sus facultades sin cultivo: mas sencillo pa
rece encontrar el origen de una sociedad 
civilizada, que el adivinar el principio de 
una reunión insustancial de hombres que 
no haciendo ningún uso de su perfectibi
lidad , en lugar de adelantar, se alejan del 
objeto y fín para que fuera destinada 
nuestra especie. En vez de hallarse el 
Salvage en el estado de pura naturaleza, 
debe decirse que ha salido de é l : y asi 
es verdad, que está fuera de ella, y no 
en el lugar que le fue en la creación se
ñalado. Siempre en guerra con sus seme
jantes, siempre anhelando por su ruina y 
destrucción , no solo sofoca todo senti
miento de humanidad, sino que se fami
liariza con la insensibilidad y la dureza. 
Estúpido y perezoso desconoce la felici
dad, reprimiendo el vuelo de las faculta
des que le fueron dispensadas para con
ducirle á ella. Y en fin, desobedeciendo 
continuamente las leyes de la naturaleza, 
es castigado con el detrimento de su cas
ta , que en vez de multiplicarse, va á me-
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nos, y al cabo desaparece paulatinamen
te despreciada de sobre la faz de la tierra. 

Por estos indicios parecen mas bien los 
Salvages unos hombres degenerados, que 
separados de las sociedades civilizadas han 
olvidado su estado natural. Son unas pe
queñas poblaciones que han salido á salvo 
ó libertándose en los grandes trastornos; 
ó fugitivos, que precisados á abandonar 
su patria, prefirieron la libertad absoluta 
de los montes al orden y sujeción de la 
sociedad5 ó colonias errantes, que ab .in-
donadas por su metrópoli, y establecidas 
en regiones poco beneficiadas de la natu
raleza, han perdido la noticia de las artes 
y de las costumbres de sus antepasados. 
La miseria presente, el temor de la veni
dera, y la necesidad de defenderse contra 
los animales feroces que las rodean, se 
llevan toda la atención de estas desampa
radas poblaciones : y el cuidado continuo 
de proporcionarse una subsistencia preca^ 
ria , absorviendo todas las potencias 
estos hombres aislados, ios sume en u | 
pronto y completo embrutecimiento. Has* 
ía la idea que tienen los Salvages de íí 
estado precedente, apoya la referida pr\ 
suncion; pues todos ellos conservan algu 
na tradición de las revoluciones que los 
han reunido en montañas ó sitios eleva-
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dos, ó de sus emigraciones de países dis
tantes del que actualmente ocupan. Y 
•c'on efecto to^os habitan paises nuevos, 
que deponen en favor de la verdad de d i 
chas emigraciones y trastornos. 

Pero el estado del Salvage, nos dicen 
sus apologistas, es el del hombre en pura' 
naturaleza^ porque todos los pueblos han' 
principiado por ser salvages, y nuestros' 
antepasados también lo fueron, asi comp 
hoy dia lo son los habitantes de la Amé
rica Septentrional. A esto respondo que 
sabemos muy poco de la historia del mun-' 
do antiguo para asegurar tan positivamen
te que fuesen salvages sus primeros mo
radores; y los vestigios subsistentes en las. 
llanuras del Asia de los trabajos de Na-
¡ciones poderosas y civilizadas de quienes 
río hace mención la historia, parece apro
bar lo contrario. En unas comarcas tan 
favorables para la perfección de nuestra 
¡especie, como son las del Oriente, no pue
de haber tardado mucho el hombre en 
desarrollar sus potencias, y en reunirse en 
sociedad. Todo lo que podemos conjetu
rar por la historia oscura de los primeros 
habitantes de Europa, es que todos fue
ron colonias procedentes de las venturosas' 
regiones del Oriente: colonias que esta
blecidas en un clima menos favorable, car 
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yeron en la barbarie, de que después fue
ron con el tiempo sacadas por nuevas co
lonias de aquellas mismas regiones que 
trageron á Europa los conocimientos y las 
costumbres del Asia. 
' Son muchos los indicios que tenemos de 
las mudanzas ocurridas en nuestra espe
cie por revoluciones ó por emigraciones, 
para que podamos dudar de la posibilidad 
de que un pueblo civilizado retroceda á 
una completa rudeza y barbarie. ¿Qué ha 
sido, pregunto yo , de las colonias grie
gas de la Crimea, de las orillas del Bo-
ristenes, y del mar Caspio? ¿Qué de las 
ciudades edificadas en la Bucaria, y po
bladas de Griegos por Alejandro y por 
susí sucesores? ¿Qué de las colonias de 
Cartagineses establecidas en los paises del 
Senegal y la Guinea? Estos estableci
mientos desaparecieron enteramente sin de
jar vestigios ningunos; no porque sus mo
radores fuesen todos esterminados, ni ani
quilada su posteridad, sino porque mez-
.clada és t a , por consecuencia de las revo
luciones, con los naturales del pais, per
dió adoptando las costumbres de sus ve
cinos todas las artes, todas las ciencias, y 
hasta el idioma de sus padres. Los Hal
das , los descendientes de los Tártaros de 
K i n , civilizados en la China, y echados 
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de este imperio, han vuelto, restituyéndo
se á las orillas del Kerlon, á su antigua 
ignorancia y rudeza. Los Chinos expa
triados de resultas de una revolución, y 
confinados en la Tartaria , han mudada 
enteramente bajo este rigoroso cielo su ca
rácter nacional, y vuéltose tan estúpidos 
y tan bárbaros como sus vecinos. Des
pués de la invasión del Imperio Romano 
por las naciones del Norte, algunos gra
dos mas de ferocidad y de ignorancia hu
bieran convertido en Hurones á todos los 
habitantes de Europa. Un ejemplo recien
te manifiesta hasta qué punto pierden las 
colonias la memoria de sus costumbres na
cionales y aun la de su origen. Los pue
blos de Otaiti , y los de la nueva Zelan
da , deben tener un origen común, su
puesto que hablan el mismo idioma; y sin 
embargo, sus usos, sus costumbres y sus 
conocimientos en nada se parecen ya, y 
cada una de dichas dos naciones ignora 
hasta la existencia de la otra. 

De cualquier modo que se considere al, 
Salvage, no presenta sino el retrato del 
hombre degenerado; y el examen de su 
juanera de existir nada nos ilustra, ni 
respecto de nuestro estado natural, ni en 
cuanto á las relaciones con nuestros se-
niejames. El detenerse en una discusión 
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tan superflua sería escusado, á n© consi
derar que la tal soñada hipótesis del es
tado de naturaleza y de su conformidad 
COH el estado salvage es un err<|r perjudi
cial, á par que muy á propósito para dis
gustarnos de nuestra felicidad verdadera. 
Algunos ingenios adustos, para fundar la 
preeminencia del individuo sobre la humi
llación de la especie, y á fin de pasar por 
hombres superiores á las preocupaciones y 
debilidades de sus conciudadanos, han tra
tado de calumniar á las sociedades civil i
zadas, ds las cuales ellos solos con efecto 
tenían motivo para estar descontentos, y 
han desvirtuado su cerebro para dibujar 
un cuadro lisonjero del estado de los Sal-
vages, que según el dictamen de tales en
tusiastas es el original y el dechado del 
estado natural del hombre. Sus declama
ciones brillantes podrían seducir á la?, ima
ginaciones vivas y débiles, que deslum-
bradas de estos especiosos sofismas se pre
vienen contra las ventajas de su situación 
presente, y descuidan el cumplimiento de 
sus deberes para con la sociedad: mas á 
estos tales se los puede comparar con 
aquellos hombres sanos á quienes un char-. 
latan hace creer que están enfermos, y 
llevados de esta idea atruinan su. salud 
c«m el uso de drogas perniciosas. 
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¿Qué ven, con efecto, taléis entusiastas 

misántropos, qué ven de admirable en el 
estado del Salvage, y digno de escitar la 
envidia del hombre civilizado? El Salva-
ge, nos dicen, es libre é independiente, 
mientras que el hombre en sociedad vive 
esclavo.— Por cierto que es tener bien 
errada idea de la libertad el atribuirla al 
hombre que vive de continuo sometido al 
yugo insoportable del derecho del mas 
fuerte, y negársela al que arregla su vo
luntad según las relaciones necesarias de 
las cosas, y no por los caprichos del mas 
robusto ó mas emprendedor que él.— Tie
ne además el Salvage pocas necesidades, 
nos añaden; y con facilidad satisface las 
que son naturales, al paso que ignora y 
no le atormentan las facticias. —Tan poco 
fundada es esta reflexión como la antece
dente. Empezando por lo primero , yo no 
sé qué felicidad pueda hallarse en sentir 
pocas necesidades , y carecer por consi
guiente de los placeres que resultan de 
satisfacerlas. Según ese modo de discu
r r i r , el último, el mas insensible de los 
insectos que casi de nada necesita, sería 
mas feliz que el hombre. Y éste debería 
renunciar su preeminencia, fundada pre
cisamente sobre sus distinguidas faculta
des, propias para atender á sus necesida-
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des numerosas, y para darle á gustar la 
multitud de goces admirables que de ello 
Ip resultan. Alabar en el Salvage esta 
falta ó limitación de necesidades es hacer 
el elogio de su ignorancia, y del entor
pecimiento de sus potencias: pero además, 
es el caso que el hombre mas rudo y mas 
grosero propende sin saberlo á aproximar
se al estado de civilización , y adopta con 
anhelo las necesidades que el hombre cul
to le presenta á la vista. Todos ios Sal-
vages manifiestan suma codicia por las bu-
gerias que les llevan los Europeos; y ios 
mismos Hotentotes, en quienes tanta aver
sión se supone á nuestra vestimenta, se 
adornan y engalanan con las prendas y 
miriñaques que consiguen de los Holande
ses. Y por último, no es tan cierto como 
se supone que los Salyages satisfacen mas 
fácilmente que el hombre civilizado las; 
necesidades de la vida indispensables; pues 
sin duda entre ellos perecen mas que en
tre nosotros por falta de lo preciso: y por 
otra parte, muchas de las necesidades que 
se reputan por facticias no lo son, sino 
sugeridas por las naturales, y muy con
formes con ellas. — Tampoco el Salvage 
se halla espuesto, prosiguen sus apologis
tas, á las dolencias que nosotros, y se 
conserva mas fuerte y vigoroso. —- Estas 
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aserciones son directamente desmentidas 
jtor los hechos; pues aunque el Salvage 
en fuerza de su mucho ejercicio sea mas 
ágil en la carrera, no por eso es de cons
titución mas fuerte y vigorosa que el hom
bre civilizado: además es cruel y menos 
animoso, y muere en mas breves años, 
sufriendo en ellos por causa de su modo 
de vida males bien frecuentes, que á ve
ces destruyen poblaciones enteras. 

Para realzar con sombras el aparente 
brillo del cuadro de los Salvages, nos ha
cen, en fin, una pintura lúgubre y exa
gerada de los males y disgustos de la so
ciedad. Siempre fue el paralogismo de 
los Sofistas tomar los abusos de las co
sas por las cosas mismas. Sin duda que 
hay sociedades que por apartarse del or
den de la naturaleza sufren todos los ma
les consiguientes á tamaña trasgresion: 
pero asi como es infeliz el Salvage por
que ha degenerado del estado verdadero 
y natural del hombre, asi también las so
ciedades que se hallan en dicha situación, 
son. por eso desventuradas. Mas al cabo 
en ellas, como que se encuentran todas 
las disposiciones y facilidad necesarias que 
faltan al Salvage para volver á entrar en 
el orden de la naturaleza, pueden repa
rarse las desgracias procedentes del des-
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arreglo y males que las afligen, sin en
viar á los bosques á sus moradores, en 
donde no tendrían menos riesgos é inco
modidades que sufrir. A los que tanto 
encomian la tal estupidez y rudeza se los 
deberla únicamente enviar á las selvas y 
desiertos, para que allí á sus anchuras 
gozasen el placer de abandonarse á su hu
mor tétrico, y de hacer todavía, por me
dio de sus tristes conceptos, mas rudos y 
bárbaros á los Salvages. 

Entre dichos discursistas hay algunos 
que distinguen la situación del Salvage 
del estado natural del hombre. Estos ta
les imaginan un estado de naturaleza tan 
remoto de la sociedad, que se necesitarla 
de mas tiempo para pasar de él ai del 
Salvage, que de éste al de civilización. 
Es muy fácil á la fantasía que se entrega 
á sus desvarios el forjar quimeras desnu
das de toda apariencia de probabilidad: 
pero no debe ser permitido el propalarlas 
seriamente sino cuando mas en un ejerci
cio académico, y en una declamación re
tórica. Ningún hecho indica ni siquiera 
la posibilidad de semejante estado, el cual 
es diarnetralmente opuesto á la esencia del 
hombre, que, como en seguida veremos, 
no conoce mas estado natural que el dt 
la sociedad. 
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C A P Í T U L O I I . 

S)el origen de ía Sociedad. 

A-costumbrados, como lo estamos , á 
ver algunas especies de animales reunidos 
entre sí como en , sociedad, nos admira
mos al encontrar algunos de éstos solita
rios, y los suponemos perdidos ó separa
dos de sus compañeros por algún aconte
cimiento singular. Asi es que investigan 
los Naturalistas la causa del estrañamien-
to de los castores llamados terrestres, y 
del estravío de las abejas que se encuen
tran en las alturas desiertas y hasta en 
las nevadas cimas de los Alpes; porque 
consideramos la propensión á la sociedad 
en estas especies como una parte de su 
esencia, y al individuo errante le tenemos 
por degenerado ó perdido. 

Nada mas sencillo que aplicar este ra
ciocinio á nuestra especie, si alguna vez 
hubiéramos descubierto tales individuos so
litarios y separados de toda sociedad. Pero 
dichos individuos no existen actualmente, 
ni tenemos el menor indicio de que nun
ca los haya habido.* En lugar pues de 

* Contra esto no obsta el decir que de tiempo en 
tiempo se han hallado en las selvas j á entre los 
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discurrir sobre el motivo por que se habrán 
reunido en sociedad los hombres, se de
berla investigar lo contrario, si la casua
lidad pudiera darnos á conocer alguna po-» 
blacion compuesta de salvages errantes, 
huyéndose como los leones y los tigres. Asi 
que, es contradictorio imaginar respecto 
del hombre un estado de naturaleza d i 
ferente del en que se halla, y en que 
siempre se debe haber hallado por la ne
cesidad de su constitución y del ejercicio 
de sus facultades. 

Por lo tanto sería superfino tratar del 
origen de la sociedad, que existió desde 
el punto que hubo hombres, á no ser 
porque considerando lo que se llama su 
origen, podemos al mismo tiempo exami
nar nuestras relaciones con la naturaleza 
y con nuestros semejantes, por las cuales 
se nos hace tan indispensable la sociedad 
como la conservación de nuestra exis
tencia. 

A l recorrer rápidamente los principales 

animales, algunos hombres del todo salvages; pues 
además de que su número no llega acaso entre to
dos los que sabemos á media docena, esos tales mas 
tenían de brutos que de racionales, sin uso de la 
palabra, y sin nada de lo que constituye al hom
bre. Quizá los espusieron de niños en el campo sus 
padres, y un animal los c r id ; pues solo asi puede 
concebirse el que se hubiesen habituado á semejan
te estado. 
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rasgos ó caracteres de la naturaleza h u 
mana, hemos observado como uno de los 
mas señalados, la decidida propensión del 
hombre á reunirse con sus semejantes; pro
pensión que va acompañada de todas las 
disposiciones necesarias para ponerla en 
ejercicio. Con efecto, nosotros somos sus
ceptibles de una multitud de afecciones 
que fuera de la sociedad no son de nin
gún uso, y que no pueden convenir á un 
individuo solitario. Tales son el deseo de 
distinguirnos, la compasión, la beneficen
cia, en una palabra, todos los sentimien
tos dependientes del instinto de una alma 
bien nacida, y que nos escitan la necesi
dad de compartir con los demás, por de
cirlo asi, nuestra existencia. Semejantes 
afecciones sociales serian una causa sin 
efecto si no entrasen en el plan de la 
Creación para cimentar las relaciones nu
merosas que estrechan entre si á los indi
viduos de nuestra especie. Y supuesto 
que solo en unión con "estos puede entre
garse el hombre á dichos sentimientos,' 
claro está que tiene precisión de formar 
una sociedad, y aun una sociedad lo mas 
numerosa posible, porque con mas facili
dad los ejercitará entre una multitud de 
sugetos que no entre muy pocos. 

A esta obligación de buscar la sociedad 
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la corrobora y dan mayor fuerza eí amor 
del placer y la aversión al dolor. Be los 
placeres que podemos gustar, los físicos 
que dependen de lá satisfacción de las ne
cesidades del cuerpo, no se ofrecen sino 
con intervalos, duran poco y dejan en pos 
de si un cierto vacio, que nos advierte de 
su insuficencia para labrar nuestra felicidad. 
E l tedio que esperimenta el hombre soli
tario, le anuncia bien claro que el alma 
tiene igualmente qüe el cuerpo sus nece
sidades, y que él rio puede satisfacer estas 
sino entregándose á las afecciones socia-
ks. Y obedeciendo á esta voz, es como 
gusta placeres infinitamente mas vivos qüe 
lo son los físicos, y sin ios cuales parti-
ciparian mucho estos últimos del apetito 
de los brutos. Asi pues, el deseo de la 
felicidad, al que está obligado el hombre 
á conformarse, es el que le precisa á reu
nirse en" sociedad , antes de que pueda 
hacer ninguna reflexión sobre la perfec
ción de su estado, y luego que pone en 
ejercicio su facultad de sentir.* 

Otra especie de tedio, procedente de la 

* Yo,no sé á qué es andar con esto.') rodeos, y 
todos los demás que se siguen, pr-.ra probar que la 
Sociedad es natural al hombre. El no tiene nece
sidad de apeiecerla n i bus-caria, porque nace en ella, 
recibe en ella 'su crianza, subsista por ella, y solo 

TOM. I . K 
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falta de ideas que se requieren para ocu
par la actividad de nuestra alma, escita 
al hombre á buscar la instrucción condu
cente para satisfacer su necesidad ejecuti
va de la curiosidad. Precisado, cual he
mos visto que lo está, por el amor del 
placer y la aversión' al dolor, á conocer 
los seres físicos que influyen en su bueno 
ó malestar, tiene por consiguiente la obli
gación de escoger aquella situación en 
que pueda adquirir estas indispensables 
luces. Mas como la vida del individuo,es 
demasiado corta para reunir el número de 
esperiencias necesarias para ilustrarse acer
ca de la naturaleza de los seres que están 
en relaciones de existencia con él ; tiene 
por lo mismo que llamar en su auxilio á 
la esperiencia de los demás, y entrar en 
reunión con ellos. Por medio de la pala
bra escrita está en sociedad con los. ob
servadores que le han precedido muchos 

puede hallar su bienestar en ella. Hombres sól i ta-
rios y errantes no los hay, á escepcion de uno que 
otro que, como queda dicho, han parecido en las 
selvas, mudados casi en brutos./ Aun estos úl t imos 
nunca están por lo regular enteramente solos, sin® 
unidos con sus iguales en tropas, bandadas, mana
das, ó lo que sea. Esto basta para impugnar dicha 
ideal estado, que yo por ningún término l iamaré 
natural, sino de. aislamiento, ó ex tra-soc ia l , aun 
respecto de los individuos perdidos á estraviados 
por cualquiera particular ocurrencia. 
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siglos, y se aprovecha de sus conocimien
tos igualmente que de los de sus contem
poráneos. Y asi, la posibilidad de aumen
tar continuamente sus luces, y de perfec
cionar sus facultades, le impone el mas 
estrecho deber de asociarse con sus seme
jantes para adelantar sus progresos. 

Solo el admirable don de la palabra 
bastaría para prescribir al hombre la ley 
de la sociabilidad; pues que no en vano 
habría dado á nuestra especie el Supremo 
Hacedor una organización única entre to
dos los seres vivientes, ni dotádonos de 
la facultad de comunicarnos recíproca
mente nuestras ideas. No habiendo socie
dad , escusado parecía este don, y sería 
una causa sin efecto. De donde debe in 
ferirse que pues se le ha concedido al 
•hombre la facultad de hablar un idioma, 
es porque ha sido necesariamente destina
do para vivir en sociedad. 

N i tan solo estamos obligados á la con
servación de nuestro individuo, si también 
á la multiplicación de nuestra especie* 
Ahora pues, no es posible corresponder á 
las miras del Criador que prescribe termi* 
nantemente el aumento del humano lina-
ge,* sin el establecimiento de una socie-

* Crescitu, et multiplicamini, et replete tcrrurr . ,Gea . 
G. i . v. a8. 
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dad civilizada. Para multiplicar el núme
ro de los hombres, es indispensable pro
porcionar de antemano las subsistencias 
necesarias para su conservación, lo que 
no puede ejecutarse sino por medio de un 
buen cultivo. El hombre por si solo, ó 
del todo aislado, no se halla en estado de 
poder sacar de la tierra eh sustento sufi
ciente para un grande número de indivi
duos^ ni" menos querría tampoco tomarse 
tamaño trabajo. Unicamente en una socie
dad civilizada es en donde puede estar 
bastante floreciente el cultivo para man
tener una población numerosa; y nada 
prueba tanto la antigüedad de una nación 
como la perfección de la agricultura en 
ella. Porque este arte, en razón de la 
diversidad de sus instrumentos, y de sus 
métodos fundados en una larga esperien-
cia, exige la concurrencia y cooperación 
de muchos hombres reunidos; y como el 
mas antiguo por precisión, y el mas ne
cesario de todos, es á la par la causa y 
el efecto de la sociedad, hácia la cual 
conduce al hombre por una necesidad fí
sica y natural. 

Por la ley del cuidado y vigilancia de 
su conservación, y por la que le es con
siguiente de aumentar continuamente su 
bienestar, le está ímpueáto al hombre el 
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deber de cultivar las artes que sirven para 
librarle de ios efectos nocivos de los seres 
físicos, como asimismo las que le propor
cionan agradables sensaciones. La inven
ción de estas artes pide conocimientos que 
solo se adquieren en el trato de la sociedad; 
y para sacarlas de su primera rudeza, y ele
varlas al estado de que puedan mas bien 
servir para objetos de conveniencia, aun se 
necesita mucho mas de la esperiencia de la 
especie humana. Para ejercerlas, es precisa 
la concurrencia de muchos individuos; y 
sin esta concurrencia le seria imposible al 
hombre proveerse ni de la vestimenta mas 
indispensable, ni del mas sencillo aloja
miento. El hombre solitario carecería 1 
igualmente de muchas cosas necesarias 1 
para la vida, y de todas las convenien
cias y dulzuras de ella: y para cultivar 
las referidas artes que le ofrecen lo útil 
y lo agradable, y que por consiguiente 
le hacen feliz, tiene por precisión que ci- 3 
vilizarse, y reunirse en sociedad. 

En el plan de la creación está destina
do el hombre para auxiliar las operaciones 
de la naturaleza, para vanarla y embe
llecerla, para adornar su morada, y para 
hacer en ella todos los trabajos qué sean 
mas oportunos para la existencia y sani
dad de sus habitantes: y solo rebelándose 
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contra la voluntad del Criador, y "espo
niéndose á las desgracias consiguientes á 
su desobediencia, es como puede huir del 
mencionado trabajo, que tan necesario le 
es para llenar su destino. Y siendo el caso 
que no puede atender á tales ocupaciones, 
á veces inmensas, sin el auxilio de un 
gran número de sus semejantes, de ahí 
es también el que tiene obligación de 
unirse en sociedad con estos. 

En conclusión, todas las relaciones del 
hombre con la naturaleza y con sus se
mejantes no le imponen débil, oscura, y 
condicional mente el deber de reunirse en 
sociedad, sino que desde luego le precisan 
absolutamente á ello sin necesidad de nin
gún raciocinio. Todo le da á sentir que 
no es fuerte sino por el número 5 que no 
es potente sino agregando sus fuerzas á 
otras fuerzas5 que no- es inteligente sino 
combinando la inteligencia de su especie 
con la suya propia; y que no es hombre 
sino viviendo con hombres. Asi que, la 
sociedad le es tan natural como su exis
tencia; y no es posible figurarse un hom
bre solitario, á no ser que haya perdido 
el uso de todas sus potencias. 
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ZÚe la Sociedad Vmversai. 

S i el estado social es propio de la cons
titución del hombre, claro está que éste 
formarla sociedades luego que empezó á 
multiplicarse con arreglo al precepto de 
su Criador. Difícil es atinar cómo serian 
aquellas sociedades primeras; y cuanto po
demos discurrir sobre el caso, se reduce á 
opinar que se compondrían al principio 
de un corto número de individuos; y que 
por la reunión de tales sociedades peque
ñas se formarían poco á poco otras mas 
grandes y mas numerosas. Las investiga
ciones sobre el estado de dichas socieda
des primitivas están envueltas en tanta os
curidad que quedan en la clase de muy 
inciertas; por cuya razón son para nos
otros de poca importancia y pro/echo. 

Lo que sí conviene tener en considera
ción es que antes del establecimiento de 
tales sociedades primitivas existia, y aun 
después de él existe, y siempre existirá, 
una sociedad tácita, universal, indepen
diente de todo convenio: sociedad que 
reuae todas las partes y todas las ramas 
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del linage humano, aunque separadas en 
apariencia por el tiempo, por el espacio, 
por las costumbres, ó por errados intere
ses esclusivos. Todo hombre, por derecho 
de nacimiento, es indmduo," de esta socie
dad universal, ora sea. que habite en lo 
interior de América, ora en el centro de 
la Europa, ya fuere negro, blanco ó rú -
bjo, ya Lapon, Hotentot^, Turco, ó Es
pañol. 

Sin duda que esta aserción se tendrá 
por uno de aquellos tópicos ó lugares co-
jnunes de moral, por una de aquellas sen
tencias vagas y muy usadas, por medio 
de las cuales se exhorta de largos, tiem
pos á los hombres al ejercicio de la hu
manidad. Pero semejante máxima tan t r i 
llada, como generalmente! reconocida, sin 
duda que indica alguna Verdad percibida 
en co.nfuao, y que para manifestarse evi
dente, exige una observación rnas exacta 
de la constitución humana, Y con efecto, 
examinando ésta con alguna atención jun
tamente con sus relaciones generales, re-
sylta que del propio modo que los indi 
viduos, tienen todas las sociedades parti
culares intereses comunes, y que toda la 
especie humana compone una gran socie
dad. 

To^os los seres potados de sentimieníOj. 
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que tienen la misma conformación y 1* 
propia naturaleza, se aman, se buscan, 
se socorren mutuamente: por manera que 
puede decirse que hay una verdadera 
atracción entre los individuos físicos de la 
misma especie, al modo de la que existe 
entre las partes homogéneas de la mate
r ia , y por la cual se unen éstas. Esta 
propensión inherente á la esencia de di-^ 
chos seres sensibles obra siempre su efec
to, á no ser que impidan ó embaracen su 
acción intereses urgentes 6 necesidades 
imposibles de satisfacerse en la sociedad * 
Entre los mismos animales, no hay ofrqs 
solitarios ni enemigos natos de su especie 
sino aquellos, por ejemplo los carniceros, 
que por necesidad han de procurarse su 
sustento y conservación á costa de la de 
sus iguales; en vez que todos los demá? 
que le hallan con facilidad,, son sociables 
y se reúnen en tropas. Lejos pues de que, 
el interés de la subsistencia aleje al hom
bre de sus semejantes, le aproxima y reú
ne á ellos, pues que solp consigue la abun
dancia mediante los trabajos combinados 
de un gran número de individuos. Asi,, 
las mismas necesidades que arman á los 
animales en ciertos casos contra ios de su 
especie, esas prescriben al hombre la paz, 
y estrechan los vínculos que ya ]c unían 
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eon la universalidad de sus semejantes. 

Los hechos comprueban hasta qué pun
to se halla generalmente sentida y reco
nocida esta confraternidad entre todos los 
hombres. Pocas naciones se han descu
bierto tan embrutecidas y degeneradas, 
que llegue su ferocidad hasta mirar como 
enemigos á todos los estrangeros que arri
ban á su pais, y los traten como tales. 
Los pocos Bárbaros, de quienes han reci
bido tratamientos atroces algunos viage-
ros sin haberlos éstos provocado, eran sin 
duda poblaciones errantes, ó exasperadas 
por los ataques de los enemigos limítro
fes, ó irritadas por los insultos de otros 
vi age ros anteriores, ó amedrentadas con 
la novedad y los aparatos que vieran en 
ellos. Los demás pueblos, si no son con
tenidos por los motivos de una justa des
confianza, tratan á los estrangeros como 
hermanos, les dan favorable acogida, y 
los socorren en sus necesidades. 

Pero todavía la uniformidad de las re
laciones de todos los hombres con la na
turaleza apoya mas la necesidad absoluta 
de esta sociedad universal. Tales relacio
nes, como que no están fundadas sobre 
pactos ni convenios, sino sobre las leyes 
inmutables de la naturaleza, por ningún 
término pueden ser alteradas por las ins-
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tituciones ó establecimientos particulares. 
Los resultados de estas relaciones influyen 
igualmente sobre la felicidad ó la desgra
cia de todos los hombres á pesar de sus 
separaciones arbitrarias ó convenidas 5 y 
para el logro y consecución de tales re
sultados debe todo el género humano, y 
no simplemente una porción de él sepa
rada , reunir sus fuerzas y conatos. Las 
sociedades particulares no son, digámoslo 
asi, sino unas provincias del imperio de 
la Naturaleza, cada una de las cuales 
siente los efectos de la prosperidad ó del 
trastorno del todo y de las partes. 

Todos los hombres están igualmente 
destinados á cultivar sus facultades inte
lectuales ; á proporcionarse goces agrada
bles por medio del ejercicio de las artes; 
á multiplicar las subsistencias, aumentan
do con el trabajo y el cultivo la fecundi
dad de la tierra; á procurarse con el 
adorno y embellecimiento de la superficie 
de ésta una morada mas sana y mas r i 
sueña ; á permutar las luces y los pro
ductos de la industria por medio de una 
continua comunicación entre los mas d i 
ferentes y remotos climas; y á buscar, en 
i n , el mayor bienestar que puede disfru
tar nuestra especie. En todas las partes 
del globo sin distinción ninguna están 
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destinados los hombres á multiplicarse, 
hasta que su número se halle al nivel 
con las, cantidades de subsistencias que 
pueda producir el pais que habitan. Y si 
por el enlace y conexión que hay por ne
cesidad entre las causas y ios efectos, debe 
la situación ó estado particular de cada 
individuo tener alguna influencia, por pe
queña ó imperceptible que sea, sobre el 
estado general de los hombres; con mu
cho mas motivo la influencia del estado 
de una sociedad entera se dará á sentir ' 
en el de las otras sociedades. Con que 
si todas las Naciones correspondieran á su 
destinación, sin necesidad de un consen
timiento espreso y formal, se combinarian 
sus fuerzas y sus medios, y llegaría el 
humano linage al mas alto grado de po
sible prosperidad. 

Si solo algunas naciones obedecen aho
ra las leyes eternas emanadas de las re
laciones con la naturaleza, esas tales con
tribuyen, aun sin proyectarlo ni saberlo, 
al bien de toda la especie humana; pues 
que ilustradas é industriosas comunican 
sus conocimientos y los productos de su 
trabajo y de sus artes á las confinantes, y 
por éstas seguidamente á las mas remotas. 
Y por el contrario, las que rebeldes á d i 
chas leyes desconocen su destino, menos-
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caban siempre por su negligencia el cain 
dai de felicidad de los pueblos que las ro
dean; porque en razón de su ignorancia 
y falta de población no pueden contribuir 
ni á la instrucción, ni á la muitiplicaclun, 
ni á la subsistencia, ni á los placeres de 
las demás naciones; y por consiguiente 
destruyen de antemano todos los goces que 
su industria podia preparar para permu
tarlos con sociedades civilizadas, que au-
Kientarian su bienestar. En nuestra ü u -
ropa una guerra, una hambre, una epi
demia, que arruinan el cultivo, la rique
za, ó la población de un Estado, se dan 
á sentir de rechazo en los demás del con
tinente ; y toda nación que ha intentado 
aprovecharse de la desgracia de las otras 
en vez de socorrerlas, ha-sufrido siempre 
el castigo anejo á la trasgresion del orden 
benéfíco de la naturaleza. 

Esta dependencia intima y recíproca del 
estado de las sociedades particulares acre
dita la precisión en que se hallan los hom
bres de reunir sus fuerzas para conseguir 
un bienestar común; y por consiguiente 
prueba la necesidad física de la sociedad 
universal. Nunca se conocieran mas bien 
las ventajas de esta sociedad, que cuando 
se ha visto turbada ó interrrumpida en 
estos tiempos de obcecación y emperra-
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miento, en que el género humano,* por 
guerras, por invasiones, por conquistas, 
parecía haberse conjurado contra la natu-
ralexa , y empeñádose en su propia des
trucción. De este trastorno del orden se 
originan el hambre y las epidemias; y con 
ellas, y con los destrozos y asolamientos, 
y con los demás azotes reunidos desapare
cen las riquezas y los hombres, y se des
vanece como un sueño la prosperidad de 
las naciones, los pueblos de Europa y 
de América que mas se aproximan al men
cionado orden, presentan por el contrario 
la alhagüeña perspectiva de una sociedad 
general que principia á labrar la felicidad 
de la especie humana, facilitando la Co
municación de los conocimientos, de las 
artes, de las leyes, de las costumbres; y 
cuyos progresos parecen activar por sus 
comunes esfuerzos. 

Que no se tenga pues la sociedad uni 
versal por una idea quimérica, como por 
tal quisieran hacerla pasar algunos inge
nios superficiales, ó del todo embebidos en 

* Debiera decir el Autor: r en que unos cuantos 
poderosos empeñados en esclavizar al género h u -
ttiano- ¿A qué atribuir á todo éste unas calami
dades que han sidjO siempre, y serán eternamente 
provocadas por un puñado de individuos que se pro
ponen en el resultado de ellas su particular pro
vecho? r 
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la rutina de los asuntos diarios y comu
nes. Ella ha existido siempre por nece
sidad^ existe actualmente; y por siempre 
existirá: y añado que es claramente sen
tida por todos, aunque oscuramente reco
nocida. Y cuando investiguemos las re
laciones reciprocas entre las sociedades 
particulares, se nos presentará ocasión de 
considerar el desenvolvimiento mas estenso 
y la aplicación mas fecunda de las leyes 
que establecen esta sociedad universal. 

C A P I T U L O I V . 

¿De la Sociedad domestica. 

Oupuesto que las sociedades primitivas 
deben su origen á la reunión o incorpo
ración de varias sociedades pequeñas, es 
natural dar principio al examen de su cons
titución por la mas sencilla y mas antigua 
de ellas. Tal es la sociedad doméstica que 
el atractivo del placer forma entre dos i n 
dividuos de diferente sexo, y que'conti
núa entre los padres y su familia, por ra
zón de los cuidados y desvelos que á estos 
cuesta la educación de ella, y por los soco
rros con que ella les corresponde á su vez 
en sus apuros, sus enfermedades, su vejez. 

... ^ J O T O \ B 3 napram mrrgqai 
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La naturaleza y estado del hombre son 

sin duda alguna muy diferentes de la na
turaleza y del estado de los animales; y 
el concluir de las relaciones de los unos 
á las del otro suele ser por lo común un 
raciocinio muy vago y muy incierto. No 
obstante, hay apetitos físicos, tales como 
los del alimento y del sueño; hay modi
ficaciones en el ser viviente, como son las 
de la generación y el acrecentamiento, 
que el hombre y el bruto los esperimén-
tan igualmente y de la propia manera. 
Conviene pues cuando se trata de fun
ciones puramente animales emplear la a-
nalogía para descubrir las leyes físicas de 
dichas acciones, y concluir entonces del 
animal ai hombre: método tanto mas ne
cesario, cuanto'conservando mejor el pr i 
mero sü natural instinto, y no alterándo
le como el segundo por opiniones y cos
tumbres facticias y caprichosas, índica mas 
bien el rumbo de la naturaleza respecto 
de la. multiplicación de ¡os séres vivientes. 

Considerando la sociedad doméstica úni
camente bajo de este aspecto físico y ge
neral, es dincil determinar el número de 
hembras, juntas con un solo varón , que 
pudieron componerla á los principios. Ver
dad es que leyes positivas de un orden 
superior deciden en favor de la sociedad 
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de ün solo varón con una sola hembra: 
pero tampoco es menos cierto que si se 
investigan simplemente coa las luces de la 
razón ias relaciones de la especie humana, 
en vez de verdades demostradas no; halla
mos eft este particular sino meras conje
turas.* 

Para probar la necesidad de la asocia
ción de un solo varón con una sola hem
bra, se cita la igualdad que se advierte 
en el número de individuos de los dos se
xos, y aun con un corto esceso al tiempo 
de ios nacimientos en el de los varones. 
Mas este argumento es muy débil, y su
fre muchas escepciones. El supuesto de lá 
igualdad numérica en los dos sexos es 
cierto en los paises en que las leyes han 
establecido la monogamia ^ pero no en los 
que está en costumbre1 la poligamia, pues 
en estos, lejos de haber tal igualdad, na
cen muchas mas hembras eme varones. 

* Ya se da á conocer por estas palabras que aquí 
no se examina la cuestión de la poligamia sino se
gún' las leyes ^dé la naturaleza; y mirada asi, con
vienen todos los Escritores, inclusos Teólogos de 
])uena nota (y de los severos)^ en que ninguna ra
zón presenta el derecho natural en contra de ella. 
•Y lo niismo advierto sobre 16 que después se dice 
acerca del divorcio; sin embargo de que aun pue
de solo entenderse del que comunmente se llama 
qytaá 'i'htirumj,- - • 

TOM. I . £ 
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Algunos Naturalistas reputan este esceso 
de las hembras por efecto y no por causa 
de la poligamia; en razón de que juzgan 
haber descubierto por la esperienda, que 
en la copulación la potencia predominante 
ó del varón ó de la hembra contribuye á 
fijar el sexo de la prole: y por consiguien
te en estos casos el esposo dividido entre 
muehas mugeres no puede tener el vigor 
ó fuerza que la hembra, de lo que debe 
resultar que el número de éstas supere al 
de los varones, sin lo cual la poligamia 
acabarla muy luego de suyo. 

Sea lo que fuere de la verdad ó de la 
probabilidad del número escedente de las 
hembras en los pueblos en que se halla 
establecida la pluralidad de mugeres, poc 
lo menos es seguro que no parece tan des
favorable la poligamia á la multiplicación 
de la especie, supuesto que aumenta los 
instrumentos de la población. Ella puede 
disminuir el número de los hombres, si se 
funda como en muchos países del Oriente 
sobre ideas religiosas, y si es sugerida mas 
bien por el orgullo y por el fausto que 
por los deseos y la inclinación; mas por 
el contrario los aumentará, si cual entre 
los Negros es un objeto de economía y no 
de lujo, y si no escede de las proporcio
nes fijadas por la naturaleza, que son la^ 
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del orden en las clases ó sexos de los na
cidos. 

Si consultamos la analogía en laá cos
tumbres de los animales respecto de la 
propagación j hallamos entre una grande 
uniformidad en el fondo. Una suma diver
sidad en el modo de entregarse á los im
pulsos dé su instinto. De ellos la mayor 
parte solo conoce asociaciones vagas y 
fortuitas: unas veces es común una hem
bra á muchos machos; y otras un solo 
macho reúne á sí muchas hembras; y á 
cscepcion de los pájaros casi ningún ani
mal forma con su pareja una sociedad que 
se parezca en algo á un matrimonio. Y 
sin embargo de esta diversidad en sus cos
tumbres y en sus ayuntamientos, es igual 
al poco mas ó menos el mimero de má-
chos y de hembras aun en aquellas espe
cies en que se verifica en toda 'Su esten-
sion la poligamia de uno ú otro sexo: nue
va prueba de la poca solidez del argu
mento fundado en la igualdad de los na
cidos de ambas clases, con que se quiere 
apoyar la monogamia. Por medio de esta 
referida igualdad parece que la naturale
za asegura la fecundidad necesaria para 
la multiplicación de las especies: fecundi
dad que muchas veces falta por defectos 
en la organizazion de los individuos, y 
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que solo puede conseguirse apareándolos 
de nuevo con otros. 

Entre el corto número de animales que 
se asocian para la propagación, el espa
cio de esta su sociedad está en proporción 
con las necesidades de ios hijuelos á que 
han dado el ser. Si la madre basta para 
alimentarlos y criarlos, no tiene el padre 
ningún cuidado de ellos, y su indiferencia 
llega hasta el punto de desconocer á sus 
hijos y á la madre: mas en las especies 
en que la pareja cuida en común de la 
cria, dura todo él tiempo que ésta lo ne
cesita la sociedad de los padres. En ge
neral, parece que el hábito de vivir j un 
tos, de trabajar de consuno para construir 
su guarida ó nido, y de compartir los 
cuidados que exige la crianza de los h i 
juelos ligsta su estado de perfección, for
ma losypudos de estas sociedades, que 
acaban por consiguiente con la ocasión de 
ejercer dicho hábito. Por la propia razón, 
según se ha observado, en las clames i n 
feriores de un pueblo civilizado en donde 
los padres se ocupan por si mismos y en 
común de la educación de sus hijos, los 
matrimonios están mas estrechados y ave
nidos que no en las clases superiores, en 
que .se confia la educación de la prole á 
manos estrañas, y en que ei marido y la 
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iwger no conocen la dulce cefitufnbre de 
trabajar juntos en tan interesante; ocupa
ción , 'y de aliviar, por sí mismos las ne
cesidades deísiiS'í hijos. 
( La crianza de los animales no exige ünt 
largo tiempo sigú'iendo su instinto , é imif 
tando ciertas acciones de la madre, i tn 
animal pequeño aprende en'poco tiempo 
todo lo que necesita saber para'el re:sto 
de su vida, y puede pasar sin tnas,auxi
lios ni amaestramiento. Asi es1 que los 
animales disuelven sus utfíoncs ó sociedad 
pariicular, llamémosla asi, amatoria al fin 
de cada estación, y forman otras nuevas 
con distintos individuos á cada vuelta de 
la estación de sus amores. N o ' asi la 
educación del hombre, que es en un todo 
diversa; pues que no solo debe, según, 
queda esplicado, comprender la del i n d i 
viduo, sino también la de toda la espe
cie. Para hacersé, miembro útil dé la so
ciedad , debe un muchacho adquirir todos 
los conocimientos relativos; á su- futuro 
destino entre sus conciudadanos; conoci
mientos fundados ;én la esperiencia de ia 
especie entera; y además contraer los h á 
bitos conformes á las costumbres:"de esta-
especie ya perfeccionada. Y es preciso que 
pasen no pocos años para que stis órga
nos fortificados le hagan susceptible de v 
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una instrucción seguida, y muchos mas 
todavía para enriquecer su memoria, para 
rectificar su juicio, para ejercitar sus ta
lentos , y para adquirir los hábitos nece
sarios, antes que abandonado á si propio 
pueda separarse de la dirección domésti
ca, en términos que ya le sean escusados 
la dirección y los auxilios de sus padres. 

La suma debilidad del hombre recien-
nacido, su larga infancia, y su educación 
todavía mas larga, parecen exigir forzo
samente una sociedad íntima y permanen
te entre los autores de "su ser. Ei limitar 
su duración, determinándola por ei fin 
de la educación de ios hijos, sería obrar 
en contra de la naturaleza, que hace de 
ordinario á los padres inhábiles para la 
propagación, cuando sus últimos/hijos no 
tienen ya necesidad de su asistencia. El 
hábito pues de vivir juptos, la memoria 
de los placeres pasados, y el interés de la 
familia en general prescriben á los cón
yuges el que acaben sus dias en esta, afec
tuosa unión, que no pueden disolver sin 
perturbar el orden de la sociedad en ge
neral. 

Sin embargo, hay casos y situaciones 
en que sin faltar á las leyes de la natu
raleza , ni á las de esta sociedad en par
ticular, puede, y con efecto lo han per-
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mitido asi muchos Legisladores, romperse 
dicha unión^ como, por ejemplo, aquellos 
en que parece para siempre y sin reme
dio desterrada la paz y confianza que 
debe haber entre personas tan unidas, ó 
en que peligra por asechanzas de la una 
la vida de la otra, & c . , mediante que 
esto destruye el objeto y fin de dicha aso-

' ciacion. Entonces la propiedad de los h i 
jos, si los hay (que es el punto cuyo arre
glo presenta dificultades á los ojos de a l 
gunos), pertenece según el orden de la 
naturaleza á la madre, pues que ella sola 
tiene la certidumbre física de que su pro
le es una parte de su propia sustancia, y 
mediante esto la ama con una ternura ne
cesaria, física, y no reflexionada: en vez 
que el padre, careciendo de tal evidencia, 
solo puede amarlos con una ternura de 
opinión, fundada en probabilidades, y for
tificada por aquella propensión natural que 
nos une á todo lo que creemos nos per
tenece, y que está bajo nuestro dominio. 
Asi es que un padre puede sentir, como 
diariamente lo vemos, el mismo grado de 
afecto hácia un hijo supuesto que hácia 
los suyos propios. Debe pues la prole en 
estos casos pertenecer esclusivamente á la 
madre, á no ser que por los convenios 
relativos á la distribución de los bienes en 
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la sociedad civil se halle el padre encar
gado, digámoslo afd, de la propiedad de 
toda la familia 5 cuyo caso es íacil de de
terminar- entonces por leyes especiales, 
conformes al orden de cada sociedad par
ticular. Y esto mismo debe regir respecto 
de los niños nacidos de uniones no auto
rizadas por las leyes, pues estando el pa
dre tan incierto de su procedencia, habrán 
de ser, cual ames queda dicho, de la ma
dre, á menos que el Estado por miras be
néficas no los crie y ponga bajo de. su tu
tela, aunque contra el orden de las otras 
instituciones, para convertirlos en ciuda
danos útiles.. Kn toda la naturaleza, en 
todas las especies de seres vivientes y sen
sibles, los hijuelos, pertenecen únicamente 
4 sus madres. 
1 En el supuesto de que una sociedad es 

un convenio libre entre sus individuos 
para su común provecho, parece que de
berían los que la componen disfrutar de 
vna igualdad perfecta. Sin embargo, la, 
armoma y el buen orden, indispensables 
en toda sociedad, requieren que haya un 
gefe que dirija sus operaciones, y que en 
los casos dudosos decida las incertidum-i 
^res, ¿A cuál pues de los dos sexos con-, 
vendrá el gobierno de la sociedad domés
tica? He aquí una cuestión muy trillada, 
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y unas veces decidida por un despotismo 
ciego, y otras embrollada por la adula
c ión . Quéjause las mugeres de la in jus t i 
cia de ios hombres, diciendo que por la 
fuerza usurpan u n imperio á que n i n g ú n 
derecho tienen v y la falsa ga l an te r í a aplau
de tales quejas apoyándolas .con sofismas 
á veces muy graciosos por su' s ingu la r i 
dad. M á s consultemos á la naturaleza; y 
ella nos da rá respuestas mas verdaderas 
que las de los tiranos del Oriente ó de los 
galanteadores de las capitales de Europa. 

.La notable diferencia que hay entre la 
o rgan izac ión del hombre y de la muger 
determina las funciones particulares á cada 
seso, y el lugar que debe ocupar éste en 
la sociedad domést ica. E l cuerpo de la 
muger es mas delicado, y sus músculos 
mas redondos no tienen la fuerza quex los 
milsculos nerviosos y duramente espresa-
d( s del hombre; por consiguiente, siendo 
mas d é b i l , no puede tener el mismo v i 
gor ó aiiento; y como qué es menos r o 
busta, tampoco puede soportar las fatigas. 
Las fibras de su cuerpo delicado son mas 
flexibles para prestarse á las periódicas 
mutaciones de su m á q u i n a y á sus a l te
raciones en el tiempo de la p r e ñ e z ; á par 
que de mas movil idad y sensibilidad sus 
nervios para recibir mas fáci lmente las im-
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presiones oportunas para escitar la ternura 
física hácia sus hijos, tan necesaria para 
la conservación de nuestra especie. 

Esta flexibilidad de las fibras y sensibi
lidad de ios nervios dan á la muger una 
suma aptitud para crear, para reproducir 
imágenes, y para animarlas con los mas 
vivos colores; pero al mismo tiempo hacen 
difíciles para unas cabezas tan delicada
mente organizadas los penosos esfuerzos 
de una atención sostenida, por los cuales 
únicamente le es dable al hombre alcan
zar y discernir la verdad. La estrema mo
vilidad de todo el sistema de un cuerpo 
preparado para las continuas mutaciones 
de su estado espone á la muger a una su
cesión de impresiones variadas, y por me
dio de éstas á vicisitudes mas notables en 
su humor, sus inclinaciones y sus ideas. 
En virtud pues de estas relaciones cons
tantes es claro que las mugeres tienen mas 
dulzura, mas imaginación, mas gracias, y 
mas sensibilidad que ios hombres; y estos 
las aventajan en fuerza, en valor, en fir
meza, en prudencia y en sagacidad: cua
lidades que son dependientes de una fibra 
mas fuerte, de nervios menos sensibles, y 
de una organización menos destinada en 
general á padecer alteraciones periódicas 
y, regladas. 
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Asi que, toda la constitución de la mu

ge r indica que ella es el instrumento prin
cipal de la conservación de nuestra espe
cie y de las dulzuras de la vida domés
tica. Ocupada en los cuidados interesan
tes y continuos que requiere el gobierno 
interior de la casa, la faltan el tiempo, la 
fuerza, y la disposición para atender á las 
faenas esteriores, molestas, peligrosas, y 
á menudo enredadas que exige el soste
nimiento de la familia. Y por el contra
r io , el hombre, como que se halla dota
do de todas las cualidades y ventajas que 
se requieren en el gefe de una sociedad, 
puede por su valor, por su firmeza, por 
la solidez de su juicio proteger y dirigir 
á su compañera, no teniendo por otra par
te que distraerse de los negocios de su 
casa y familia con las ocupaciones relati
vas á la propagación y crianza de la 
prole. 

Cuando se trata de investigar las rela
ciones particulares de cada sexo, y de sa
car de ellas consecuencias para decidir del 
orden de la sociedad doméstica, no esclu-
yen de ningún modo estas inducciones ge
nerales las escepciones que puedan ocu
rrir. Hay con efecto en el bello sexo al 
mas privilegiadas, que reuniendo al luci
miento de los cualidades propias de las 
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mugeres la solidez de las del hombre, tie
nen cuanto se necesita para dirigir todos 
los. negocios interiores y esteriores de una 
casa con inteligencia y buen éxito. N i 
hallamos estas escepdones solamente en la 
•vida privada ó en las clases comunes; pues 
en distintos tiempos, y también en el 
nuestro, hemos visto reinar con justa glo
ria á varias Soberanas. Las mugeres, aun
que destinadas solo, por la naturaleza para 
el régimen interior de las casas, pueden 
muy bien gobernar un Estado. Las per
sonas nacidas para la sublime función de 
Soberanos reciben una educación, que d i 
rigida únicamente á la cultura del enten
dimiento, no apoca las almas con las pe
queneces y minucias del gobierno de una 
casa, 6 de la crianza y primera educación 
de los hijos. El bello sexo, diestro en 
descubrir los talentos , y en distinguir 
hasta los menores ápices de los caracte
res, sabrá escoger bien los agentes subal
ternos del poder supremo; y por medio de 
la dulzura y de las gracias, que son sus 
dotes característicos, suavizará una. Sobe
rana el rigor y la propensión al despotis
mo, de que con gran facilidad toman el 
hábito los mencionados agentes. 

En el matrimonio la preeminencia del 
marido no lleva por éso consigo ,un poder 
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ilimitado ó tiránico; ni la muger puede 
jamás, por su sometimiento al orden de 
esta sociedad, perder su libertad personalj 
y asi tiene acción á reclamar dicho dere
cho tan imprescriptible, cuando por un 
manifiesto esceso ó abuso de su autoridad 
la despoja de él el marido. Se ha habla
do mucho de la esclavitud de las muge-
res y de la servidumbre doméstica esta
blecidas por las leyes de varios pueblos 
civilizados; pero profundizando mejor las 
costumbres de dichas naciones, se desva
nece la tal fantasma de servidumbre, y 
con ella todos los raciocinios ingeniosos 
tomados de la forma de los gobiernos para 
esplicar las causas de la esclavitud de ías 
mugares. Solo en pueblos desnaturaliza
dos é inhumanos, que desconocen igual
mente el instinto del hombre y el orden 
de la naturaleza, es donde puede verifi
carse tan degradante situación : y con 
efecto, leemos que en algunos ranchos de 
Saivages es tan horrorosa la suerte de las 
mugeres, que las madres ahogan por un 
sentimiento de lástima á sus hijas tierne-
cillas, para librarlas de la desgraciada vida 
que las amenaza. 

Aunque la prole pertenezca directamen
te á la madre en el sentido que dejamos 
esplicado, el derecho que tiene el marido 
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para regir á su muger, le da iguálmente 
autoridad sobre sus hijos, como incapaces 
que son entonces de dirigirse á si propios. 
Es con efecto muy importante para el 
bienestar de la sociedad conyugal el que 
el marido estienda su autoridad á todos 
los hijos que componen la familia, sean ó 
no suyos propios^ porque protegiéndolos, 
dirigiéndolos, y trabajando para su sub
sistencia, se une ó identifica con ellos, y 
el afecto que les cobra redunda en pro
vecho de su educación. Seguramente que 
esta autoridad y este espíritu, llamémosle 
asi, de propiedad del padre son una dis
posición de la Suprema Sabiduría, que en 
ellas proporciona para el bien de la fami
lia un apoyo mas sólido que lo que habia 
de ser el de la opinioh de la paternidad. 

Los hijos deben estar bajo la patria po
testad todo el tiempo que se los reputa 
por individuos de la sociedad doméstica: 
es decir, mientras dura la necesidad que 
tienen del auxilio y ayuda de los padres 
para su educación y subsistencia , y que 
su razón no les permite gobernarse por sí 
solos. Y por consiguiente, entrarán en el 
pleno ejercicio de su libertad personal cuan
do pudiendo ya subsistir por sí , y sabien
do arreglar su conducta, se hallen en es* 
tado de poder formar otras nuevas socie-
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dades domésticas, 6 ya las hayan forma
do. Pero este poder de los padres, como 
que no tiene otro fundamento que el buen 
orden y las necesidades de dicha sociedad, 
jamás puede estenderse á disponer de las 
personas de sus individuos^ porque en este 
caso la autoridad del gefe ó cabeza de la 
casa, en vez de contribuir al bienestar de 
ellos, labrarla únicamente su desgracia. 
Por lo tanto, las leyes de aquellas nacio
nes que conceden al padre derechos sobre 
la vida y libertad de sus hijos, son visi
blemente restos del estado salvage en que 
ellas estuvieran antes, y de que tanta d i 
ficultad les costára salir. 

Entre kíS padres y su posteridad existe 
un convenio, llamémosle asi, tácito y ne
cesario, enunciado por las relaciones na
turales entre la cabeza de una sociedad y 
sus miembros. A l derecho de mandar a-
compaña necesariamente el de hacerse obe
decer} y el que dispensa beneficios, es de 
justicia acreedor al agradecimiento del ser
vido. As i , la obediencia de los hijos es 
tanto mas necesaria para el buen orden 
de la sociedad doméstica, cuanto sin ella 
no se lograrla el objeto y fin de esta i l l -
tima ni la conveniente educación de ellosj 
y asimismo sin los socorros de los hijos en 
la vejez de sus padres carecería también 
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de estabilidad y dulzura la vida conyugal-
Pero esta obediencia rigorosa y sumisión 
completa solo pueden durar hasta que los 
hijos salen de la familia; y en ios ya adul-^ 
tos la autoridad del padre es la de la edad 
y la esperiencia, y su poder el del bien
hechor sobre aquella persona á quien col
mó de beneficios. 

El examen del matrimonio, tal cual se 
halla establecido entre las naciones cultas, 
es una investigación de las mas escabro
sas, como que presenta graves dificultades 
el poder distinguir en esta materia lo real 
de lo arbitrario, y el conciliar las rela
ciones naturales del hombre con las rela
ciones, por decirlo asi, facticias en que 
por todas partes se halla envuelto en las 
mas de las sociedades. Un asunto tan os-̂  
curo y tan embrollado solo permite du
das; y al mismo tiempo da ocasión para 
proponer cuestiones sueltas ó problemas 
aislados cuyo examen y resolución única
mente corresponde á los hombres que sa
ben pensar. 

¿Cuál será la razón del cuidado de los 
Historiadores y Filósofos antiguos en tras
mitirnos los nombres de los inventores del 
matrimonio? invención que atribuyen to
dos ellos á Legisladores muy posteriores á 
la formación de las sociedades civiles. Peí 
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cierto que no se necesita de un grande 
esfuerzo de entendimiento para imaginar 
una sociedad tan sencilla: y por lo mis
mo, el término inventar, en tales circuns
tancias, parece que debe de significar mu
dar el orden acostumbrado y añadir algo 
de arbitrario. Y en este supuesto, ¿cuá
les serian las costumbres de las mas anti
guas sociedades respecto de la conserva
ción de la especie? 

Se acusa á los pueblos en quienes se 
halla establecido el uso de tener encerra
das las mugeres, y forman los celos una 
parte de su carácter nacional, se les acu
sa, digo, de ser duros, feroces, tristes y 
groseros: y por el contraúo, se advierte 
mas dulzura, mas alegría, mas urbanidad 
en las naciones en que disfrutan las mu
geres de mayor trato y libertad. ¿Será pues 
un carácter dulce , alegre y humano el 
que mueva á estas últimas naciones á es
coger costumbres mas análogas al espíritu 
social? ¿O son los celos de opinión y el 
exagerado aprecio de la supuesta fidelidad 
de las mugeres lo que comunica á aque
llos otros pueblos la dureza y austeridad 
de costumbres que los hace misántropos, 
crueles y recelosos? Y la depravación y 
falsedad que tanto se echa en cara á las 
mugeres, ¿na podrán traer quizá su orí-

TOM. 1. M 
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gen del continuo choque entre inclinacio
nes naturales y costumbres facticias? 

Con sus instituciones contrarias al or
den natural de las cosas, suelen las socie
dades poner de ordinario trabas para la 
verificación de los matrimonios, fundadas 
en leyes suyas particulares las mas de las 
veces en un. todo arbitrarias. Sin embar
go, {son tantos los ^individuos á quienes 
manda imperiosamente la naturaleza unir
se, y que obedecen á este impulso sin es
tar autorizados para ello por las institu
ciones civiles! ¿Y podrá la sociedad en
tonces castigar una falta á que ella mis
ma diera margen, 6 mas bien que es obra 
suya? ¿Hay justicia para tener por cul
pable y vergonzoso este forzado cumpli
miento de las leyes de la naturaleza, y 
estender esta misma deshonra hasta sobre 
las inocentes criaturas que van á guare
cerse bajo su protección? ¿Y no debería 
por el contrario acoger y servir de ma
dre á estos nuevos ciudadanos , á cuya 
desvalida existencia ha dado ocasión ella 
misma? Pero baste ya de cuestiones.* 

* Y á la verdad que algunas de ellas no sé que 
puedan servir de mucho para determinar las ver
daderas leyes de la naturaleza acerca de la socie
dad conyugal. Si no ha tenido antes por necesario 
• l Autor consultar las opiniones de los Filósofos ni 



C A P I T U L O V . 

S)e la Sociedad civil . 

Y : a hemos visto como por las leyesí 
eternas está destinado el hombre á coad-» 
yuvar á las operaciones de la naturaleza., 
y á multiplicar para este objeto su especie 
en cuanto sea posible : mas como dicha 
multiplicación no puede pasar del nivel 
de las subsistencias, de ahí es que se ha-» 
Ha precisado á aumentar éstas de conti-» 
nuo por medio del cultivo. 

La tierra no da de suyo y sin el auxi
lio del hombre las subsistencias mas con* 
venientes á nuestras necesidades, y para 
escitar su fecundidad necesitamos empleaí 
en ella continuos trabajos y gastos; %% 

de los pueblos antiguos para averiguar las relación 
nes del hombre con la naturaleza, y consigo pro— 
p i ó , y con sus semejantes, j.á qué viene el inves
tigarlas ahora sobre los puntos arriba indicados? 
Mas bien qué emplear el tiempo en esto, aconseja-. 
ré á los lectores que par^ mayor desenvolvimiento 
de la materia de este capitulo y del anterior leai^ 
sí quieren, dos obras de mér i to , que son: i ? Ua 
Tratado áe la, fami l ia considerada como elemento dg 
las Sociedades, publicado en París en el año de 1797 
en casa de Desenne por el ciudadana Giraudet: y 
2° la Historia de la Sociedad c i v i l , por el célebrfc 
ingles' F e r g u s o n , en las cuales hay esceléntes ideas 
y reflexiones, y mucha filosofía. 
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bien entonces es cuando vuelve con usu
ras el depósito que se la confiara, y de 
nuevo se la pide. Mas antes de sembrar 
los granos que después hemos de recoger 
aumentados, preciso es prepararla para 
recibirlos, y remover los obstáculos que 
embarazan su fertilidad^ preciso es arran
car ios cardos y malezas, dar vertiente á 
las aguas, y remover el suelo para espo
nerle á las provechosas influencias de los 
elementos. 

Es ciertamente contra la naturaleza del 
hombre el vencer sin motivos de interés 
su tendencia al reposo, y el emplear en 
vano y sin ningún provecho sus cuidados 
y molestias. Asi que, para obligarle á 
trabajar, y á que cercene una parte de 
sus actuales goces en favor de las pro
ducciones futuras, necesita tener una se
guridad completa de gozar del fruto de 
sus afanes y anticipaciones: y para re
traerle de consumir todos los granos, y 
determinarle á confiar parte de ellos á la 
tierra con el objeto de lograr después ma
yor porción, es preciso igualmente que 
pueda recoger las mieses sin obstáculo 
alguno, y disponer de ellas con la mas 
absoluta libertad. 

Si en la sociedad universal, cuya exis
tencia queda demostrada, le hubiera sid© 
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imposible á cada individuo el quitar el 
producto cíe su trabajo á otro su seme
jante , y perturbarle en la libre disposi
ción de este producto, ninguna necesidad 
habria habido de formar sociedades par
ticulares. Pero aunque la mas leve aten
ción á las leyes de la naturaleza enseñe 
á respetar el fruto del trabajo a geno, las 
pasiones del hombre rudo exaltadas por la 
ignorancia ofuscan su entendimiento, y le 
hacen perder de vista los preceptos de la 
naturaleza. Por lo tanto, para ponerse á 
cubierto de las violencias del hombre guia
do únicamente de la impulsión de sus fuer
zas, ha sido preciso oponerle otras supe
riores que le contengan. Esta superiori
dad se halla en la reunión de las fuer
zas de muchos individuos para conseguir 
un fin común, que es la seguridad de to
dos ellos ; y á esta reunión se le da el 
nombre de Sociedad civil. 

De estos antecedentes deberemos infe
rir que la propiedad , ó sea el derecho y 
la facultad de disponer de nuestras cosas 
con esciusion de cualquier otro individuo, 
es lo que ha dado origen á esta sociedad 
y lo que perpetúa su duración: si bien es 
preciso convenir también en que á su for
mación han contribuido todas las demás 
«ausas que dejamos indicadas como prin-
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cipio necesario de la sociedad en general, 
considerando lo mucho que en cualquiera 
de ellas se necesita para proporcionar á 
sus individuos toda la felicidad que es 
dable, hallaremos aun otros motivos que 
han precisado á los hombres á reunir sus 
fuerzas, y á dar á esta agregación la ma
yor estension posible: pero sin embargo, 
el estimulo mas urgente fue siempre el 
cuidado de afianzar la propiedad, y por 
su medio asegurar mas las subsistencias, 
y hacerlas menos precarias. 

La propiedad se divide comunmente en 
tres ramos ó artículos, con arreglo á la 
naturaleza de los objetos de que tenemos 
derecho de disponer esclusivamente. La 
primera, la mas importante, y basa y fun
damento de las otras (pues sin ella no 
existirían, ni pueden existir), es la pro-
piedad personal. El hombre está dotado 
de todas las facultades necesarias para su 
propia conservación $ y por medio de este 
presente le impone su Hacedor la rigorosa 
ley de cuidar de su persona y de la de 
sus semejantes: y ciertamente que no po
dríamos cumplir con ella sin el derecho y 
el poder de ejercer dichas facultades se
gún su destinación, y sin disponer ente
ramente de toda la energía de nuestro ser 
conforme á nuestras relaciones y necesidad 
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des. Asi pues, la propiedad personal es 
para nosotros el primero de nuestros de
rechos, y de tan absoluta necesidad como 
nuestra existencia, supuesto que sin gozar 
de él nos sería imposible el conservarnos; 
y por consiguiente es un derecho que j a 
más puede ni debe enagenarse sin faltac 
á la primera de las leyes de la natura
leza. 

De que tengamos la propiedad de nfles-' 
tra persona se sigue terminantemente que 
debemos poseer como propio todo lo que 
adquirimos por el legitimo ejercicio de 
nuestras facultades personales. Y á estos 
bienes que de esa manera hacemos nues
tros , los llamamos propiedad moviliaria, 
por la razón de que pueden por lo gene
ral trasportarse de una parte á otra, y 
que no siempre están adherentes y fijos en 
la tierra. 'Mas no por esto deja de ser 
esta segunda propiedad menos necesaria y 
natural que la primera, como que se de
riva y resulta precisamente de ella. 

La tercera, que es la propiedad predial 
é inmueble, ó el derecho y poder de dis
poner esclusivamente de alguna parte de 
la superficie de la tierra, no parece á p r i 
mera vista ni tan justa ni tan necesaria; 
pues que habiendo pertenecido su suelo y 
producciones á todos los hombres en m* 
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mnn (se entiende, originariamente ó á los 
principios), parece que el haberse después 
apropiado algunos individuos para si va
lias porciones de ella, ha sido como que
rer asegurar su bienestar con una especie 
de limitación ó embarazo del derecho ge
neral de los demás individuos. 

Sin embargo, como ya dejamos proba
do que sin una completa seguridad de go
zar del fruto de su trabajo no emplearía 
el hombre sus fuerzas en el cultivo de la 
tierra, la cual entonces contra el plan de 
la creación quedada en gran parte baldía 
é inhábil para producir un sobrante de 
subsistencias^ de ahí es que el orden y el 
bien de la sociedad imperiosamente exigen 
que el hombre se/ apropie un terreno para 
disponer de él seguramente y sin obstáculo 
ninguno, y hacerle asi valer cuanto pue
da. Y nada, por otra parte, es mas justo 
que el concederle la plena propiedad de 
aquella tierra en que él ha invertido su 
trabajo, y ha hecho gastos para que fruc
tifique, incorporando asi en ella una par
te de su propiedad personal y movillaria*. 
Por lo tanto, dicha tercera especie es tam-

* Este es el verdadero origen y fundamento del 
dominio y propiedsd terri torial: fundamento que 
no puede atacarse sin menoscabar la propiedad per-
«oüiiL Los que han sostenido que aquella la debia-
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bien un resultado de las dos anteriores, y 
á par indispensable qjie ellas. 

Para asegurar estas propiedades y pre
servarlas de toda invasión, reunieron los 
gefes ó cabezas de las sociedades domés
ticas sus fuerzas y sus voluntades con el 
objeto de formar asi una voluntad xinica 
y una sola fuerza preponderante, sobrado 
poderosa para contener á los particulares 
que quisieran quebrantar el orden de la 
justicia. Mas para conseguir este fin, ne
cesitaba estar en ejercicio esta fuerza úni
ca; y á este intento se confió el cuidado 
de dirigir las fuerzas combinadas dé la 
sociedad al Gefe Supremo ó Cabeza de 
ella, que es el que la representa bajo de 
este concepto. 

El establecimiento de la sociedad civil 
no exije en ninguna manera convenios 
formales ó arbitrarios; porque la misma 
naturaleza es la que estiende ese pacto y 
dicta las condiciones. Con efecto, se ha 
hablado mucho por algunos escritores de 
un primitivo pacto social; pero éste ó ja
mos en un todo á la sociedad y no á la naturale
za , no han tenido ideas claras de lo que la cons
t i tuye, y la han equivocado ó confundido con la 
sanción y modificaciones que le añadieran después 
por necesidad las leves positivas. Y es de advertir 
que cuando digo esto, tengo presente lo que Ben-
thaa escribe sobre el particular. 
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más existió, ó existe y se efectúa al pre
sente, como lo fuera en ese supuesto tiem
po de los primeros contratantes. La na
turaleza de los seres nunca muda; y de 
consiguiente las relaciones que de ella re
sultan, subsisten siempre sin alteración. 
Buscando los hombres la seguridad, reu
nieron luego sin andar en largos concier
tos sus voluntades y sus fuerzas; y las 
ventajas que en este arreglo encuentran, 
los empeña á continuar la reunión. La 
autoridad depositan a de estas fuerzas no 
puede emplearlas, según la voluntad reu
nida de la seeiedad, ó según el fin de 
ellas, sino en la seguridad común y 
en el bienestar de todos los individuos; 
y cada uno de estos por su parte, para 
el logro del bien comunal, somete su vo
luntad y sus fuerzas particulares á la ge
neral, la que él sabe quiere el bien de 
iodos, sin lo cual dicha autoridad sería un 
nombre vano é ilusorio. 

Este contrato tácito está apoyado en la 
naturaleza y relaciones del hombre, de tai 
modo que diariamente se renueva sin 
nuestra intervención y espreso consenti
miento. Un n iño , nacido de cualquiera 
de los individuos de esta sociedad, es te
nido y reputado por un nuevo miembro 
de ella; y cuando llega á la edad adulta, 
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de ninguna declararacion ni formalidad 
necesita para gozar de todos los derechos 
y para estar obligado á todos los deberes 
anejos al estado de ciudadano. Otro tan
to sucede con el estrangero que va á es
tablecerse en otra nación; pues luego que 
es recibido en ella, queda sujeto sin ne
cesidad de pacto ninguno á las leyes 
del nuevo país , y participa de todas las 
ventajas y prerogativas de él. Con que 
es prueba de que la naturaleza de la so
ciedad basta para determinar dichos de
beres y derechos recíprocos, pues de otro 
modo seria necesario en todas ocasiones 
un acto espreso y formal. 

La naturaleza de este pacto tácito es 
la que asimismo decide de su duración,. 
Con arreglo á aquella solo podrá él sub
sistir entre la sociedad y el individuo 
mientras éste permanezca en su gremio, 
y more en el pais de su dominio. E l 
hombre no puede por ningún término 
enagenar su propiedad personal, ni tam
poco poner sus fuerzas particulares á dis
posición de la autoridad soberana sino 
mientras la fuerza general le protege; y 
la autoridad soberana no puede igual
mente disponer de las fuerzas de este i n 
dividuo sino ínterin que lo es de aquella 
sociedad y pertenece á ella. Pero ningún 
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podec humano tiene derecho para impedir á 
este individuo el que se marche ó traslade 
á otra sociedad ó Estado, y que se someta 
á la autoridad tutelar que íe pluguiere. 

Las sociedades civiles, compuestas por 
la reunión de algunas familias, han de 
haber sido en su principio poco numero
sas: y los suelos posteriores, juntamente 
con la multiplicación progresiva de la es
pecie humana, habrán ido aumentando el 
número de sus individuos , y esparciendo 
la sociedad por un terreno mas vasto ha
brán formado imperios y naciones. A t r i 
buyese comunmente ei origen de los gran
des Estados á la ambición de los primeros 
conquistadores que abusando del poder 
depositado en sus manos por una sociedad 
particular, obligaron á las sociedades con
finantes á incorporarse en la vencedora, y 
á componer con ella un solo pueblo. De 
este modo se discurre sobre el particular^ 
y á fe que es demasiado conforme á lo 
que diariamente observamos, el que las 
desarregladas pasiones de ios Gefes se ha
yan desde luego á los principios servido 
para engrandecerse, de los individuos de 
su respectiva sociedad, ó de la esclavitud 
de los de las vecinas. 

Sin embargo, solo el verdadero interés 
bien conocido de las sociedades particu-
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lares bastaba para aconsejar la reunión; 
y la propensión innata del hombre á jun
tarse con su^ semejantes, haría aproximar 
dichas sociedades hasta reunirse en Esta
dos grandes. Dícese comunmente que el 
hombre tiene un placer natural en se
pararse de los demás, y que es la fac
ción su gusto dominante: pero yo opino 
que este gusto por la facción y la sepa
ración, cuando le hay, no es sino efecto 

. del trastorno del orden natural de las 
cosas, cuando por ignorancia ó por miras 
ambiciosas opone el legislador ó la opi
nión los intereses de una clase á los de 
la otra, ó á los de la misma sociedad, ó 
de los otros pueblos. Para dominar mas 
seguramente á un Estado pequeño, se 
hace creer á sus habitantes que está ais
lado su interés, ó en contradicción con 
el de los inmediatos Estados cortos; y asi 
se escita en él la pasión facticia de un 
amor ciego de la patria , que aleja á un 
pueblo de los otros, al mismo tiempo que 
destruye su felicidad, y que le hace o l 
vidar los deberes que la humanidad pres
cribe á todos. Cuando el hombre sigue 
el orden de la naturaleza , ninguna otra 
cosa le separa de sus semejantes sino los 
límites ó barreras que entre ellos pene 
aquella común madre. 
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Es muy esencial para el bienestar de 

una sociedad el que la estension del te
rreno que ocupa, y el número de los i n 
dividuos que la compongan, guarden pro
porción con las relaciones que tiene el 
hombre con todas las partes de la creación. 
En un Estado pequeño les es imposible á 
sus individuos corresponder completa y 
debidamente á su destinación, y cumplir 
con todos sus deberes. Uno de estos es el 
cultivar sus facultades intelectuales y au-, 
mentar sus conocimientos; y un pueblo 
pequeño y aislado jamás podrá hacer los 
progresos necesarios en las ciencias y en 
las artes para llevarlas al punto de per
fección que requiere nuestra felicidad. La 
existencia de un Estado pequeño siempre 
es precaria, porque le faltan las fuerzas 
para defenderse; de donde resulta que se 
halla espuesto á ser invadido , insultado, 
atropellado, y que en los acontecimientos 
funestos , como una guerra , una epide
mia, una hambré, le sean insuficientes sus 
propios recursos, y padezca victima des
graciada de ellos. Si las leyes de la so
ciedad universal no están pues en vigor, 
no puede ser feliz una sociedad particu
lar ó pequeña, á no suceder que se ha
lle incorporada é unida con una nación 
grande. , ' . 
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Mas tampoco debe ser indeterminada la 

cstension de los Estados, ni puede la ne
cesidad ó conveniencia de formar grandes 
sociedades justificar el furor de las con
quistas. La misma naturaleza fija los l i 
mites de los Imperios^ limites que no le es 
dado á una nación pasar sin debilitar sus 
fuerzas , y cuya conservación promete 
igualmente la de los Estados que con ellos 
se contentan y aquietan. Asij por ejem
plo los mares, y las cordilleras de los 
montes muy elevados, y los rios caudalo
sos pueden y deben servir de confínes á 
aquellos paises ó regiones en que está el 
terreno bastante variado para producir lo 
necesario para las provincias que carecen 
de subsistencias, y en que es el número 
de sus individuos el suficiente para librar 
al pais de una invasión estrangera. 

Pero todos estos objetos, indicados su
mariamente en el presente capitulo, se 
desenvolverán con mas claridad al exami
nar por menor en los siguientes libros las 
relaciones mas esenciales del hombre con 
la naturaleza. 
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C A P Í T U L O V I . 

SÜe ios derechos del áomSre 
en sociedad, 

l i a ficción ó vulgarizada idea de ua 
supuesto estado de naturaleza ocasiona un 
error perjudicial, cuando se trata de fijar 
los derechos del hombre en el estado so
cial: porque como en aquel primero se 
supone á ios hombres independientes y 
sin propiedad particular, se les atribuye 
una total libertad y una absoluta inde
pendencia de toda ley, y por consiguien
te con derechos iguales y sin distinción 
ninguna á todo. De tan quimérica hipó
tesis se sacan después consecuencia.s nece
sariamente falsas. Por ejemplo: Cuando 
el hombre se reúne en sociedad (dicen los 
sustentadores del tal estado), sacrifica la 
mayor parte de su preciosa libertad para 
conservar un pequeño resto; renuncia á 
sus ilimitados derechos para contentarse 
con una sombra de algunos de ellos; y se 
hace en fin esclavo de las leyes sometién-
dor.e á agenas voluntades. Luego la so
ciedad (esto es lo que neceseriamente se 
infiere) causa nuestra desgracia, priván-
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donos de las alhagüeñas prerogativas con 
que nos enriqueciera i a naturaleza. 

Sin embargo, esas leyes sobre que se 
forman tales motivos de queja ó descon
tento, no son obra arbitraria de la socie
dad, sino un resultado del orden de la 
naturaleza 5 y por precisión tiene que ob
servarlas el hombre que aspira á su feli
cidad, pues que solo con ellas puede ha
llarla, cualquiera que fuere la posición en 
que se encuentre. Con efecto, bien le
jos de hacer el sacrificio de su libertad 
cuando en sociedad se r eúne , puede y 
debe decirse que en ésta únicamente es 
donde en realidad se baila libre, pues que 
alli no está espuesto á la violencia y ca
prichos de sus semejantes, ni á que otro 
mas fuerte le perturbe, porque asi le con
viene ó se le antoja, en el ejercicio de 
sus facultades. Algunos de sus derechos, 
demasiado vagos por su propia estension, 
reciben, es verdad, ciertos límites5 pero 
estos mismos sirven para que disfrute aque
llos mas bien, y para asegurarle su pose
sión y ejercido: y los otros que son mas 
claros y fijos, se le conservan religiosa
mente, y se corroboran por la sociedad 
con la sanción mas clara y terminante que 
les da. Por esta tal sanción con que la 
sociedad apoya el ejercicio de los derechos 

TOM. I, N 
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del hombre, goza éste de todas las ven
tajas de su naturaleza. Si las pasiones 
acaloradas arrastran á algunos individuos 
á turbar los derechos de sus consocios, el 
Estado se halla autorizado, en virtud del 
fin y objeto de la asociación, para hacer 
entrar en su deber á los que le han que
brantado^ y si para ello parece necesario, 
puede emplear todos aquellos motivos que 
sean mas poderosos para obligar al cum
plimiento de las leyes. Y como en el mi-
mero de ellos se cuentan el atractivo del 
placer y la aversión al dolor, puede c i 
mentar la publica tranquilidad imponien
do privaciones penosas á los que la per
turban , y premiando con goces lisonjeros 
y agradables á los que contribuyen al 
bien público. Tal es el origen ó funda
mento del derecho de las penas y de las 
recompensas, á que se someten los hom
bres en virtud de su asociación. 

Sin el derecho á la conservación no po
dría el hombre existir; y sin el derecho á 
la propiedad, que es dimanado del ante
rior, se destruirla la sociedad civil. Y pues 
que ésta se formó para asegurar y prote
ger la propiedad, si obrase contra este fin 
y objeto, se aniquilarla ella á sí misma. 
Asi es que la historia nos cuenta revo
luciones funestas y continuas, de todas 
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aquellas naciones en que no se respeta, 
como es debido, tan sagrado derecho. 

Tampoco el de la propiedad personal 
puede ponerse en su pleno ejercicio sino 
en la sociedad c iv i l ; porque estendiéndose 
como, se estiende al empleo de todas las 
facultades tanto físicas como intelectuales 
del hombre, y no pudiendo éstas emplear
se con todo el vigor y cstension posibles 
fuera de la sociedad, resulta que ésta es 
iinicamenta la que le ofrece los medios y 
las ocasiones de hacer valer los derechos 
que á su persona asisten. 

Lo mismo sucede respecto de la propie
dad moviliaria y de la predial. Los hom
bres se han reunido para asegurarse por 
la combinación de sus fuerzas particula
res la posesión de estos derechos, que son 
garantidos solemnemente por la sociedad, 
en el momento de su origen: derechos á 
á tal punto esenciales, que sin ellos mas 
bien sería la sociedad una reunión de ban
didos que no un estado culto. 

Asi pues, el anhelo de la felicidad y 
el deseo de aumentar el propio bien, es 
lo que reúne á los hombres, y los empe
ña á vivir en sociedad: y por lo tanto, 
cada individuo tiene el derecho de-espe
rar de aquella en que vive todo el nece
sario auxilio para proporcionarse los me-
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¿ios de ser feliz, y para evitar las situa
ciones penosas ó aflictivas. 

Por igual razón tiene derecho de exigir 
de la misma toda la segundad posible para 
sus propiedades, y toda la protección ne
cesaria para ponerse á cubierto de los i n 
sultos de sus conciudadanos ó de los ene
migos estrangeros. l a sociedad que no 
protege á sus individuos, los desprende 
de su amor é interés, y los hace unirse 
de voluntad, por esta su negligencia, con 
las otras estrañas. 

Debe asimismo esperar de ella todas 
las instituciones que fueren á propósito 
para facilitarle la perfección de sus facul
tades y el aumento de sus conocimientos. 
La educación y la instrucción son moti
vos poderosos y causas eficaces de la aso
ciación de los hombres^ y el Estado que 
deja á sus subditos sumidos en la igno
rancia, ó que contribuye á embrutecerlas, 
prepara las causas sordas de su disolu
ción. 

Para hacer su mansión mas saludable, 
mas segura y mas cómoda, han tenido los 
hombres precisión de ejecutar de consuno 
una multitud de trabajos cuyo producto 
puede considerarse como la propiedad del 
Estado: y además ésta se estiende igual
mente á todos los seres físicos, ó dema-
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siado estensos y dilatados para pertenecer 
á un individuo solo, ó muy necesarios 
para el uso de todos, y por lo mismo in
capaces de sujetarlos al dominio de un par
ticular. Sin embargo, cada uno de estos 
de por sí tiene un fundado derecho á esta 
propiedad social., como que es producida 
por las fuerzas comunes; y porque si está 
destinada para el uso de todos, preciso es 
que el individuo se sirva de ella cuando 
lo necesite. Por lo tanto está en el orden 
general de las cosas el que el mar, ios 
ñ o s , los caminos públicos y todas las obras 
de esta clase sean comunes á todos, sin 
que á nadie pueda impedírsele el disfrutar 
de ellas ni directa ni indirectamente. 

Supuesto que está el hombre obligado 
á conservar y á multiplicar su especie, y 
que tiene el deber de cumplir con esta ley 
del modo mas conforme á su constitución, 
fuerza es que se halle por consiguiente 
con un verdadero derecho de exigir de la 
sociedad el que no altere, con institucio
nes arbitrarias el orden de la naturaleza, 
y que no destruya dicho derecho ponien
do infundadas trabas á su preciso ejer
cicio. 

Todo derecho es nulo cuando el que le 
posee está imposibilitado de hacerle valer, 
por una fuerza superior. La sociedad a» 
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puede poner ningún obstáculo para que 
sus individuos no usen de todos sus de
rechos, y por consiguiente debe gozar el 
hombre en ella de cuanta libertad sea po
sible. Sin este precioso don no tendría 
ningún derecho, y la misma sociedad no 
podria ni formarse ni perpetuarse. La l i 
bertad es la ventaja mayor que se ha ga
nado con la reunión de los hombres; y 
los atentados contra esta esencial prero
gativa de nuestra naturaleza deben repu
tarse por delitos contra el Criador, con
tra el género humano, y contra la socie
dad. Por ningún término pues la es dado 
á ésta el embarazar ó coartar al hombre 
en sus acciones, con tal que él ejerza sus 
derechos sin atentar á los de sus conso
cios, i S 

N i tampoco podemos nosotros despojar
nos de la libertad para depositarla en ma
nos de la sociedad, la cual por otra parte 
ningún uso sabria hacer de ella. Sus fa
cultades y derechos no son diferentes de 
los de sus individuos i su interés no es 
mas que la suma 6 agregado de los inte
reses de los mismos; su felicidad se com
pone únicamente de la de ellos; y su l i 
bertad asimismo, de t i que ellos tienen. 
Asi que, sin engañarse, ó sin querer en
gañar , es imposible considerar el Estado 
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como un ser separado y distinto de los in
dividuos; y únicamente es una idea abs
tracta y colectiva de un cierto número de 
hombres reunidos bajo ciertas y determi
nadas formas. 

Por esta consideración debemos formar 
juicio del valor de la sentencia tan común 
como preconizada: ~Es ley suprema la sa
lud del pueblo. — Si por este cacareado 
axioma se á entender que lá salvación 
de todos los individuos que componen el 
pueblo , debe ser la obligación y cuidado 
mas importante de la sociedad, entonces 
espresa tíhá verdad clara y sencilla: pero 
el caso es que se propala esta máxima y 
echa mano de ella cuando se trata de co
honestar medidas, por las cuales en favor 
de un bien público imaginario se juzga 
preciso atentar á la libertad de los parti
culares. Por lo tanto suele ser esta sen
tencia un sofisma peligroso con cuya sig
nificación equívoca se autorizan las v io
laciones de los derechos del hombre cuan
do estos se hallan en oposición con las 
pasiones del prepotente ambicioso. 

De esta manera el patriotismo causa la 
ruina de muchas naciones. Los entusias
tas, los ignorantes sojuzgados por su ima
ginación, ó los impostores abusando de la 
rudeza del vulgo, le persuaden que el 
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bien público y el interés de la sociedad 
son de un orden superior al bien y al in 
terés de los particulares, los cuales por 
consiguiente deben sacrificar á dicho ob
jeto el uso de sus respectivos derechos: y 
dando ellos después una idea de este bien 
público imaginario arreglada en un todo á 
su entusiasmo ó á sus interesados desig
nios, é imbuyéndosela al pueblo, por cuyo 
medió se convierte en opinión dominante 
de la nación, consiguen por la fuerza de 
la opinión todos los sacrificios exigidos poe 
la ignorancia ó por el interés particular. 
Y el pueblo deslumhrado por dicho fan
tasma del bien público, y aturdido con 
los gritos de tales charlatanes, no ve la 

• miseria que se le viene encima, y llama 
patriotas á los enemigos de su bienestar: 
pero estos tales, inviniendo el orden, y 
minando los fundamentos de la sociedad 
por la violación de sus derechos, estenúan 
la nación, y la llevan por sus pasos con
tados al borde de su precipicio. 
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C A P Í T U L O V I L 

S)e ios deSeres del áomSn 
en sociedad. 

• 

Todos estos derechos que forman, di
gámoslo asi, el patrimonio natural del 
hombre, le imponen á éste cuando quiere 
ejercerlos, deberes ú obligaciones corres
pondientes á ellos ̂  y la observación de 
estos deberes le asegura el goce de los 
derechos en toda su estension. Este cír
culo de derechos y deberes establecido por 
la naturaleza es el mas firme apoyo de la 
sociedad, y causa á par que efecto el mas 
útil de la reunión de los hombres. Sin 
este convenio tácito que obliga á respetar 
los derechos ágenos, y que por consiguien
te da al individuo que asi se conduce, el 
derecho de hacer igualmente que se le 
guarden los suyos, no seria la sociedad 
mas que una palabra insignificante y vana, 
y ni aun podria tampoco conservarse. Es 
justo el hombre que usa de sus derechos 
sin perturbar á sus semejantes en el goce 
de los suyos; y por consiguiente la v i r 
tud de la justicia constituye el primero y 
mas sagrado de los deberes del hombre ea 
sociedad. 
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Mas aun con la observancia y puntual 

cumplimiento de esta virtud podria per
manecer lá sociedad en un estado de lan
guidez y atraso, y no llegar á la prospe
ridad á que la llama la naturaleza. El 
hombre está obligado á aspirar continua
mente á la perfección y á caminar hácia 
ella, á fin de aumentar su felicidad en 
cuanto lo permitan sus facultades: y como 
ésta no le sea dable conseguirla sino con 
el ayuda de sus semejantes, que si fue
sen miserables no podrían tampoco pres
tarle su asistencia, de ahí es que ese su 
derecho al mayor bienestar posible le impo
ne al mismo tiempo el deber de contri
buir con todos sus medios al bienestar de 
sus asociados. Llamarásele pues benéfico, 
si con el ejercicio de sus derechos procu
ra aumentar el bien de sus semejantes; y 
por lo tanto la beneficencia será el se
gundo deber principal del hombre en 
cuanto individuo de una sociedad cual
quiera. 

De estos dos generales deberes se deri
van todos los demás particulares que co
rresponden á cada derecho especial. Muy 
largo, y aun superfluo, seria el pasar 
aqui reseña á todos estos deberes, porque 
se ofrecerá mas naturalmente la ocasión 
de desenvolverlos, cuando por menor exa-
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minemos cada relación esencial del hom
bre con la sociedad. Entre tanto para 
formar idea de dichos deberes particula
res, no hay sino recorrer todas las rela
ciones ó todos los derechos del hombre, 
y arrimar á cada uno la obligación de 
usar bien de él respecto del propio indi
viduo, y el deber de no perturbar á los 
demás en el ejercicio del suyo, y además 
asistirlos ó favorecerlos para ello. Cuan
do afirmamos que el hombre está obligado 
á usar para si de estos derechos, damos 
á entender que no está sujeto aunque 
viva en sociedad, al deber primitivo é i m -
prescriptibie de hacer uso de sus derechos 
para lograr su conservación y bienestar; 
porque sin observar tal deber, no seria ya 
miembro de ía sociedad, que establecida 
para conservar la felicidad de sus indiv i 
duos, apoya y corrobora de este modo la 
obligación á este deber ó á la sabiduría 
ó sea prudencia, que no es otra cosa que 
el empleo ó uso ilustrado de los derechos 
del hombre conforme á sus relaciones con 
toda la naturaleza. 

As i , siguiendo el rumbo de la natura
leza, y considerando los deberes en su 
subordinación esencial á los derechos, ev i 
tamos el caer en los lazos armados por 
la impostura ó la ignorancia, que por des-
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gracia esclavizan á la mayor parte del hu
mano linage, y causan una gran porción 
de sus males. Háse llegado á persuadir 
al hombre que está sometido á deberes 
contrarios á la naturaleza y destructores 
de sus propios y primitivos derechos, ó 
que por lo menos le afligen y atormentan 
sin serie de ninguna utilidad. Esta per
suasión le hace doblemente desgraciado, 
privándole de los goces justos y legítimos, 
y llenándole de inquietudes y amargos te
mores sobre las transgresiones de los otros 
deberes imaginarios y facticios. Los que 
por miras y planes interesados engañan á 
las naciones sobre sus verdaderos deberes, 
y que para dominar con mas seguridad 
exijan sacrificios de los derechos inagena-
bles del hombre, no conocen seguramente 
cuan vacilante por necesidad ha de ser 
un imperio fundado en el error y la i n 
justicia. 

Mas para preservarnos de estos errores 
y distinguir los deberes naturales de los 
arbitrarios, tenemos por fortuna un crite
rio ó señal infalible. Cuando se nos pro
pone un deber que cumplir^ y con su ob
servancia aseguramos la posesión ó el ejer
cicio de un derecho natural, es visto que 
dicho deber se halla fundado en las rela
ciones de nuestra naturaleza, y nos obli-
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g t sin ninguna escepcion: mas si por el 
contrario, no resulta de su cumplimiento 
ninguna utilidad ni para nosotros ni para 
nuestros asociados, es seguro entonces que 
el tal deber procede de arbitrariedad y 
capricho. El Criador ha unido tan estre
chamente los intereses de los individuos 
y de la sociedad, que todos los esfuerzos 
de los miembros de ésta para llegar á su 
bienestar particular, redundan al mismo 
tiempo en provecho y bienestar del todo.* 

Es cosa triste el ver basta qué punto 
abusan de la credulidad del pueblo mu
chos de los que exhortan á la práctica del 
bien. Por ignorancia, y á veces con i n 
tención de engañar, no se cuida dé dar á 
esta palabra un significado claro y preci
so j de lo que resulta que con frecuencia 
varían los hombres en la esplicacion de 
lo que entienden por la mencionada vos. 
No todo lo que se llama comunmente bien 
suele merecer tal nombre; y es muy fa-

* Como que la sociedad ó el Estado, según ha 
dicho antes, no es un ser separado ó distinto de sus 
individuos, sino el agregado tí reunión de estos. 
Por lo demás , los deberes de que habla el Autor 
en este cap í tu lo , como se infiere claramente de 
todo su contesto, son los naturales, civiles, y pc~ 
Uticos; lo que advierto, aunque en sí no necesa
r i o , para evitar las malas interpretaciones q.ue p u 
dieran darle algunos, ó incautos, Q mal intencic-
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c i l , y por desgracia asi sucede no pocas 
veces, el hacer un uso ó errado ó equí
voco de estas y otras semejantes palabras 
generales y abstractas. En otras ocasiones 
se, habla de la probidad y del bien con un 
grande entusiasmo, con un calor estrema
do y ambiguo, pero sin decirnos en lo 
que consisten, y luego se viene á recaer 
en cosas que distan mucho de merecer tan 
honrosa calificación. Algunos espíritus té
tricos, limitados por su particular situa
ción, parece que vacian nuestros deberes 
en el molde de su apocado entendimiento 
para formar un simulacro del bien, pare
cido á las imágenes de su fantasía 5 y todo 
aquello que no es conforme con las preo
cupaciones de su pais ó de su aldea, todo 
io que es contrario á los argumentos é 
ideas triviales que alli recibieron, todo les 
parece malo, y como tal lo reprueban sin 
apelación. Otros espíritus fogosos hacen 
declamaciones hinchadas y pomposas en 
que á manos llenas prodigan intermina
bles elogios al bien; y guardándose de 
esplicar lo que por tal entienden, llegan 
á hacer pasar por acciones buenas todas 
las estravagancias de su acalorada imagi
nación. Y en fin , algunos Moralistas y 
Filósofos se parecen á los Ministros de 
ios ídolos, que presentan al culto de los 
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ignorantes Salvages unos dioses facticios 
cuya magestad solo es debida á la rudeza 
de los adoradores. 

Por lo tanto sería tal vez mas conve
niente el abstenerse de un término tan 
vago, tan equivoco, y tan espuesto á a-
busos; y sostítuyéndole el de cumplimien
to de derechos y deberes recíprocos, cuya 
significación menos incierta no puede ser 
tan fácilmente alterada, se conocerían con 
mas claridad y sencillez los deberes del 
hombre verdaderamente bueno y honrado. 
No obstante, si se ha de reputar por im
perfecto un libro en razón de que en él 
no se encuentren declamaciones sobre el 
bien y la probidad, se podrán emplear 
norabuena dichas voces cuando se trate 
de la práctica de la sabiduría, de la jus
ticia, y de la beneficencia conforme á las 
relaciones del hombre con la naturaleza, 
con la sociedad, y con sus semejantes. 
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D I LA PROPIEDAD, Y DE LA LIBERTAD, 

CAPITULO PRIMERO. 

S)e la Propiedad personáis 

D e ios derechos del hombre es el pri
mero en ei orden á par que en importan
cia, y el mas necesario y mas imprescrip
tible ? el de disponer esclysiva y absolu-' 
tamente de sus facultades y de su perso
na. Y como la primera de las propie-; 
dad es es la personal, y de ella, según 
le hemos visto, se derivan las otras, 
por lo mismo merece ser considerada en 
particular en algunas de sus clases ó ra-
5no¡s* ŵ c, eoaÉeij - ' c • : • • ! r 

Propietario absoluto de sus potencias 
corporales é intelectuales, es dueño el hom
bre de emplearlas como mejor ie parezca,, 
y por consiguiente á él soíp íe.toca la d i 
rección y el fruto de su trabajo. Ningún 
poder legítimo se halla con acción para 
©blígarie á preferir tula ocupación á otra* 

TOM. i . © 
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cuando él no quiere, ó no ve en ello su 
provecho: ni tampoco para someterle á la 
necesidad de trabajar para otro individuo, 
si este no le recompensa su tarea y ser
vicio con un equivalente. Solo estas re
flexiones bastarían para manifestar la i n 
justicia de las corveas* restos bárbaros 
de los tiempos de servidumbre, y lo ab
surdo de aquellas leyes constitucionales 
que obligan á los habitantes de un pais 
sin distinción ninguna á abrazar la pro
fesión de la milicia: pero ya tendremos 
ocasión de confirmar por otras mas prue
bas lo poco dignos que son de un gobier
no sabio tales violentos medios de usur
par la propiedad personal, y la oposición 
directa que presentan con sus verdaderos 
intereses. 

Igualmente tenemos la propiedad com
pleta de nuestras facultades intelectuales, 
que nos han sido dadas para ponernos en 
estado de promover nuestro bienestar. En 
virtud de esto nos hallamos obligados á 
dirigirlas y ejercerlas conforme á este des
tino 5 y nadie tiene derecho para prescri
birnos que ocupemos nuestro entendimien
to en una tarea inútil ó perjudicial á 

* Cargas (5 servicios personales á que estaban 
obligados algunos vasallos respecto de sus Señores. 
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Muestra manera de existir. Nuestros pen
samientos son propiedad nuestra en tanto 
grado, que no depende ni aun de la mis
ma voluntad el dejarlos ó trocarlos por 
aquellos que quisiéramos, ó por otros pa
recidos á los de otro sugeto; y cada i n 
dividuo tiene por necesidad sus modos de 
ver, peculiares y propios, los cuales están 
en parte determinados por su organización 
particular y por impresiones especiales, á 
menudo diferentes de las de los otros i n 
dividuos. 

Cuando el hombre usa de sus derechos 
según el orden de la naturaleza, y se porta 
como cuerdo, justo y benéfico, están obli
gados sus conciudadanos á reconocer en 
él estas útiles cualidades, y á manifestar
le su estimación; porque el interés de la 
sociedad exige el que honren y aprecien 
sus individuos un porte que tanto contri
buye al bien público. Y este deber de 
sus asociados da al hombre cuerdo, justo 
y benéfico un fundado derecho á la esti
mación pública; y la parte de esta que le 
toca, forma su honor y constituye una 
porción de su propiedad personal. Asi 
que, como dueño que es de su honor, 
procurará con esmero el conservarle, guar
dándose de todas las acciones ofensivas á 
la sociedad; y al mismo tiempo tendrá 
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derecho de impedir el que otros le per
turben en el goce de su propiedad de la 
estimación de sus conciudadanos. 

Lo que comunmente llamamos el honor 
de una muger, forma también una parte 
de su propiedad individual. Toda perso
na del sexo tiene derecho de disponer de 
su corazón según mejor la parezca; y nin
gún hombre se halla autorizado para pre
tenderle sino conforme á la voluntad de 
la que ie ha de conceder. Por lo tanto, 
á ningún poder ie es dado el violentar ó 
coartar con justicia dicha elección, que si 
fuese dependiente de agena voluntad, de
jarla de ser dimanada del derecho impres
criptible y sagrado de disponer de la pro
pia personar Y esta propiedad es tanto 
mas necesaria en la muger, cuanto supo
niendo , como queda dicho, que los hijos 
pertenecen mas á la madre, la importa 
mucho el escoger libre y espontáneamentt 
al que habrá de ser padre de ellos. 

La vida puede considerarse como la 
suma ó conjunto de todas las partes de la 
propiedad personal, que se destruye con 
la muerte del individuo que la disfrutaba. 
Con razón pues han sido tenidos los aten
tados contra la vida de un hombre por 
los mas contrarios al objeto de la sociedad, 
y se los ha castigado en todas las nació-
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nes cultas con el mayor rigor: y solo era 
propio de bárbaros y tiranos el jugar con 
la vida de las personas, compensándola con 
dinero, y evaluando la suma de todas las 
propiedades en una corta porción de la 
propiedad moviliaria. 

Pero supuesto que es dueño el hombre 
de su vida, ¿tendrá derecho para dispo
ner de ella como de sus demás propieda
des? La respuesta es bien obvia. Sopeña 
de ser insensatos, injustos y criminales, 
jamas podemos usar de ninguno de nues
tros derechos sino conforme á las relacio
nes eternas que son el origen de ellos, y 
según el fin para que se nos han conce
dido. Con que, si como ya hemos visto, 
el fin de todos los derechos es el que po
damos cumplir con el primero y mas esen
cial de nuestros deberes, que es el de cui
dar de nuestra conservación, no nos será 
dable deshacernos de la vida, sin destruir 
todas nuestras relaciones, todos nuestros 
derechos y todos nuestros deberes, lo cual 
sería el colmo del absurdo. La misma natu
raleza nos advierte nuestra impotencia res
pecto de este particular por medio de la 
sanción del dolor, con que apoya nuestro 
deber de la propia conservación: deber que 
solo puede ser despreciado por el indiv i -
4uo que se ha vuelto demente, y que poje 
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lo tanto, como después veremos, no goza 
entonces de su propiedad personal.* 

Si no tiene el hombre derecho para dis
poner de su vida, menos podrá ceder á 
la sociedad esa facultad que nunca pose
yó. Sin embargo, en esta cesión supuesta 
de un derecho imaginario se quiere fun
dar el de la sociedad para imponer penas 
capitales á los infractores de la seguridad 
pública. Pero yo digo que ella no pudo 
adquirir ese derecho por convenio, ni 
tampoco tenerle por consecuencia de su 
propia institución , supuesto que ésta se 
dirige tínicamente á la conservación de sus 
individuos. Por lo mismo parece que la 
imposición de la pena ĉ e muerte no puede 
considerarse como el egercicio ó uso de 
un derecho, sino mas bien como la lucha 
de la sociedad contra uno de sus indiv i 
duos, á quien sacrifica por su seguridad.— 
Pero esta violenta lucha ¿es absolutamente 
necesaria para la conservación del orden 
en la sociedad? Yo creo que en el curso 
ordinario de las cosas es mas bien un es
pectáculo de atrocidad ridicula el ver ar
mada á la sociedad para destruir ó acabar 
con un solo ciudadano , cuando no hay 

* De donde se infiere que el suicidio es un grave 
delito contra las leyes divina, natural , y c i v i l . 
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una indispensable precisión de hacerlo: 
precisión que á mi ver no puede casi darse 
sino en aquellas funestas disensiones civiles 
en que la muerte de un individuo parece 
que asegura la tranquilidad de todos. Ade
más , esta lucha es de peligroso egemplo, 
porque acostumbra á los hombres á ver 
quitar la vida con ánimo sereno á un se
mejante suyo. Agrégase á esto, y es lo 
mas importante, . el que las penas capita
les no corresponden con los objetos que 
debe proponerse un Gobierno sabio y pru
dente en el señalamiento de castigos para 
la trasgresion de las leyes, que son el 
prevenir ó evitar los delitos por el temor 
del mal físico, impedir á los criminales el 
que en lo sucesivo repitan sus ofensas 
contra la sociedad, y escarmentar ó ate
morizar á los demás ciudadanos con aquel 
vivo egemplo. Pero otros castigos hay mas 
duraderos á par que mas espuestos á la 
vista del público, con los cuales se con
seguirían mejor los indicados objetos. La 
pena de muerte no por mas grave atemo
riza ni contiene mas que algunas de las 
otras; y por otra parte el egemplar que 
presenta es, por decirlo asi, fugitivo ó mo
mentáneo, y priva á la sociedad de un 
ciudadano de que aun pudiera sacar algún 
partido. Últimamente, la ley del taiion 
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que se alega para apoyar la pena capital, 
no es una idea apoyada en relaciones 
verdaderas y exactas, sino una convenien
cia inventada por la ignorancia de tales 
relaciones, y por la crueldad y dureza 
que le*, son consiguientes.* 

Para gozar de la propiedad personal es 
preciso tener conocimiento de. los derechos 
individuales, y de los medios que se re
quieren para egerceríos de un modo le
gitimo. Por este manifiesto motivo las 
personas que han perdido el uso de la ra
zón , ó que todavía por sus pocos años 

* Estas razones, con que presentó dicija opinión 
contra la pena de muerte el ilustre Befaría , y que 
reprodujo y estendid después con su fuego y elo
cuencia el malhadado Brissot de Varville (quien por 
un estraüo contraste de sus ideas en este punta con 
5u suerte pereció en la guillotina) tienen mas de 
especiosas que de solidas, como lo manifestó dete
nidamente nuestro sabio Magistrado Don Manuel de-
Xardizabal en su Discurso sobre las ferias, cap. V, 
§ 2., y asimismo Filangieri en su Ciencia ¿c la le
g i s l a c i ó n , l ib . I I I . , parte. I I . , cap. 29, v casi todos 
los criminalistas filósofos. Y como la obra del pri-r 
fnero es bastante común entre nosotros, ten^o por 
escusado repetir aqui la.' convincentes respuestas 
que se han dado á dichos raciocinios contra la pena 
capital , de los cuales unos están fundados en falsos 
supuestos, y otros confunden el uso legítimo de esta 
pena con su frecuente y reprensible abuso. Acon
sejo, pues, á mis lectores que consulten sobre este 
particular el citado p i s c u r s o , que es muy apreciar 
ble bajo todos aspectos, ' • ' . 
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no la tienen bien despejada} no pueden 
disponer de ninguna de sus propiedades. 
A la primera dase pertenecen los indi
viduos atacados de una locura declara
da ; los cuales como incapaces de gober
narse por sí mismos, quedan bajo la d i 
rección de los sugetos á quienes está con
fiado el cuidado de su conservación. Y 
á la segunda los menores de edad, quie^ 
jnes naturalmente se haiian hasta la de 
razón bajo la patria potestad:, y que por 
consiguiente, cuando la muerte del padre 
los priva de este apoyo, necesitan de un 
Tutor ó persona que se encargue de la 
administración de sus bienes, y haga con 
ellos los oñcios de padre. Por lo tanto, 
este cargo conviene naturalmente al que 
tiene mayor interés por el bien de los me
nores; y como por un orden regular deben 
producir ese interés los vínculos de la 
sangre , por eso los huérfanos se hallan 
naturalmente bajo la tutela del mas inme
diato pariente.* De donde se infiere que 
la tutela llamada Guarda-noble , que en 
algunos Estados se arroga el Soberano y 

* Y si los padres han encargado á otra persona 
estraña esta tutela, será porque de ella tengan 
nías confianza: en cuyo caso es preferida con mur 
eJba razón 1 los parientes. 
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hace egercerla por sus mandatarios , es 
opuesta al fin de dicho cargo, y parace 
sin duda un resto de la feudalidad y del 
espíritu del fisco en los pasados siglos de 
ignorancia. 



219 

CAPÍTULO I I . • 

ib e l a JÜiéertad. 

Sin tener libertad no podría el hom
bre gozar de ninguno de sus derechos, ni 
disponer de ninguna de sus propiedades; 
y por consiguiente, si una fuerza supe
rior le opone impedimentos al ejercicio de 
ellos, quedan como nulos y la propiedad 
personal destruida. Asi pues, la sociedad 
y los que la representan, ninguna facul
tad ó acción tienen para impedir á sus 
individuos el uso de sus legítimos dere
chos , supuesto que para la conservación 
de éstos, y no para su destrucción ó l i 
mitación injusta, fuera establecida. Con 
que el atentar á la libertad del hombre y 
del ciudadano (pues la que bajo uno y 
otro respeto le compete, se confunden por 
lo común en la sociedad, civil) es la i n 
justicia mas clara y manifiesta. 

Entre los depositarios de la autoridad 
se hallan con frecuencia espíritus limita
dos y almas apocadas, ansiosas de hacer 
valer el poder que por acaso cayera tai 
vez en sus manos: gentes interesadas en 
multiplicar los delitos con la repetición 
de reglamentos, porque ignoran el orden 
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de la naturaleza, y desconocen la fuerza 
de las costumbres y de la instrucción. Los 
Magistrados de esta especie, tratando de 
arreglar arbitrariamente las mas indiferen
tes acciones, destruyen la libertad y con 
ella todos los vínculos sociales 5 y lo que 
mas es, se degradan á si mismos, y en 
vez de ser hombres que gobiernan por la 
razón á otros hombres , se convierten en 
nodrizas que llevan á los niños por los an
dadores.» Nada; con efecto es menos d ig 
no de un gobierno sabio que semejante 
minuciosa inquietud por dominar y dispo
nerlo todo : y esto es cabalmente lo que 
.mas perjudica, como tendremos ocasión de 
advertirlo, á.la prosperidad de la nación 
y gloria del Soberano. La idea falsa dei 
bien público (y aqui viene bien lo que so-, 
bre este dijimos en otro lugar) es la que 
sirve de pretesto para ese cúmulo de re
glamentos y prohibiciones; como si el bien 
del Estado pudiera subsistir sin el goce de 
los derechos de sus individuos, y como si la 
suma de la libertad particular de cada uno 
.de estos no formase la libertad del Estado. 

Hay algunas de estas providencias y pro- -
hibiciones, que chocan con todos ios de
rechos, y que destruyen la libertad del 
hombre y del ciudadano sin ninguna u t i 
lidad para, el Estado,' Con especialidad, 
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de los reglamentos que se llaman leyes de 
policía, son muchos los que embarazan la 
libertad personal sin necesidad alguna, y 
que aparecen tanto mas perjudiciales al 
bien del Estado, cuanto dependientes en 
un todo, como de ordinario lo son los ob
jetos de una administración ó gobierno 
momentáneo, del dictamen y voluntad del 
Magistrado, nada tienen de fijo ni de es
table , y dejan ai hombre en incertidum-
bre sobre sus verdaderos deberes. Ocasión 
se nos presentará de considerar los malos 
efectos de muchos de estos reglamentos, 
cuando recorramos los diferentes ramos del 
orden de la sociedad; y por lo presente 
nos contentaremos con pasar la vista por 
las leyes ó disposiciones que directamente 
atacan la libertad del hombre. 

Tal seria la que nos prohibiese el salir 
del país en que la casualidad del naci
miento nos ha establecido. Semejante pro
hibición solo puede imponerse á esclavos 
ó á siervos adictos á la gleba; y es abier
tamente contra la naturaleza el sujetar asi 
á los ciudadanos de un Estado culto. Im
pidiéndonos el dejar nuestra patria, se nos 
priva del imprescriptible derecho de dis
poner de nuestra persona, y del otro aun 
mas sagrado de aumentar nuestro bien
estar ; porque sin la seguridad, ó á lo 
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menos esperanza , de hallarnos mejor en 
otro país, no abandonaríamos el nativo, 
que siempre nos tira por muchas razones. 
Y asi como el Estado tiene derecho para 
espeler de su seno á los ciudadanos qué 
son perjudiciales á su tranquilidad, tam
bién los demás deben poder salir, cuando 
les plazca , á buscar en otra parte una 
situación mas conforme á su bienestar. 
Asi, la tal ley es injusta, y tan inútil para 
el fin que se propone, como nociva para 
el interés del Estado. 

Además, es imposible convertir en en
cierro un país de alguna estensiOn^ y por 
otra parte las salidas posibles de un pa-
rage difícil de guardar se multiplican en 
proporción del rigor de las prohibiciones. 
N i tampoco es ya practicable el detener á 
los subditos por medio de la retención de 
sus bienes, porque en el estado actual de 
las naciones son fáciles de eludirse los 
confiscos, y además sin trastornar todas las 
leyes de la propiedad, no se puede entrar 
en pesquisas sobre los negocios de cada 
individuo. Por otra parte tales prohibicio
nes son muy á propósito para escitar en 
los subditos el vivo deseo de dejar una 
sociedad, que ella misma les anuncia con 
semejantes medidas, que no son tan fel i 
ces como podrían serlo en las otras inme-
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diatas. Se calumnia ciertamente al hom
bre, cuando se le acusa de que se le an
tojan las cosas prohibidas iinicamente poc 
la razón de concurrir en ellas esta circuns
tancia. Cada cual lleva en su corazón un 
incorruptible juez de sus acciones: si la 
prohibición es fundada, nos aquietamos con 
la decisión de este juez interior; pero 
cuando la hallamos arbitraria ó injusta, 
el conocimiento innato, aunque confusa
mente apercibido, de nuestros derechos 
pone en arma nuestra propensión á la l i 
bertad; y para corregir tal sinrazón, de
seamos con mayor anhelo lo que nos está 
prohibido. Bajo de este supuesto, y de 
que cualquier hombre conoce vagamente 
lo injusto de la disposición de que trata
mos , sentirá por consiguiente al mismo 
tiempo una impaciencia por salir de su país, 
tanto mas decidida cuanto peor le vaya 
en é l , y mas rigorosa fuere la prohibición. 

A l mismo Estado le es ésta dañosa, por
que disminuye por necesidad su población 
y deteriora su cultivo. Las penas impues
tas á la trasgresion de la ley retraen á los 
ciudadanos espatriados de obedecer al a-
tractivo de su pais natal, y de regresar al 
seno de su . familia. Si ellas recaen sobre 
los bienes de los ausentes, debilitan y al
teran el crédito público; y como la pro-
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piedad moviliaria se pone en salv® con 
mas facilidad, cargan por lo tanto mas 
especialmente sobre la inmueble» Ningu
no pues tratará de adquirir fundos, sobre, 
quienes se siente mas pesada la mano del 
gobierno; y por consiguiente la propiedad 
territorial, que en un Estado bien gober
nado debe ser la mas atendida como ma
nantial del cultivo y de las riquezas, será 
postergada á lo menos, cuando no envi
lecida , á los ojos de los ciudadanos. Los 
estvangcros, amedrentados con semejante 
servidumbre de la gleba, no acudirán alli 
á aumentar la .población:; y nadie tendrá 
aliento para meterse en la cueva de un 
león, en donde se ven tan solo huellas de 
los que entran, mas ninguna dé los que, 
salieran. En fin^ si el Estado trata de re-, 
tener en su seno á sus individuos, el me
jor modo de hacerlo es el de proporcionar
les su bienestar; y si quiere atraer nuevos 
saibditos , debe ser con el aliciente de la 
felicidad de que en ella se goce. Un go
bierno que hace felices á los pueblos con
fiados á su cuidado, en vez de dictar le
yes contra la espatriacion , tendrían mas 
bien que darlas para evitar la demasiada 
afluencia de sus confinantes, que se apre
surarían á acogerse bajo la tutela de una 
íociedad protectora y benéfica. 
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Pero todavía se ofende mas á la libertad 

cuando á la prohibición de ausentarse del 
reino se añade la necesidad de obtener un 
permiso formal para esta salida. Es múy 
duro pedir para la acción mas libre una 
licencia que puede ser negada por un ca
pricho ó una miserable pasión del Magis
trado ; y que aunque se conceda, da á sen
tir siempre la cruel dependencia de los ca
prichos de otro. 

Los pretestos económicos que se alegan 
para cohonestar tales actos de un poder 
arbitrario, no pasan de frivolos, puesto 
que al cabo son prohibiciones que mas 
perjuicios causan al Gobierno que incomo
da, que no á la persona que es incomo
dada. El poder y las riquezas de un Es
tado dependen de las luces y talentos de 
sus individuos; y estos talentos y luces no 
se perfeccionan sino por una comunicación 
recíproca entre las naciones. Y ¿cómo le 
será posible al Gobierno conocer menuda
mente las disposiciones y circunstancias dé 
Cada individuo, para decir si le son nece
sarios los viages que inténta, y conceder 
6 denegar permisos con prudencia é i m 
parcialidad. Semejante policía se parece 
mas bien á la de un Regente de Colegío; 
que á la de un Estado. 

Lo mismo digo de las leyes y costum-
'XOM. í. p 
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bres que directa 6 indirectamente ponen 
trabas á la voluntad del hombre cuando 
"trata de escoger una profesión conforme 
con sus talentos y sus inclinaciones. Solo 
es propio de pueblos ignorantes y medio 
bárbaros el obligar á los hijos á dedicarse 
á la misma ocupación que sus padres, como 
si el talento y el ingenio fuesen una he
rencia adquirida por derecho de rigorosa 
sucesión, ¡Qué deberemos pues juzgar de 
la libertad y de la prosperidad de aque
llas naciones, que alejando por sus leyes 
fundamentales á las clases mas numerosas 
de los empleos del gobierno, las obliga á 
sepultar sus talentos superiores, ó á vol
ver la energía de sus felices disposiciones 
y facultades hácia objetos mecánicos! Dar 
semejantes leyes, es prescribir la media
n ía , y sumir á la nación en una verdade
ra languidez. Jamas será floreciente un 
Estado si no concede una entera libertad 
al desenvolvimiento y á la dirección de 
los ingenios, y si no abre la puerta á la 
emulación en todos géneros, en vez de ce
rrarla , señalando límites á los talentos en 
diferentes clases. 

La propiedad de nuestros pensamientos 
es una importantísima parte de la propie
dad personal; pues que si no somos due
ños de investigar y descubrir las verdades 
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necesarias para nuestro bienestar, mal po
dremos conservar nuestra existencia de una 
manera agradable. Asi que, ninguna au
toridad tiene derecho de turbarnos en el 
goce de dicha propiedad tan legitima, la 
cual es una esencial prerogativa de todo 
hombre que no está demente. 

Por lo tanto, toda fuerza superior que 
pone trabas á la libertad de pensar, es á 
par que injusta, sumamente absurda. I n 
justa , porque atenta á un derecho sagra
do del hombre: absurda, porque emplea 
medios inútiles para lograr una cosa i m 
posible. El asenso no es objeto del man
dato, porque depende del modo de consi
derar y de combinar las ideas en el suge-
to que debe quedar convencido. La fuerza 
solamente cabe y puede ejercerse respecto 
de las acciones visibles, y jamás alcanza á 
dominar mas que sobre los signos esterto
res de los pensamientos. Podráse enhora
buena obligar á un hombre á pronunciar 
ciertas palabras^ pero á ninguna autori
dad humana le es dable el hacer que es
tas palabras correspondan con las ideas del 

«que las articula. 
Lo que puede conseguir el Gobierno 

con esta violencia del pensamiento es for
mar hipócritas ú hombres disimulados y 
artificiosos, pues que los enseña ó los obli-
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ga á hablar contra lo que sienten; ó mul
tiplicar los tontos, embruteciendo al pue
blo y dejándole sumido en la ignorancia 
para hacerle creer los mas groseros absur
dos. ¡Buen gobierno por cierto el que co
munica á sus subditos un carácter falso, 
enseñándoles el artificio y la doblez, y que 
los hace ineptos para todo, reteniéndolos 
en una estúpida rudeza I Una nación de
gradada por la hipocresía y la ignorancia 
incurrirá en el menosprecio general, y ja
más podrá gozar de una prosperidad du
radera. Si al investigar las causas de la 
decadencia de los pueblos se para la aten
ción en la degradación lenta producida por 
la falta de libertad del pensamiento, se ha
llarán en la superstición y en el embru
tecimiento de los ingenios frecuentes cau
sas ie la desgracia y de la debilidad de 
los Estados. 

Un Gobierno sabio, lejos de atentar á 
la libertad de las ideas, favorecerá por el 
contrario con sus leyes y reglamentos el 
derecho y la obligación de cada ciudada
no á contribuir con el caudal, corto ó 
grande ? de sus luces á la instrucción de 
sus semejantes Á la imprenta debemos 
ciertamente la preciosa ventaja de una mas 
íacil comunicación de los conocimientos y 
la asombrosa mudanza que ésta ha prod a-
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ciclo, y que nos da una superioridad tan 
eminente sobre el resto de ios habitantes 
del,'globo; y asimistUo , obra suya es la 
perpetua duración de dicha superioridad, 
y la imposibilidad de retrogradar á la bar
barie. Por lo tanto, el poner limites ó 
trabas al ejercicio de tan útil invento, es 
querer volvernos á los tenebrosos siglos de 
nuestros antepasados, y someternos de 
nuevo á la dominación de' los Godos y 
Vándalos. La libertad de la imprenta y 
de la lectura es un derecho incontestable 
que adquirimos por una consecuencia del 
que tenemos á instruirnos. 

N i son de temerse inconvenientes nin
gunos de dicha libertad, porque la verdad 
nunca puede ser nociva. Si los libros im
presos contienen verdades, por estrañas y 
lejanas que estas parezcan de las opinio
nes recibidas, en vez de ser peligrosas, 
resultará siempre de ellas alguna utilidad. 
Y si las obras enseñan errores, servirá pre
cisamente su publicación y mas estendida 
lectura para rectificarlos, y para desenga
ñar á los hombres que á menudo abrigan 
en secreto las mismas erradas ideas sin sa
berlo. La libertad completa de discutir las 
materias ante el tribunal del público, y el 
choque razonado de las opiniones darán á 
conocer la verdad, y asegurarán su evi -
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dencia. Y si por desgracia algunos auto-^ 
res imprudentes ó libertinos diesen á luz 
libros en que se ofenda á las buenas cos
tumbres , la indignación del público ilus
trado y el menosprecio derramado á ma
nos llenas sobre tales producciones tene
brosas, evitarán todo el peligro, y las ha
rán sepultatse.en la oscuridad de que sa
lieron.* En una nación ilustrada es ven
tajosa dicha libertad^ y aun tiene obliga
ción el Gobierno á instruir á sus subdi
tos por medio de ella. 

t*or últ imo, si la convicción del enten
dimiento no es obra de la fuerza, como 
dejamos dicho, aun mucho menos deberá 
tratarse de arrancarla por medio de penas 
y castigos atroces, los cuales no harán 
mudar las ideas, y sí disimularlas ó f in
girlas. El gobierno que asi obra ó lo per
mite , comete la mas horrorosa injusticia, 

* No bastan esta indignación y menosprecio para 
evitar el mal de semejantes escritos, porque el 
hombre por desgracia gusta siempre de lo que ha 
laga los desórdenes de sus pasiones; y si en p ú b l i 
co lo censura , en secreto lo aprueba. Es preciso 
además castigar al autor, ó al editor, que asi 
ofendió á la decencia pública y á las buenas cos
tumbres, con una pena infamante proporcionada á 
los daiíos que pueda causar su l i b ro ; y este es el 
medio de evitar la publicación de unas obras que 
de ninguna utilidad son, y sí de gravísimo per
juicio. 
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y se entromete en lo que no le corres
ponde, y con mas especialidad si los d i 
sidentes no turban la pax del estado; pues 
en el caso de verificarse esto últ imo, es 
entonces un deber del Soberano proteger 
á sus subditos, librar su credulidad de las 
asechanzas del fraude, y estorbar las reu
niones y conventículos contrarios al orden 
de la sociedad. Pero al servirse de su au
toridad para disipar las sectas de esta es
pecie, no prohibe la libertad de pensar; 
y únicamente castiga la infracción de las 
leyes de la propiedad y el crimen de abu
sar de la debilidad de los espíritus l i m i 
tados para instigarlos á acciones contrarias 
al bienestar de sus súbditos. 
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C A P Í T U L O j t í ; 

£D e i a C s c i a v í t U í / , 

A origen de lá esclavitud és Uno dé 
aquellos acontecimientos de qué no se des* 
cubren fácilmente ni la época m las caü» 
¡sas. No es con efecto dable el compren^ 
der por qué medios ha dé habéí ilegadc) 
un hombre á sojuzgar á úíto horftbre has* 
ta el punto de e'rigirse eft dueño dé sU 
vida y persona ^ ni por qué éstraíio envi
lecimiento de nuestra especie Unos indi-* 
vídüóS j á quienes todo cuanto ven les ad* 
vierte que son Hbreá, háh llegado á apo
carse y degradarse hasta sufrir con pacien
cia tan vergonzoso yugo. Parece que se
ría necesario decir con los Antiguos., qua 
hay pueblos destinados por la natufalezá. 
para la esclavitud}* y sin embargoj no sú 
habría enunciado en esta proposición tan 
estraña mas que una verdad trivial ^ á sa
ber, que los pueblos débiles y cobardes 
están mas espuestos á las violencias que 
los fuertes y animosos. Un escritor ilus-

* Asi lo quiere probar Aristóteles en su Política!, 
l ib . I , cap. \ \ pero fácil es de conocerse que sus 
razones serán vanos saíismas, y que por mas que sé 
diga, jamas se hal lará apoyado en la luturaleza 
semejante estado tan odioeo. 
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t íé ha creído deber combatir este atenta
do contra la libertad con burlas sobre lo 
absurdo de las razones con que se procu-
ta escusarla:* pero como todavía hay gen
tes bastante duras y desahogadas para to-
fnar con seriedad por su cuenta la defen
sa de tan bárbara costumbre, no será inú
t i l examinar los inconvenientes de la es
clavitud. Por lo que toca á lo injusto ds 
felláj aparece á primera vista tan notorio, 
qué cieríaménte seria superfluo el detener-
íioá en indicar razones que probasen que 
es dicho estado la mas criminal violación 
dé, todos los derechos de la humanidad, 
supuesto que absolutamente destruye toda 
píopiedad y libertad. N i se alegué con
tra ésta aserción el ejemplar de Griegos y 
Romanos, pueblos cultos y civilizados que 
toleraban ese uso; pues todas las institu
ciones y procedimientos de esos pueblos 
antiguos nos manifiestan lo mal que co
nocieran, ó lo poco que respetaron el or
den sagrado de la naturaleza.** 

* Creo que alude aqui el autor al cap, V de 
libro XV del Espíritu de las leyes. 

** Y porque jamás los ejemplos y las autorídft-. ' 
des en estas materias harán justa ni buena una co&t 
que la sana razón acredite ser opuesta á la na tu-
raleza. De otro modo sería necesario aprobar l o \ \ W 
usos mas crueles tí r id ículos , porque los hallamos 
establecidos en diversas naciones antiguas ó m o -
«ternas. 
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Para establecer el derecho de reducir á 

esclavitud los hombres, se alega el ridí
culo sofisma de suponer la facultad de 
matar al enemigo después de la victoria; 
y que por consiguiente, si el vencedor 
renuncia este imaginario derecho, adquie
re el otro sobre la vida y la persona del 
Vencido. ¿Pero en qué ocasión ó circuns
tancia estoy yo autorizado para acabar 
con mi enemigo? Cuando en un repenti
no ataque no puedo conservar mi vida sin 
quitarle la suya: mas luego que ha cesa
do el peligro > luego que venciera á mi 
contrario, luego que le he puesto en si
tuación de no poder ofenderme, el acabar 
con él á sangre fria seria cometer un ma
nifiesto asesinato, y traspasar el derecho 
de la defensa natural. 

Ninguna relación del hombre con sus 
Semejantes puede dar á un individuo la 
propiedad de la persona de otro ^ y antes 
por el contrario, todas ellas, como que son 
perfectamente iguales para todos los indi
viduos de la especie humana, comprueban 
la igualdad de sus derechos, que no pue
den con efecto ser destruidos sino intro
duciéndose nuevas relaciones en nuestra 
naturaleza. Y éstas no las produce la 
fuerza, antes bien aniquila las existentes 
sin poder reemplazarlas. 
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Semejante institución tan injusta no es 

ventajosa ni para el amOj ni para el es
clavo, ni para la sociedad. El amo, acos
tumbrado á abusar de su poder, y rodea 
do de personas sometidas ciegamente á 
todos sus antojos, se espone á olvidarse 
de que es hombre , y á hacerse sin ad
vertirlo, duro, cruel, y caprichoso: ni 
p.uede tampoco prometerse ningün sincero 
afecto de parte de unos seres degradados, 
que por necesidad han de ser sus enemi-
migos, y que hacen precaria, aun en me
dio de su propia familia, su seguridad 
personal. El esclavo con la pérdida de 
sus derechos, queda privado de la mas a-
preciable parte de su existencia: su alma se 
envilece; y si su estupidez y su embrute
cimiento no sufocan su razón, y casi le re
bajan á la clase de los animales, siente el 
ánonadamlento á que está reducido, y el 
amargo pesar de que con lo que perdiera, 
desapareció su felicidad. ¿Y qué efectos 
producirá en el Estado una sociedad do
méstica, cuyos individuos sin cesar se co
rrompen asi mutuamente? Esta corrupción 
particular ¿ no se estenderá á todo el cuerpo 
social y alterará su constitución? Toleran
do la mas clamosa violencia, ¿no autori
za el Soberano todas las injusticias, todos 

•los despojos y atropellamientos? Los es-
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clavos jamás sirven para la defensa deí 
Estado, y rara vez aumentan su pobla
ción, porque forman como una clase muer
ta que solo subsiste por continuas reclu
tas, que en nada contribuye á los pro
gresos de ios conocimientos ni de la i n 
dustria , y que debilita las fuerzas inte
riores de una nación en lugar de aumen
tarlas. Por otra parte, todos los servicios 
pueden hacerse, y se hacen con efecto 
mas bien por hombres libres, que esperan
do mejorar su suerte por medio de la ha
bilidad y de la espedicion, tienen ese 
motivo mas para perfeccionar sus trabajos, 
el cual de todo punto falta á ios esclavos. 

En los tiempos modernos se ha intro
ducido otra especie de esclavitud todavía 
mas odiosa que la usada entre los antiguos. 
Nosotros vamos á paises remotos á robar ó 
comprar una casta de hombres que por 
ser desemejante de la . nuestra y de mas 
desagradable aspecto, sucumbimos á la ten
tación de tratarla con dureza é inhumani
dad. La mezcla de castas, de colores, de 
formas, originada por la traslación de los 
negros al clima de los blancos, presenta 
además algo de chocante, y aun de inde
coroso para la naturaleza humana.* Pero 

* No sé en qué consista lo chocante é indeco
roso que atribuye el autor á estas mezclas y d i fe -
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ío que completa la odiosidad é injusticia de 
la esclavitud de los negros, "es el que do 
ella dimanan gravísimos desórdenes, y que 
presenta la mayor infracción posible de las 
leyes ele la sociedad universal. Por estas 
nos hallamos obligados á aumentar, en 
cuanto de nosotros dependa, la suma de fe
licidad de la humana especie 5 y en vez de 
observar este deber de beneficencia univer
sa 1, desolamos una considerable parce del 
Africa y causamos la desventura de una 
multitud de pueblos; en lugar de ilustrar
los y de contribuir á suavizar sus cos
tumbres, ios hacemos mas ignorantes y 
crueles. Sin este indigno tráfico de escla
vos, no- se destruirían continuamente ios 
negros por sus guerras y sus .latrocinios, 
ni olvidarían todos los vínculos de la san
gre y todas las reglas de la justicia para 
engañarse ellos y esclavizarse recíproca
mente. Asi es por cierto incomprensible 
el que las naciones cultas y civilizadas no 

rendas de colores y formas, si consideramos á d i 
chos individuos independientemeníe de la idea de 
esclavitud que recuerdan: aníes por el contraria 
íuzgo yo que de verlos entre nosotros y acostum
brarnos á su servicio, nos debemos hacer á mi ra r 
los con menos repugnancia y como ¡guales á los 
demás. Bastantes razones poderosas hay contra Ja 
esclavitud, para no echar mano de l^s de poco ó 
de i^ingun momento. 
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traten, aboliendo tan monstruosa costum^ 
bre, de cerrar una de las mas profundas' 
llagas hechas á la desvalida humanidad. 

A veces se da el nombre de esclavitud 
real á la servidumbre del labrador que 
cultiva posesiones agenas sin ser dueño ni 
de su persona ni de sus bienes muebles; 
esclavitud que conocemos también con la 
denominación de servidumbre de la gleba. 
Su origen le trae de la ferocidad y la 
pereza de un pueblo conquistador, que 
ocupado únicamente en la milicia, y des
deñándose del trabajo y de las artes pa
cíficas, obligó al pueblo vencido á buscar 
en el cultivo su propia subsistencia y la 
del vencedor. Estos amos bárbaros, abu
sando del. derecho de conquista, miraron 
después con el tiempo como una propie
dad efectiva al colono obligado á cultivar 
y hacer producir las tierras de los prime
ros conquistadores; y este abuso fue en 
seguida autorizado por las leyes funda
mentales de muchos Estados. Pero la mas 
simple reflexión basta sin embargo para 
dar á conocer la grande injusticia de un 
establecimiento ó institución que despoja 
de todas las propiedades á la parte mas 
laboriosa y útil de una nación; estable
cimiento, que por otra parte es tan con
trario á la prosperidad del país que le to-
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lera, como esencialmente duro é injusto. 
Con efecto, cuando se priva al hombre 
de la perspectiva de una mejor suerte, y 
se le quita la esperanza de poder salir ds 
su esfera por medio de sus talentos y de 
su trabajo, cae por precisión en la iner
cia y en el desaliento: asi el siervo de la 
gleba no puede tener ni emulación ni i n 
dustria , y á pesar de que se halle dota
do de las mas brillantes disposiciones na
turales, jamás le será dable el contribuic 
á los progresos de las luces ni de las artes. 
Un país en que esté establecida dicha ser
vidumbre, ha de presentar necesariamente 
un cultivo lánguido y descuidado, unas 
artes atrasadas, y unos habitantes conde
nados á una triste medianía en todos gé
neros, 

Los Gobiernos sabios han principiado 
ya á poner remedio en estos males, dan
do libertad á los siervos^ pero es preciso 
convenir en que se tropieza con no pocas 
dificultades en estas manumisiones repen^,. 
tinas, que restituyen ciertamente á la so
ciedad una porción de ciudadanos, pero 
desnudos de toda propiedad escepto la 
personal. Dos medios parecen oportunos 
para allanar tales dificultades aunque con 
éxito diverso 5 que son, ó que el Señor 
ceda la propiedad raíz con la movüiaria 
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aneja al fundo por un canon anual, ó 
que si quiere convertir al siervo en arren
datario, le dé la propiedad moviliaria que 
se necesita para el cultivo y aprovecha
miento del terreno. De estos dos medios 
ya veremos, cuando tratemos del empleo 
de las riquezas, cuál sea el mas conforme 
con los intereses del propietario y del 
Estado en general.* 

* De los varios asuntos muy curiosos, que pro
puso anos pasados para objeto de premios el I n s t i 
tuto nacional de Francia, fue uno el de la Influen
cia de la abolición de la esclavitud en Europa; y 
entre las obras que se presentaron, salió premiada 
una de Mr. Leuliette con este mismo t í tu lo , que es 
digna de leerse por la mucha filosofía y saber que 
hay en ella; y de que se hallan igualmente prue
bas en otra que compuso para el otro premio de la 
Influencia del Luteranismo; y en su Cuadro h i s t ó r i 
co de la l i teratura en E u r o p a en los siglos 16, 17, 
y 18, escrita con una pluma muy animada y flp-
rida. 
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%De otras varias lesiones de la 
ptedad personal. 

E l delito que destruye á un indivi
duo, no hay duda que es el mas contra
rio á la propiedad personal. Tal es el 
del homicidio, que por esta razón se cas
tiga con el mayor rigor, tanto en los pue
blos rudos como en ios ilustrados. Solo 
ia ferocidad y la ignorancia de nuestros 
bárbaros antepasados son las que pudieron 
inventar el poner precio á la vida del 
hombre, y convertir la pena debida al 
asesinato en multas pecuniarias evaluadas 
en ganado. 

¿Mas de qué naturaleza deberá ser este 
castigo, que constituye la sanción de la 
ley que manda respetar la propiedad de 
la vida y la persona de nuestros semejan
tes? El que quita á un hombre la vida, 
¿debe también perder la suya? Respon
diendo por ia afirmativa, se hace un jue
go de palabras, y se califica de razón 
una frase cadenciosa. Toda pena señala
da á un delito tiene por objeto el retraer 
á los ciudadanos de que 'le cometan, y 
reparar el daño que la trasgresiou de la 

TüM. I. Q 
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ley causara á los particulares y á la so
ciedad. Ahora bien , ya dejamos dicho 
atrás*, que la pena capital es menos i 
propósito para servir de freno á los i n 
fractores de la ley, que no cualquiera de 
los otros castigos dolorosos y de larga du
ración* El que fue muerto ningún pro
vecho ni reparación puede ya sacar de la 
destrucción total de su asesino; ni tam
poco á la sociedad le resulta indemniza
ción alguna con una pena que por la pér
dida de un individuo la priva de otro 
mas. Reflexionada bien la cosa, exige la 
naturaleza de este delito el que se ponga 
al delincuente en situación de no volver 
á turbar el orden en lo sucesivo, y que 
se le imponga un castigo proporcionada 
a la atrocidad de su crimen, y capaz de 
amedrentar continuamente á los que es-
ten tentados á cometer otros iguales. Esta 
verdad ha sido apercibida obscuramente 
por muchas naciones en el hecho de ha
ber dispuesto que el asesino quedase sien
do esclavo de los mas próximos parientes 
del difunto. En semejantes circunstancias, 
con efecto, es en las que podria ser per
mitida la esclavitud , y en que deberla 

puse, 
Y yo también me refiero á la nota que allí 
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perder su propiedad personal el que á tal 
punto violó la de otro: y de esta suerte, 
esclavizado por la sociedad reparada en 
parte el daño que causó, y su sujeción 
perpetua, sus penalidades y su continua 
vergüenza serían un vivo y permanente 
ejemplo para los demás ciudadanos. 

Hay acciones que están reputadas por 
quebrantamientos de la propiedad perso
nal, las cuales chocan no obstante mas 
bien con la propiedad verdadera ó imagi
naria que se supone en los padres respec
to de la persona de sus hijos. Si tales 
acciones derogan, con efecto, el derecho 
de tín tercero despojándole de una pro
piedad legitima, corresponden en ese caso 
á la clase de los robos, y por consiguien
te deberán ser castigadas por una indem
nización de parte del delincuente. 

Supuesto que el derecho á la estima
ción publica constituye una parte de la 
propiedad personal, las acciones que ofen
dan el honor de un individuo , se repu
tarán también ofensivas de dicha propie
dad. Y respecto de ellas será arreglado 
á justicia el hacer perder al que injuria á 
un sugeto otra tanta consideración pública 
como la que él trató de quitar al otro. 
Asi que, una pena infamante, ó al me
nos que llene de vergüenza al agresor, es 
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el castigo natural de los delitos contra, ei 
honor. 

De todas las instituciones humanas, las 
que favorecen mas la libertad, ó que pue
den de todo punto destruirla, son las le
yes que determinan ó fijan los delitos, y 
les señalan su respectiva pena. Cuando 
estas leyes están fundadas en las relacio
nes naturales y justas, el hombre goza 
de libertad; pero si aparecen arbitrarias y 
solo las dicta el interés ó la ignorancia, 
la propiedad personal es precaria, y se 
halla espuesta á continuas violaciones. Por
que en verdad, ¿podremos ser libres cuan
do las leyes declaren por delito una acción 
indiferente ó muy poco nociva á la socie
dad, y si el Juez para evitar castigos des
proporcionados tiene en su mano el em
plear formas cuyo resultado es aumentar 
estos últimos? 

Si bajo de este aspecto examinamos la ju
risprudencia criminal de la mayor parta 
de las naciones cultas, ,;qué triste espec^ 
táculo se ofrece á nuestra vista! Un cú
mulo de leyes informes, inconexas, hechas 
en siglos bárbaros, y ciegamente adopta
das por la posteridad de tan crueles legis
ladores; delitos imaginarios, difíciles de 
comprobarse , 6 fundados en ridiculas 
preocupacionesj penas atroces, ó sin pro-
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porción alguna ni conformidad con los 
crímenes5 y formas judiciales para la prue
ba de estos j todavía mas absurdas ó ca
prichosas que ellos mismos; esto es lo que 
vemos, lo que hallamos, y á lo que esta
mos casi todos sujetos. 

Los legisladores de algunas naciones no 
parece que respiran sino sangre y des
trucción , y en lugar de ser protectores 
benéficos que reparen el mal por una co
rrección paternal, se asemejan á un ene
migo enfurecido que trata de vengar sus 
{•articulares ofensas. Semejante código san
guinario es el que decide de la libertad y 
la vida de los ciudadanos, las cuales es
tán á merced de los intérpretes y comen
tadores de un legislador estrangero, añe
j o , y muy poco ilustrado. El Soberano 
que reformando las leyes criminales con-¿ 
forme al orden de la naturaleza, restitu
ya á la humanidad sus derechos, y la l i 
bre de la dura opresión de las preocupa
ciones , se grangeará un lauro inmortal 
y las bendiciones de sus pueblos.* 

* Ya se han remediado en muchos Estados estos 
desórdenes de que con razón se quejaba el Autor 
cuando escribía; y les Códigos criminales publica
dos ú l t imamente dejan ya muy poco ó nada que 
desear, Pero ¡qué trabajo no ha costado el cerrar 
la boca á ese enjambre chillador de Leguleyos, Ju
ristas, y Letrados, que no tenían mas aocijue¿ de 
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Entre las formalidades ó procedimientos 

de las leyes criminales basta nombrar el 
tormento , para afligir aquellas almas en 
quienes de todo punto no se hayan apa
gado los sentimientos de justicia y com
pasión. Tanto se ha clamado y a , con 
efecto „ sobre la inutilidad , la insuficien
cia y la barbarie de tan horrorosa prácti
ca, que sería superfluo el detenernos á im
pugnarla aqui^* ni ta-mpoco podrá ser en 
lo sucesivo guardada sino por Magistra
dos crueles á sangre fria, ó supersticiosa
mente adictos á todos los absurdos de sus 
antepasados. 

Otra formalidad hay asimismo , que es 
la de la prisión, la cual, si parece menos 
dura, no deja sin embargo, según lo que 
de ella se abusa, de ser menos injusta. 
Privar de su libertad á un delincuente, es 
ya por si solo un rigoroso castigo; y el im
ponérsele ligeramente á un hombre á quien 
todavía no se le ha declarado culpable, 

derecho que las de sus ridiculas Glosas é insignif i
cantes Comentarios y Tratados] Merced á la íiloso-
fia del úl t imo siglo, que t o m ó por su cuenta el 
denunciar los abusos, sin miedo á los encierros y 
calumnias con que se perseguia á sus mas ilustres 
sectarios. 

* No dijo poco, ciertamente, contra esta atroz 
medida el Señor Lardizabal en su citado D issurso, 
%. 6, del cap. V. 
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y que puede estar inocente, es un ver
dadero atentado contra la propiedad per
sonal. Solo la necesidad de asegurarse de 
la persona de un hombre sospechoso y 
que puede dejar burlada la vigilancia de 
la ley con su ocultación ó fuga, es lo 
que escusa la práctica común de prender 
á uno antes de aclarar las pruebas del. 
delito. Pero es esencial á la libertad del 
ciudadano el que las leyes determinen con 
precisión los grados de probabilidad que 
se requieren para reputar por sospechoso 
á un hombre y para asegurarse de su 
persona, sin dejar al Juez el arbitrio de; 
que evaitie esas probabilidades como le 
parezca. Asi pues, no va fuera de razón 
el afirmar generalmente, que no está el 
ciudadano en el pleno-goce de su libertad 
legitima en aquellos paises en que puede 
un Juez ponerle preso bajo el menor pre-
testo , y en donde el perseguido no tiene 
el derecho de quedar en libertad dando 
fianza de su persona y conducta; ó á lo 
menos no está mandado espresamente que 
dentro de un cierto y perentorio término 
.se 1-e forme su causa al arrestado sin de-r 
jarle padecer gimiendo en un obscuro, he
diondo, y mal sano calabozo. 
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C A P Í T U L O V. 

S)e ia Propiedad movikciriet. 

T , odos los seres físicos producidos por 
él arte ó por la naturaleza de los que po
demos disponer libremente, á escepcion de 
los fundos ó heredades, constituyen nues
tra propiedad moviliaria. Que esta sea dis
tinta de la personal, se conoce á prime
ra vista; mas no asi su diferencia de la 
propiedad territorial ó raiz, con ia cual, 
ó por mejor decir, con parte de la cual 
se la confunde algunas veces5 pero mas 
adelante veremos lo que importa aclarar 
esta distinción entre dichas dos propiedades. 

La moviliaria, tiunque diferente con 
efecto de la personal, no es con todo sino 
un resultado ó estension de ella. Porque 
al cabo, nosotros no podemos menos de 
tener un derecho rigoroso y legítimo so
bre todas las cosas que hemos producido 
ó adquirido por medio del ejercicio ó em
pleo de nuestras facultades ; y si no go
zásemos de este derecho, perderíamos el 
que tenemos sobre nuestra persona, el 
cual no podemos ejercitarle, sino emplean
do las facultades de que estamos dotados. 
Asi pues j nuestro trabajo, ó el de los 
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ótros individuos que nos han trasmitido 
sus derechos, es el que nos constituye due
ños de ios resultados del mismo trabajo: 
y por consiguiente, el fruto de nuestros 
sudores y de nuestras vigilias nos perte
nece de la misma manera que nuestra pro
pia persona. 

Los objetos que constituyen la propie
dad moviliaria, no están inherentes á la 
tierra, y por lo común se llevan con fre
cuencia de una parte á otra: y en consi
deración á esto se les ha dado la deno
minación de bienes muebles ó efectos mo-
viliarios. Muchas veces son estos repre
sentados por el dinero, como signo común 
de los valores venales, lo cual contribuye 
todavía mas á la facilidad de dicha tras
lación. Por lo tanto , los propietarios de 
estos bienes fácilmente trasporta bles no es
tán tan intimamente unidos con la socie
dad á que pertenecen, como los dueños 
de bienes raices; y puede decirse en cier
to modo que no son tan ciudadanos como 
estos últimos. 

Esta facilidad del trasporte de los efec
tos moviliarios los espone mas al peligro 
de las usurpaciones ó estravios, á que es
tán menos sujetas las otras propiedades. 
Sin embargo, estos efectos son, como mas 
adelante veremos, la causa principal d« 
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U prosperidad de los fundos ó heredades 
y de la riqueza de las producciones. Por 
Jo mismo deben ser sagrados como la pro
piedad personal; y ün Gobierno justo é 
ilustrado tiene una verdadera obligación 
de conceder á la propiedad moviiiaria toda, 
cuanta libertad y seguridad fueren po
sibles» 
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C A P Í T U L O V I . 

S)e ias iesiones de la propiedad 
moptitarta. 

U é j a n s e algunas veces los hombres que 
son enemigos del orden arrastrar de sus 
desarregladas pasiones basta el punto de 
perturbar á los demás en la posesión de 
sus propiedades. La acción por la cual se 
le despoja injustamente á un individuo de 
su propiedad, se llama robo ó hurto, con 
especialidad si se trata de la moviiiaria; 
pues respecto de la territorial ó raíz, se 
le aplica el nombre de usurpación: y por 
las razones alegadas anteriormente es vis
to que esta última debe de ser menos co
mún que aquel otro. 

A un sugeto se le puede quitar lo suyo 
mañosa y encubiertamente, ó á la fuerza 
y de manifiesto: á lo primero se llama 
hurto, y á lo segundo robo, aunque en 
el modo común de hablar se confunden 
estas palabras. En toda sociedad culta la 
violencia, como que perturba la tranqui
lidad y la seguridad publicas, agravan el 
delito de la lesión de la propiedad agena^ 
y por consiguiente se reputa por mas cri
minal al ladrón que al ratero. Los Ger-
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manos, conservando todavía restos de su 
antigua barbarie, y acostumbrados á apre
ciar ia fuerza, perdonaban ei robo mani
fiesto, y castigaban el hurlo mañoso y as
tuto: y los Chinos , cuyo gobierno descan
sa sobre el orden y la tranquilidad, seña
lan rigorosas penas al robo cometido á la 
fuerza, y son mas indulgentes con la su
tileza y astucias de los rateros. 

Para establecer la pena debida al robo 
seguirla naturaleza del delito, es preciso 
considerar ei doble efecto que de éste re
sulta en la sociedad. El ladrón despoja á 
un individuo de su propiedad legitima; y 
además priva a la sociedad de aquel pro
ducto que tiene derecho de esperar del 
empleo ó ejercicio de las facultades de to
dos sus individuos para ei bien general, 
ü n ladrón en vez de usar de las suyas 
para aumentar con su trabajo e l caudal de 
las producciones útiles á todos, las em
plea en perturbar ó estorbar el trabajo de 
los demás, y en destruir su industria: por 
consiguiente ofende no tan solo al robado 
sino también á la sociedad , y delinque 
contra la justicia á par que contra la be-
neficencia; debiendo por lo tanto una in
demnización asi al particular como á la 
sociedad. 

Asi que, la pena natural del robo será 
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la res t i tución de la cosa robada, j u n t a 
mente con una proporcionada compensa-
clon de ias pérdidas y trastornos causados 
á la persona ofendida con el despojo de 
su propiedad. Las leyes de algunas na
ciones g r a d ú a n esta compensación en el 
duplo ó el t r ip lo ó el cuadruplo del va 
lor de los efectos robados; mas como los 
ladrones son por lo común gentes de la 
hez del pueblo que nada tienen ni poseen, 
resulta que no pueden verificarse ni l a 
res t i tuc ión n i la compensación. Entonces 
es justo que á la sociedad se la indemni
ce por lo menos de su p é r d i d a , y que el 
delincuente repare su daño con su traba
jo y con su ejemplo. As i pues, la conde
nación á los trabajos púb l i cos , útiles á to
dos los individuos de la sociedad, y por 
consiguiente al mismo robado, correspon
de perfectamente á este fin, y es el cas
t igo que puede suplir por la res t i tución. 
Y á esta pena podrá hacérsela mas aflic
t iva 6 mas ignominiosa según la grave
dad de los casos 5 porque con efecto u n 
l a d r ó n , u n salteador de caminos públicos 
merece mas rigoroso castigo que el otro 
que tentado por la ocasión sucumbió a i 
deseo de apropiarse mañosa y sutilmente 
una cosa agena de cualquier valor que sea. 

V e r g ü e n z a casi da ciertamente el dis-
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cutir con seriedad si merece ser castigada 
el robo con pena capital. ¿Qué proporción 
hay entre el valor de la vida de un hom
bre y un efecto robado acaso muchas ve
ces por causa de la miseria ó de una ur
gente necesidad? Entonces en vez de i n 
demnizarse la sociedad, sufre una doble 
pérdida con la destrucción de un ciuda
dano. Sin detenernos á probar una cosa 
tan clara como ésta , lloremos mas bien 
la inconsecuencia de algunas legislaciones 
modernas, que adoptando las leyes de un 
Imperio, cuyas costumbres y gobierno eran 
enteramente diferentes de las nuestras, y 
pretestando que es muy respetable y sa
grado dicho código, castigan inhumana
mente con arreglo á él unos delitos, que 
acaso no merecerían mas que una repren
sión de parte del Magistrado; al paso que 
por otro lado se desprecia la ley humana 
del mismo código que ordena la restitu
ción y la compensación del robo por úni
ca pena de éste, y se atropeila descara
damente por esta ley sagrada castigando 
dicho delito con un homicidio jurídico. 

Hay una especie de latrocinio cuya 
injusticia procuran disimular las nacio
nes, mudándole el nombre. El Pirata, tan 
odioso bajo su verdadero t í tu lo , se con
vierte con el dictado de armador en hora-

\ 
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bre público ¿ y sus robos sori autorizados 
por el gobierno. Pero la variación del 
nombre y la aprobación de la sociedad 
mal instruida de sus intereses no pueden 
dar ei carácter de bueno á lo que es opues
to á la Justicia verdadera y esencial. 
Las: leyes de la sociedad universal pres
criben que se haga á los enemigos el me
nos mal posible, aun en el triste caso de 
una guerra inevitable j y por consiguien
te estas leyes no dan ningún derecho 1 
las propiedades de los individuos de otra 
nación con quien la nuestra está en gue
rra \ y cuando mas, concederán única
mente el de apoderarse de las propieda
des públicas de dicha nación. Y además 
estas piraterías tan contrarias á la justicia 
universal son por otra parte, como en su 
lugar lo veremos, directamente opuestas 
al interés de la misma sociedad que las 
fomenta. 

También el contrabando, como que de
frauda al Estado de una parte de las 
contribuciones, es indudablemente un robo 
hecho á la hacienda publica. Y sin em
bargo, aunque el Gobierno le castiga ea 
calidad de tal robo, nada tiene de ver
gonzoso 6 infamante este delito ante la 
opinión general. ¿Cuál es la razón de esta 
contradicción aparente, á saber, de mx&t 
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con horror la vioiacion de las propiedades 
particulares, y de considerar sin esta i n 
dignación vilipendiosa á los que defrau
dan la propiedad del Estado? Sin duda, 
á causa de que por un sentimiento inde
leble de los derechos de la libertad y del 
bienestar, conocen todos los hombres aun
que en confuso lo injustas y nocivas que 
á la sociedad le son las prohibiciones; y 
es casi imposible atribuir la idea de ver
gonzosa á la transgresión de los regla
mentos que chocan con mués tros senti
mientos interiores.* 

* No apruebe esta esplicacion, que ya me pa
rece un poco capciosa y sisteinática. Yo diria mas 
bien, que es porque los individuos no ven en seme
jante defraudación un daño especial de ningún otro 
sugeto: y las cosas que son del común d del Esta
do las consideran casi como sin dueño , y destina
das á la utilidad ó provecho de unas cuantas per
sonas. Raciocinio errado, pero frecuente por des
gracia ; y que influye en muchos de los juicios y 
sentimientos de los hombres acerca ds ias acciones 
de sus sexaejaates. 
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áD e /¿í 0̂ 7 / e da d p r e d i ai . 

P a r a aumentar las producciones que se 
requieren para el bienestar de la sociedad,' 
es necesario cultivar la tierra y preparar
la para este cultivo. Y para animar ai 
hombre á que dedique sus tareas y cu i 
dados á este cultivo y preparación, es 
preciso como dejamos ya manifestado, que 
pueda disponer esciusivamente de una 
parte de la superficie de un terreno y 
de sus producciones; y este derecho de 
disponer con toda libertad de ambas co
sas , es lo que llamamos propiedad predial. 

Esta propiedad es en igual manera ne
cesaria y fundada en justicia , como que 
directamente dimana de las otras dos pro
piedades , y es su resultado preciso y 
natural. Para poner un terreno en es
tado de producir, es necesario remover 
los obstáculos que se oponen á la vegeta
ción, beneficiar la tierra con labores fre
cuentes , y custodiar las producciones y 
ios aperos de la labranza. Para este efec
to se emplea la propiedad personal me
diante, el trabajo, y la moviliaria median-' 
te los gastos: con que justo será en todo 

TOM. I , R, 
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rigor el gozar de la propiedad de un fun
do ó predio en el que hemos incorporado 
nuestras propiedades legitimas. Ningún 
©tro individuo mas que nosotros tiene de
recho á nuestro propio trabajo y nuestros 
gastos: y por consiguiente ninguno podrá 
tampoco tenerle al fruto de nuestros gas
tos y de nuestro trabajo, que es el terre
no que hemos descuajado ó cultivado con 
nuestras manos, ó con las que nos han 
trasmitido sus derechos. Y este dominio 
es tanto mas justo, cuanto redunda ente
ramente su egercicio en provecho de la 
sociedad por medio del aumento de las 
producciones. Asi pues, con ninguna ra
zón , ó por mejor decir, con grande i n 
consecuencia y desacierto ha exclamado, 
hablando de este punto, un escritor mi 
sántropo de nuestros tiempos: el que pensó 
el primero en cercar con un vallado un 
terreno, perdió á la especie humanal Y 
yo digo por el contrario, que ese hom
bre tan indiscreto, que se apoderó el pr i 
mero de un terreno, fue el bienhechor 
mas insigne de sus semejantes. 

Las declamaciones contra la propiedad 
territorial y contra la invención del mió 
y tuyo en general, son efecto de la i g 
norancia, del fanatismo, y del amor á las 
paradojas y sofismas. Y sobre todo, la. 



Capitulo V I L 259 
comunidad de bienes es una idea entera
mente fantástica, que repugna al orden 
de la naturaleza, y en cuyo apoyo y prue
ba por hechos no se puede seriamente 
alegar el egemplo del extraño gobierno de 
Lacedemonia, ni tampoco la moderna re
pública tan encarecida de los Guaranis,* 
la cual se halló compuesta, al tiempo de 
la expulsión de sus gefes ó directores, de 
un montón de salvages embrutecidos, es
clavos , é infelices. 

Sin la propiedad territorial no hay cul
t ivo, ó por lo menos estarla tan descui
dado, que jamás podría corresponder á las 
necesidades de la sociedad. Siendo pues 
la tierra bien cultivada el manantial p r i 
mitivo de todas las riquezas, si una na
ción desea ser feliz y poderosa, y por con
siguiente quiere aumentar sus riquezas y 
su población, es absolutamente preciso que 
para conseguir lo uno y lo otro proteja y 
favorezca la propiedad territorial. 

Otro motivo á mas puede mover al go
bierno á mirar con preferencia el apoyo y 

* Pueblos de una de las provincias del Para
guay, que compooian lo que se llamaba la Conquisa 
tu espiritual ds los J e s u i t a s , y de los cuales ha 
bían formado estos una especie de repúbl ica , que 
gobernaban de un modo particular, rigiendo en 
común los trabajos de todos aquellos numerosos 
ranchos, y distribuyéndoles las produccianes. 
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fomento de esta propiedad. Los sugetos 
que únicamente disfrutan de la persoaai 
ó de la moviliaria, y en especial los que 
no tienen mas patrimonio que sus talento» 
y su industria, abandonan un pais con 
gran facilidad, y se establecen en donde 
mejor les agrada: y por lo tanto, mas 
que ciudadanos de un Estado, puede de-
decirse que son individuos de la sociedad 
universal. 

Por el contrario, los poseedores de tie
rras están mas apegados ai Estado en cuyo 
distrito se hallan situadas sus heredades; 
y no pueden con tanta facilidad realiza^ 
el deseo, aunque le tengan, de espatriar
se: agregándose además á esto, el que 
participan directamente del buen ó mal 
estado de la sociedad de que hacen parte.. 
Asi esta clase de propietarios es la que, 
principalmente compone la nación, la cual 
estará floreciente, si dichos individuos se 
hallan en una feliz situación. Impórtale 
pues mucho á un Imperio el que la suer
te dé los propietarios de bienes raices sea 
la mas ventajosa y favorable, porque con, 
esto se estimularán las otras clases á ad
quirir heredades, y emplearán de prefe
rencia en estas su propiedad moviliaria. 

Cuando las leyes favorecen de este modo 
ía propiedad territorial están de acuerda 
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con el interés y la inclinación de los ciu
dadanos; porque por una propensión i n 
nata y - natural, todos aman su patria, y 
desean establecerse en ella, asegurando su 
fortuna. La propiedad inovilíaria está es
puesta á muchos peligros y vicisitudes; en 
vez que la posesión de fundos ó hereda
des, mas libre de trastornos y averias^ 
ofrece el único medio estable de gozar del 
fruto del trabajo propio, y de traspasarle 
á la familia, ó á quien acomode. De lo 
que resulta que si á dicha propiedad no 
i"a envilecen las trabas é inútiles vejacio
nes, la suerte ó estado del poseedor de 
tierras es el mas justo y generalmente de
seado ; porque en ninguna' otra cosa se 
pueden emplear con tanta seguridad los 
capitales, y la fecundidad de la tierra le
jos de agotarse va en aumento, á pro
porción que mas se le beneficia y cultiva. 
fA- - - - •:,; ,'-o. , ..¿^jj 
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C A P Í T U L O V I I I . 

S)e ¿as leyes contrarias d la propie" 
dad terntonal. 

Xja usurpación, verdaderameute tal, 
áe esta propiedad casi solo puede verifi
carse en tiempos de invasión y conquista. 
Si el pueblo conquistador despoja de sus 
heredades al vencido, obra contra la jus
ticia y perjudica á sus propios intereses; 
porque la conquista no puede darle n in 
gún derecho sobre la propiedad predial de 
los individuos de la nación conquistada, 
asi como la victoria tampoco le da el de 
disponer de la propiedad personal de los 
vencidos. Con efecto, los derechos del 
conquistador solo se estienden á la propie
dad pública del Estado de que se apo
dera. 

A escepcion de estos casos de un gene
ral trastorno de la sociedad, le es impo
sible á un particular el hacerse á la fuer
za dueño de la propiedad de otro: y todo 
lo mas que en algunas circunstancias po
drá ejecutar, será apropiársela cuando su 
astucia ó engaño sepa cubrirse con las 
formas y trámites de la justicia, ó cuando 
por medio de vejaciones ó tramas pueda 
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perturbar al poseedor en el goce tranqui
lo de su propiedad. Pero las buenas le
yes precaven los fraudes y las vejaciones 
de toda especie; y por consiguiente i m 
piden con ello al mismo tiempo todo lo 
que ataca la propiedad territorial. 

No obstante, hay algunas leyes y cos
tumbres que sin ninguna violencia ni frau
de aparentes, minan esta propiedad, y la 
menoscaban ó debilitan de una manera 
sorda é indirecta. Y la mayor parte de 
ellas ora traen su origen del gobierno feu
dal , ó subsistente todavia con sus insti
tuciones, ó conservado en sus efectos des
pués de haberle abolido, ora provienen de 
la codicia del fisco, que conociendo mal 
sus intereses, busca rentas en donde no 
debe de hallarlas. 

Es un error el atribuir el origen del 
gobierno feudal al espíritu de libertad do
minante entre los pueblos del Norte, nues
tros conquistadores y legisladores. En su 
lugar veremos cuán estendida se halla esta 
forma de gobierno5 cómo se la encuentra 
en todos los climas, y se une con el des
potismo; de qué modo tan natural se es
tablece de resultas de la conquista de un 
pueblo débil por otro feroz y perezoso; y 
cuál se conserva en tiempos de barbarie 
y alborotos, en favor del servicio militar. 
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JCste gobierno, vicioso en su origen y etl 
6us efectos, debe desaparecer por necesi
dad según que vayan suavizando los pue
blos sus costumbres, y hagan progresos 
en los conocimientos mas ntiies. Y coa 
efecto, ya se han desembarazado de estas 
trabas góticas muchas naciones 5 si bien, 
conforme á la costumbre demasiado gene
ral en ios hombres de pararse á la mitad 
del buen camino, han conservado estas 
naciones, al libertarse de la tiranía feu
dal , muchos de sus abusivos derechos, no 
poco nocivos á la prosperidad del estado. 

Según el objeto de su institución los 
feudos que servían de recompensa y de 
enganche á los oficiales de estos bárbaros 
indisciplinados, eran al principio amovi
bles, y á la muerte del poseedor se da
ban á otro ge fe de bárbaros. Esta espe
cie de feudos amovibles casi no se halla 
ya en la actualidad sino en el Indostan, 
en la Polonia, y en Turquía. Haciendo 
precaria la propiedad , no se le apega al 
poseedor á ella, y cuando solamente se le 
concede su goce limitado, se le quita con 
esto la gana de hacer los gastos que exigen 
las mejoras de toda hacienda, listas po
sesiones inciertas estarán siempre descui
dadas , y el Estado pierde con ello todo 
el aumento de producciones, que los ade-
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íantos de un verdadero propietario hubie
ran creado en beneficio de ia sociedad. 

Pero en casi todas las naciones se haij 
hecho hereditarios ios feudos; y esta mu
danza ha remediado una parte de sus in
convenientes. Sin embargo, aun los hay 
todavía de bastante bulto, que son inhe
rentes á la naturaleza de esta institución. 
Los feudos han dado origen á la nobleza 
hereditaria, y ésta ha producido á su vez 
la no-enagenacion de los feudos sin el 
consentimiento del Señor Suzerano ó prin
cipal. Creíase firmemente, sin saber por 
qué , que era, de grande importancia para 
el bien del Estado el perpetuar un nom
bre las mas de las veces deshonroso, y 
conservar en todo su esplendor una clase 
á menudo degenerada: y para este efecto 
se necesitaba asegurar á estas familias sus 
posesiones, separándolas enteramente de la 
masa general de las enagenables, y pro
hibiendo su traspaso á los demás ciuda
danos. 

j Esta disposición impide lâ  circulación 
de las propiedades, las cuales ganan por 
lo común en mudar de dueños; menoscaba 
el crédito público, dispensando al posee
dor actual del. pago de las deudas de su 
antecesor; y aun amortigua en algún modo 
la emulación y la industria en el hecho 
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de dificultar la adquisición de las tierras 
para las demás clases de la nación, humi
lladas por estas vergonzosas trabas. En el 
caso previsto del paso del feudo á los co
laterales ó de su vuelta al señor princi
pal , se hace tan precaria esta posesión 
como la de ios feudos amovibles. El ú l 
timo poseedor se reputa ya por un mero 
usufructuario, y no se desprenderá de sus 
haberes ni se meterá en gastos para hacer 
unas mejoras cuyo producto ha de ser 
para personas estrañas y no para sus h i 
jas. Asi pues, la sociedad pierde no poco 
por este descuido de las fincas, y nadie 
gana en ello, ni aun el señor principal, 
que en esta parte es verdaderamente es
clavo de su feudo. 

La preocupación sobre la necesidad de 
sostener la opulencia de ciertas familias, 
ha dado asimismo origen al retracto 6 tan
teo de familia, y al tanteo feudal. El des
cuido de una heredad durante el término 
de un año causa un verdadero perjuicio 
á la sociedad:* y cuando dicho predio está 

* El autor alude en este plazo del año que dice 
para el tanteo á la Costumbre ó Estatuto antiguo 
(de 1581) que entonces regia en Francia, y se
ñalaba ese término. Entre nosotros no es mas que 
de nueve dias, y por consiguiente no da lugar á 
los perjuicios que aqui se manifiestan, por lo r e 
lativo al abandono d descuido de la tinca. La i n -
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sujeto al tanteo, puede decirse que duran
te el mencionado tiempo carece de verda
dero dueño, y que nadie tiene interés en 
trabajarle. Si el perjuicio del Estado fue
se recompensado por alguna ventaja efec
tiva de la persona que goza del mencio
nado derecho, podria éste, aunque injus
to , disculparse con un especioso pretesto; 
pero es el caso que su ejercicio no es de 
ninguna utilidad, y depende solamente 
del deseo pueril de poseer un fundo, por
que antiguamente perteneció á otras per
sonas del mismo apellido. 

En ios paises en que todas las clases 
del pueblo tienen Ja facultad de adquirir 
feudos igualmente que los nobles heredi
tarios , suele comprarse esta libertad pa
gando dicho permiso y un cierto cánon ó 
foro. Este derecho de feudo-franco es un 
impuesto indirecto que disminuye el valor 
del fundo sobre que está cargado, y esti
mula á los compradores á que prefieran 
la adquisición de las heredades que no 
están sujetas á dicho oneroso gravamen. 

justicia está en la preferencia dada á los parien
tes sobre el nuevo comprador que hace el remate, 
mientras ellos están de observación, digámoslo asi, 
y mano sobre mano hasta ver si les tiene cuenta^ 
y en que por el antojo de ellos se le deja al otro 
burlado, si les acomoda hacer la adquisición. 
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Semejante impuesto es además contrario al 
fcuen orden ^ porque las leyes de la natu
raleza prescriben que las propiedades con
tribuyan á los gastos del Estado en pro
porción de su. producto y su fertilidad 5 y 
en el caso de que tratamos sucede que el 
estado ó suerte de la persona que posee 
un fundo no tiene la menor relación con 
el aumento de su cuota en las contribu
ciones piiblicas. 

Tal es también el impuesto á que se da 
el nombre de iaudemio, el cual por necesi
dad pone trabas á la circulación de los 
fundos, ventajosa á la sociedad y á los 
individuos, en razón de las rnejoras he
chas lo mas comunmente por el adquiri
dor prendado de su nueva finca; y retrae 
ai antiguo poseedor de vender la suya, 
aunque las circunstancias le animen por 
otra parte á deshacerse de ella. Este i m 
puesto, aunque pagado, en la apariencia 
por el comprador, recae siempre al cabo 
sobre el vendedor,* el cual por esta con
sideración no dispone muchás veces de su 
inca por no sufrir esta desventaja. De, 
donde debemos inferir que el derecho de 

* Porque al ofrecerle á este un precio, cuenta 
siempre aquel otro con la cantidad que además 
desembolsará por el derecha de laudemio. 


